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INSTITUTO DE CHILE

Concebido en 1813, por Juan Egaña Risco, fue pensado 
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do a perfeccionar las artes y las ciencias bajo una visión 
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Cervantes y otras múltiples distinciones.
Si algo caracteriza a nuestra Corporación es la absoluta 
independencia de juicio, que se gesta en un ambiente 
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EL INSTITUTO DE CHILE

I. Antecedentes

Esta corporación autónoma de derecho público 
luce una trayectoria paralela a la vida republi-
cana de Chile. Justificado es, por esta razón, 
reunir la secuencia histórica que culmina con 
la institución que existe en la actualidad.

Antecedentes de una institución como esta los 
encontramos, a nivel mundial, en el Instituto de 
Francia –fundado el 25 de octubre de 1795– y en 
el Instituto de España –fundado el 27 de diciem-
bre de 1937–, ambos tenidos como cenáculos 
de la intelectualidad de sus respectivos países.

El Instituto de Chile fue pensado como un ente 
integrador del mundo del saber, a semejanza 
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de los antes aludidos, tendiendo a perfeccionar 
las artes y las ciencias bajo una visión interdis-
ciplinaria y representando, en el nivel superior 
del conocimiento, la vida académica dentro de 
sus fronteras y más allá de ellas. Esos mismos 
objetivos persigue el Instituto de Chile, pues 
con sujeción a su ley orgánica, le corresponde 
“promover en un nivel superior el cultivo, el 
progreso y la difusión de las letras, las ciencias 
y las bellas artes”.

El Instituto, por consiguiente, está para servir 
a la cultura nacional, sin banderías, sin parcia-
lidades, sin otro compromiso que el progreso 
del país.

En su seno convergen la mayoría de las más 
altas intelectualidades de la nación. Entre sus 
académicos se cuentan 40 premios nacionales, un 
premio Cervantes y otras múltiples distinciones. 
Si algo caracteriza a nuestra Corporación es la 
absoluta independencia de juicio, que se gesta 
en un ambiente de respeto mutuo, tolerancia 
y libertad.
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II. Historia

La idea de constituir un corporación semejante 
a la presente estuvo en la mente de compa-
triotas desde muy poco después de iniciado el 
proceso emancipador. Sin duda, la imagen del 
Instituto de Francia constituyó una inspiración  
poderosa.

Juan Egaña Risco, en los primeros años de la 
vida de la República, planteó la idea de crear 
un Instituto de Chile, integrado por un grupo 
de Academias, entendiendo que estas “son el 
taller de las ciencias”. Ello ocurrió entre 1813 
y 1823. Además, Egaña Risco, imbuido de un 
espíritu ilustrado, promovió la creación del 
Instituto Nacional en 1813 y después la de una 
Academia Chilena, cuerpo académico de aquel, 
destinado a perfeccionar las ciencias. Sensible 
es agregar que no hay constancia de que el 
proyecto pasara de ahí, de la mera iniciativa 
intelectual, no concretándose en la realidad, 
formalmente en los hechos.

El vasto plan de Egaña hubo de amoldarse a las 
circunstancias de un país joven, con múltiples 
preocupaciones y escaso de fondos. Por eso, el 
Instituto nació como “una organización rutinaria 
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y atrasada”1. Las Ordenanzas del Instituto Nacional, 
literario, económico, civil y eclesiástico del Estado, 
llenas de nobles iniciativas, buscaron organizar al 
Instituto reuniendo en un solo establecimiento 
la Universidad de San Felipe, el Seminario, el 
Colegio Carolino y la Academia de San Luis2. En 
ello, sin embargo, se readecuarían los papeles 
de cada institución, por lo que la Universidad 
perdería el carácter de establecimiento de en-
señanza –cuyas funciones en este aspecto serían 
absorbidas por el Instituto mismo–, quedando 
como una “academia de sabios y el museo de 
las ciencias”. Efectivamente, la Real Universidad 
perdió el carácter de establecimiento de ense-
ñanza superior, fenómeno que continuaría tras 
la reorganización como Universidad de Chile 
(1843), y que concluiría en 1879, cuando por 
ley recuperó su calidad docente.

En 1823 fue creada la Academia Chilena3. Era 
la institución correspondiente al cuerpo acadé-
mico del Instituto. Al igual que la Academia de 

1	 Amunátegui Solar, Domingo, Los primeros años del 
Instituto Nacional..., p. 143.

2	 lbíd., p. 150.
3	 Boletín de las leyes y de las órdenes y decretos del 

Gobierno, Vol. i, Santiago, 1823.



El Instituto de Chile 17

Leyes y Práctica Forense, no alcanzó ninguna 
existencia real. Recién en 1828 Meneses logró 
la efectiva reapertura de aquella.

La Universidad de Chile, conforme con su ley 
orgánica de 19 de noviembre de 1842, se estruc-
turó en torno a cinco facultades que compartían 
muchas de las características de una academia, 
siguiendo el ejemplo del Instituto de Francia. 
Estas primeras “facultades-academias”4 fueron la 
de Filosofía y Humanidades; Medicina; Teología; 
Leyes y Ciencias Políticas y la de Ciencias 
Matemáticas y Físicas. Todas ellas contaron con 
funciones y proyectos claramente establecidos. 
Sus primeros miembros, que no eran docentes 
y que tampoco estaban asociados al ejercicio de 
la cátedra, fueron designados por el Gobierno, 
y los siguientes serían elegidos. La calidad de 
academia, además, se tradujo en la costumbre 
de incorporar a los nuevos miembros después 

4	 Término acuñado por Alamiro de Ávila Martel en 
su libro Reseña histórica de la Universidad de Chile 
(1622-1979). Santiago, Ediciones de la Universidad 
de Chile, 1979, p. 53. Después lo aceptaría Rolando 
Mellafe, Antonia Rebolledo y Mario Cárdenas en su 
Historia de la Universidad de Chile, Santiago, Ediciones 
de la Universidad de Chile, Biblioteca Central, 1992, 
p. 77.
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de la lectura de un discurso preparado para 
la ocasión, en una ceremonia que recuerda 
las propias de aquellas corporaciones, y que 
hasta hoy las caracterizan. Tal situación con-
cluiría en 1879, cuando por ley de 9 de enero, 
la Universidad retomó su tradición docente.

Hacia 1874 se constituyó la “Academia de 
Bellas Letras de Santiago”, dirigida por José 
Victorino Lastarria, que adoptó un plan de 
conferencias, inspirado por un interés de 
cultivar independientemente las ciencias y las 
letras. Sin mayores antecedentes, se puede decir 
que su composición contemplaba académicos 
nacionales y correspondientes en el extranje-
ro, uno de estos fue el peruano Francisco de 
Paula Vigil; que celebraba sesiones públicas 
con regularidad, y que desarrolló un completo 
plan de exposiciones5, antes de disolverse, por 
causas desconocidas.

5	 Antecedentes acerca de ella los encontramos en un 
raro folleto, desconocido para los bibliógrafos Ramón 
Briseño y Raúl Silva Castro, intitulado Academia 
de Bellas Letras de Santiago: Sesión solemne en 
celebración de su aniversario de 1876. Santiago, 
Imp. Franklin, 1876, 108 p.



El Instituto de Chile 19

III. Evolución

Esa corporación fue la cuna6 de la Academia 
Chilena, que se fundó en 1885, y que continúa 
hoy como Academia Chilena de la Lengua.

En 1911 se fundó la Sociedad Chilena de 
Historia y Geografía, de cuyo seno emanaría la 
Academia Chilena de la Historia, que efectuó 
su sesión preparatoria el 4 de enero de 1933 
(Ver: Apéndice, pág. 22 y siguientes).

Tanto la Academia Chilena de la Lengua, como 
la Academia Chilena de la Historia mantuvie-
ron una vida independiente, desarrollando 
nutridos programas de actividades. En 1964 
se incorporaron al naciente Instituto de Chile, 
creado por ley en las postrimerías del gobierno 
de don Jorge Alessandri Rodríguez.

Otro hombre que desde sus distintos puestos 
de influencia trabajó en el ámbito académico, 
aun cuando no hay evidencias que sugieran 
que deseó crear un ente como el nuestro, fue 
Andrés Bello. En 1851, siendo senador y rector 

6	 Fidel Araneda Bravo, La Academia Chilena correspon-
diente de la Real Española e integrante del Instituto de 
Chile, Santiago, la Academia, 1976, p. 10.
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de la Universidad, se incorporó como Miembro 
Honorario de la Real Academia Española y 
después, cuando se crearon los rangos de 
Miembros Correspondientes, se le dio tal calidad, 
como correspondiente en Chile. Bello fue, es 
importante puntualizarlo, el primer habitante 
de Hispanoamérica que tuvo rango académico 
de la Real Academia Española.

Sobresale después José Victorino Lastarria, 
quien en 1885 fundó, a pedido de España, la 
Academia Chilena, correspondiente de la Real 
Academia Española, hoy la Academia Chilena 
de la Lengua, gracias a ello Chile se incorporó 
al ciclo académico hispanoamericano, siendo 
el séptimo país en el orden de antigüedad en 
el continente.

Merece ser destacado en esta historia el filólogo 
español Marcelino Menéndez Pelayo (1856-1912), 
quien vino a Chile a comienzos del siglo XX 
con el propósito de colaborar en la reanudación 
de las actividades de la Academia de la Lengua, 
interrumpidas por la Guerra Civil de 1891.

Merece asimismo aquí especial memoria Agustín 
Edwards MacClure, quien estableció la Academia 
de la Historia en 1933 y fue su primer presidente, 
condición que tenía cuando falleció.
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El presidente Jorge Alessandri fue quien propuso 
en 1963 la creación, por ley, del Instituto de Chile, 
reconociendo las Academias ya en funciones, es 
decir, la Chilena de la Lengua y la de la Historia 
y creando cuatro más: de Ciencias, de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, de Medicina y de 
Bellas Artes. Debe destacarse que es la primera 
ley que establece la vida académica en Chile. 
Al concluir ha de mencionarse a Alejandro 
Garretón Silva, Ministro de Educación Publica 
real promotor del establecimiento de la corpora-
ción, desde el interior del Gobierno ya aludido. 
Luego, al incorporarse a la Academia Chilena 
de Medicina, pasó a ser Secretario General del 
Instituto por largos años.
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Apéndice

Párrafos seleccionados del discurso del Director de 
la Academia Chilena de la Lengua, Guillermo Soto 
Vergara, con ocasión del 140° aniversario de esta 
Academia. 

En ellos se relatan los inicios del quehacer de la 
Academia en Chile, que décadas más tarde dio origen 
al Instituto de Chile y sus seis academias nacionales.

***

El 5 de junio de 1885, a las 4 de la tarde, siete 
hombres públicos, académicos correspondientes 
de la Real Academia Española, se reunieron 
en la sala del Consejo de Instrucción Pública 
para dar nacimiento a la Academia Chilena 
Correspondiente de la Real Española, la actual 
Academia Chilena de la Lengua7. Entre ellos 
estaban José Victorino Lastarria, su primer 
director; Miguel Luis Amunátegui, “verdadero 

7	 Para la fundación y la historia de la Academia sigo, 
hasta la década de 1930, a Miguel Luis Amunátegui 
Reyes, La Academia Chilena en el cincuentenario de su 
fundación, Santiago, Imprenta Jeneral Días, 1937, y 
hasta la década de 1950 a Fidel Araneda Bravo, La 
Academia Chilena correspondiente de la Real Española e 
integrante del Instituto de Chile, Santiago, 1976.
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fundador de la Academia”, según Fidel Araneda 
Bravo, cuya historia de nuestra Academia 
sigo; el destacado constitucionalista Jorge 
Huneeus, a la sazón rector de la Universidad 
de Chile, y Zorobabel Rodríguez, autor del 
primer Diccionario de chilenismos, publicado en 
1875 y primer secretario de la corporación. 
Completaban el grupo Baldomero Pizarro, Luis 
Aldunate Carrera y Vicente Reyes y Palazuelos. 
No estuvieron presentes otros académicos 
como el presidente Domingo Santa María, José 
Toribio Medina, Diego Barros Arana, el futuro 
arzobispo de Santiago Crescente Errázuriz y 
Benjamín Vicuña Mackenna, quien murió antes 
de incorporarse a la Academia. Araneda Bravo 
cifra en dieciocho los académicos fundadores, 
considerando a Vicuña Mackenna y al poeta 
José Antonio Soffia, quien también murió sin 
incorporarse.

La fundación de la Academia respondía al 
impulso de la Real Academia Española por 
crear en los países hispanoamericanos acade-
mias correspondientes “con cierta relación de 
dependencia”, como se indica en el informe 
que, con este fin, leyó el académico español 
Patricio de la Escosura en 1870. Repito aquí un 
fragmento del informe, rescatado por Víctor 
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García de la Concha en su La Real Academia 
Española. Vida e historia8:

Los lazos políticos se han roto para siempre; 
de la tradición histórica misma puede en 
rigor prescindirse; ha cabido, por desdicha, 
la hostilidad hasta el odio entre España y la 
América que fue española; pero una misma 
lengua hablamos, de la cual, si en tiempos 
aciagos que ya pasaron, usamos hasta para 
maldecirnos, hoy hemos de emplearla para 
nuestra común inteligencia, aprovecha-
miento y recreo.

El vínculo con América, y en particular con Chile, 
tenía, por supuesto, antecedentes. Ya en 1851 
la Real Academia Española había nombrado 
como académico honorario a Andrés Bello, 
por su magnífica Gramática de la lengua caste-
llana dirigida a los americanos, de 1847, obra en 
realidad panhispánica, que ha sido considerada 
durante décadas la más lograda de entre las 
escritas acerca de nuestra lengua común. En 
1861, “suprimidos los títulos honorarios”, la 
Real Academia lo nombraría miembro corres-
pondiente y hoy su estatua adorna, la única, los 

8	 Víctor García de la Concha, La Real Academia Española. 
Vida e historia, Madrid, Espasa, 2014, pág. 220.
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jardines del edificio de Felipe IV que sirve de 
sede a la Real Academia. No solo su Gramática, 
también sus estupendos Principios de la ortología 
y métrica de la lengua castellana, de 1831, fueron 
considerados por la Academia Española. 

Es oportuno notar que en el proyecto de crear 
academias americanas correspondientes cumplió 
un papel importante un grupo de escritores y filó-
logos colombianos. De hecho, al año siguiente de 
ese 1870 de que hablábamos, se fundó la Academia 
Colombiana de la Lengua, siendo la Chilena la 
sexta en constituirse, tras la Venezolana, de 1883, 
y antes de la Peruana, de 1887. En el caso de la 
fundación de la Academia Chilena, en particular, 
Araneda Bravo destaca al intelectual colombiano 
José María Samper, quien visitó nuestro país en 
1883 y le propuso a Lastarria la instalación de una 
academia correspondiente de la española. Con 
este fin, la Real Academia había ya nombrado 
correspondientes a Lastarria, a Amunátegui 
Aldunate, Barros Arana y Crescente Errázuriz.

Si, de una parte, la fundación de la Academia 
chilena respondía a un movimiento panhispá-
nico en ciernes, impulsado desde España, por 
otra, obedecía al interés nacional por tener 
una sociedad literaria que contribuyera con 



26 El Instituto de Chile

su quehacer al país. Araneda Bravo, a quien 
vengo citando, destaca que ya en 1811 Juan 
Egaña “pretendió crear un Instituto de Chile” 
conformado por diversas academias y que en 
1823 se fundó una academia chilena que tenía, 
entre sus secciones, una dedicada a la literatura 
y las artes, la que, sin embargo, no funcionó. 
Habrá que esperar la creación de la Sociedad 
Literaria en 1842, dirigida por el propio Lastarria, 
para encontrar en Chile terreno propicio para 
el diálogo intelectual que caracteriza a las so-
ciedades eruditas.

Dos, pues, son las fuentes de la Academia 
Chilena, como se la llamó por años, antes de 
la formación del Instituto de Chile. La externa, 
que responde al interés de la Real Academia 
Española por tener academias correspon-
dientes en América, y la interna, que obedece 
al interés de la elite nacional por crear una 
sociedad erudita preocupada del cuidado y el 
desarrollo de la lengua castellana y la literatura 
nacional. En otras palabras, como ha sinteti-
zado recientemente Darío Rojas, “la iniciativa 
española entr[ó] en una relación de sinergia 
con la infraestructura lingüístico-ideológica de 
la intelectualidad chilena”.



Ley Nº 16.169 
modifica la Ley Nº 15.716  

que creó el Instituto  
de Chile
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DIARIO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE

Santiago, Viernes 12 de Noviembre de 1982

Junta de Gobierno  
de la República de Chile

Poder Legislativo

Ministerio de Educación Pública

Ley Núm. 18.169

Modifica la Ley Nº 15.716 
Que creó el Instituto De Chile

La Junta de Gobierno de la República de Chille 
ha dado su aprobación al siguiente Proyecto 
de ley:

Artículo 1º- Introdúcense las siguientes modi-
ficaciones a la Ley Nº 15.718:

1- Sustitúyese el artículo 2º por el siguiente:

“Artículo 2º- El Instituto de Chile estará cons-
tituido por la Academia Chilena de la Lengua, 
por la Academia Chilena de la Historia, por la 
Academia Chilena de Ciencias, por la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, por la Academia 
Chilena de Medicina, y por la Academia Chilena 
de Bellas Artes”;
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2- Sustitúyese el artículo 3º por el siguiente:

“Artículo 3º- El Instituto de Chile se relacionará 
con el Gobierno por intermedio del Ministerio 
de Educación Pública”;

3- Sustitúyese el artículo 4º por el siguiente:

“Artículo 4º.- La denominación “Instituto de 
Chile” corresponderá exclusivamente a la 
Corporación creada por esta ley y la deno-
minación “Academia Chilena”, solo a las que 
integran el referido Instituto”;

4- Sustitúyese el artículo 5º por el siguiente:

“Artículo 5º.- El Instituto de Chile será regido 
por un Consejo que estará integrado, por de-
recho propio, por el Director de la Academia 
de la Lengua y por los presidentes de las demás 
academias. También lo integrarán dos delega-
dos, miembros de número, por cada una de las 
seis academias.

Los Consejeros delegados durarán tres años y 
podrán ser designados para nuevos períodos 
sucesivos. Cesarán en sus funciones directivas 
por renuncia, por remoción dispuesta por la 
academia respectiva y por inasistencia a cinco 
sesiones consecutivas sin causa justificada, a 
juicio del Consejo.
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Es función del Consejo adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los fines 
del Instituto de Chile. En especial, tendrá las 
siguientes funciones:

1.-	 Coordinar la acción de las academias para 
lograr las finalidades superiores del Instituto;

2.-	 Administrar el patrimonio del Instituto;

3.-	 Dictar las normas reglamentarias para su 
funcionamiento interno, y

4.-	 Adoptar los acuerdos que estime necesario 
para realizar los fines del Instituto”;

5.-	 Agrégase el siguiente artículo 6º, nuevo:

“Artículo 6º.- El Consejo sesionará cada vez que 
sea convocado por el Presidente, de propia 
iniciativa o solicitud de la tercera parte del total 
de sus miembros.

Para entrar en sesión y adoptar acuerdos se 
requiere la concurrencia de seis miembros, a 
lo menos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de los miembros presentes y, en caso de empate, 
decidirá el voto el Presidente”;

6.- Sustitúyese el artículo 6º, que pasa a ser 
artículo 7º, por el siguiente:
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“Artículo 7º.- La directiva del Instituto de Chile 
estará constituida por un Presidente, por un 
Vicepresidente, un Secretario General y un 
Tesorero.

La presidencia del Instituto recaerá, por turnos 
trienales, en el Director de la Academia Chilena 
de la Lengua y los presidentes de las demás 
academias, según el orden establecido en el 
articulo 2º.

Los demás integrantes de la directiva serán de-
signados por el Consejo, de entre sus miembros, 
durante tres años en sus funciones y podrán 
ser designados para nuevos períodos sucesivos 
de tres años. Cesarán en sus cargos directivos 
por renuncia y por remoción dispuesta por el 
Consejo.

La Directiva del Instituto de Chile lo será y 
también del Consejo”;

7.- Sustitúyese el artículo 7º, que pasa a ser 
artículo 8º, por el siguiente:

“Artículo 8º.- El presidente del Instituto de 
Chile tendrá la representación legal de este 
organismo y estará especialmente encargado 
de ejecutar los acuerdos del Consejo y faculta-
do para delegar atribuciones determinadas en 
funciones de su dependencia. 
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En especial, corresponderá al Presidente:

1.- 	 Convocar y presidir las sesiones del Consejo, 
y 

2.-	 Proponer al consejo las medidas que 
considere convenientes para el mejor cum-
plimiento de los objetivos del Instituto y su 
buena marcha administrativa.

Al Vicepresidente corresponderá subrogar al 
Presidente en caso de ausencia o impedimento 
de este, sin perjuicio de las demás atribuciones 
que le sean delegadas por el Presidente”;

8.- Agrégase los siguientes artículos 9º y 10º, 
nuevos:

“Artículo 9º.- El Secretario General tendrá carác-
ter de ministro de fe respecto de las actuaciones 
que realicen o acuerdos que adopten el Instituto 
y su Consejo; organizará, cumplirá y hará cum-
plir las labores de índole administrativa de estas 
entidades; asistirá a las sesiones del Consejo, y 
autorizará los documentos y comunicaciones 
oficiales que deba firmar el Presidente.

“Artículo 10.- Serán atribuciones del Tesorero:

1.- Manejar los fondos del Instituto y, de con-
formidad con las instrucciones del Presidente o 



34 Estatuto Jurídico

los acuerdos del Consejo, efectuar la inversión 
y distribución de tales recursos. Los cheques y 
demás órdenes de pago deberá siempre firmarlos 
en conjunto con el Presidente, y 

2.- Presentar semestralmente al Consejo el estado 
financiero del Instituto de Chile”;

9.- Sustitúyese el artículo 8º, que pasa a ser 
artículo 11, por el siguiente:

“Artículo 11.- Son funciones del Instituto de 
Chile:

1.- 	 Desarrollar actividades de carácter cultural, 
científico o artístico para el cumplimiento 
de sus fines;

2.- 	 Organizar congresos y reuniones nacionales 
e internacionales;

3.- 	 Realizar seminarios, foros y publicaciones;

4.- 	 Convocar a concursos, y 

5.- 	 Otorgar becas”;

10.- El artículo 9º pasa a ser artículo 12, sin 
modificaciones;

11.- Derógase el artículo 10 y el artículo 
transitorio;
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12.- Agrégase el siguiente artículo:

“Artículo 13.- Las academias del Instituto de 
Chile serán autónomas en su organización, ac-
tividades y patrimonio. Cada una de ellas fijará 
en su reglamento interno el procedimiento para 
la designación de sus integrantes y directivos, 
el cuórum para sesionar y adoptar acuerdos y 
las demás normas relativas a su organización y 
funcionamiento, con la sola limitación de que 
no contravengan las disposiciones de esta ley. La 
aprobación de estos reglamentos, así como sus 
modificaciones, serán comunicadas al Consejo 
del Instituto.

Las academias tendrán cuatro clases de miembros:

1.- 	 De Número:

2.- 	 Correspondientes nacionales;

3.-	 Correspondientes extranjeros; y

4.- 	 Honorarios.

Cada academia tendrá hasta treinta y seis 
miembros de Número, elegidos en la forma que 
determine su respectivo reglamento.

Para ser elegido miembro de número se requiere 
ser chileno, mayor de treinta y cinco años de 
edad y reunir las demás exigencias que cada 
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academia indique en su reglamento interno. El 
rango de miembro de número de un académico 
es irrenunciable.

Cada academia determinará el número de sus 
miembros correspondientes y honorarios, así 
como los requisitos que se deberán reunir para 
ser designados en esas calidades.

Los miembros correspondientes y honorarios 
podrán asistir a las sesiones de la academia a 
que pertenezcan y tomar parte en sus delibe-
raciones, pero sin derecho a voto.

Las academias presentarán un informe anual 
de sus actividades, el que será leído en la sesión 
solemne que el Consejo del Instituto de Chile 
celebrará para conmemorar cada aniversario 
de la creación de este organismo”.

“Artículo 2º.- Las actuales Academia Chilena, 
Academia de la Historia, Academia de Ciencias, 
Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, Academia de Medicina y Academia 
de Bellas Artes pasarán a denominarse, res-
pectivamente, Academia Chilena de la Lengua, 
Academia Chilena de la Historia, Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Academia Chilena 
de Medicina y Academia Chilena de Bellas Artes.
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Dentro del plazo de noventa días, contado 
desde la publicación de la presente ley, las 
entidades mencionadas en el inciso anterior 
deberán modificar sus reglamentos internos 
para adaptarlos a su nueva denominación”.

“Artículo 3º.- Derógase decreto Nº 17.233, 
de 23 de octubre de 1964, del ministerio de 
Educación Pública, que aprobó el Estatuto del 
Instituto de Chile.

JOSÉ T. MERINO CASTRO, Almirante, 
Comandante en Jefe de la Armada, Miembro 
de la Junta de Gobierno.- FERNANDO MATTHEI 
AUBEL, General del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta 
de Gobierno.- CÉSAR MENDOZA DURÁN, 
General Director de Carabineros, Miembro de la 
Junta de Gobierno.- CÉSAR RAÚL BENAVIDES 
ESCOBAR, Teniente General de Ejército, 
Miembro de la Junta de Gobierno.

Por cuanto he tenido a bien aprobar la pre-
cedente ley, la sanciono y la firmo en señal de 
promulgación. Llévese a efecto como Ley de 
la República.

Regístrese en la Contraloría General de la 
República, publíquese en el Diario Oficial e 
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insértese en la Recopilación Oficial de dicha 
Contraloría.

Santiago, quince de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos.- AUGUSTO PINOCHET 
UGARTE, General de Ejército, Presidente de 
la República.- Álvaro Arriagada Norambuena, 
Ministro de Educación Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- 
Saluda a Ud. – Juan Enrique Fröemel Andrade, 
Capitán de Corbeta, Subsecretario de Educación 
Pública.



Texto Refundido de las 
disposiciones legales que 

rigen al Instituto  
de Chile, conforme  

a las Leyes Nº 15.718,  
del 30 de septiembre  
de 1964, y Nº 18.169,  

de 12 de noviembre de 1982
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ARTÍCULO 1°. Créase una Corporación autó-
noma, con personalidad jurídica, de derecho 
público y domicilio en Santiago, denominada 
Instituto de Chile, destinada a promover, en un 
nivel superior, el cultivo, el progreso y la difu-
sión de las letras, las ciencias y las bellas artes.

ARTÍCULO 2°. El Instituto de Chile estará cons-
tituido por la Academia Chilena de la Lengua, 
por la Academia Chilena de la Historia, por la 
Academia Chilena de Ciencias, por la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, 
por la Academia Chilena de Medicina y por la 
Academia Chilena de Bellas Artes.

ARTÍCULO 3°. El Instituto de Chile se rela-
cionará con el Gobierno por intermedio del 
Ministerio de Educación Pública.

ARTÍCULO 4°. La denominación “Instituto 
de Chile” corresponderá exclusivamente a la 
Corporación creada por esta ley y la deno-
minación “Academia Chilena”, solo a las que 
integran el referido Instituto.

ARTÍCULO 5°. El Instituto de Chile será regido 
por un Consejo que estará integrado, por de-
recho propio, por el Director de la Academia 
Chilena de la Lengua y por los Presidentes de 
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las demás academias. También lo integrarán 
dos delegados, miembros de número, por cada 
una de las seis academias.

Los Consejeros delegados durarán tres años en 
el cargo y podrán ser designados para nuevos 
períodos sucesivos. Cesarán en sus funciones 
directivas por renuncia, por remoción dispuesta 
por la academia respectiva y por inasistencia a 
cinco sesiones consecutivas sin causa justificada, 
a juicio del Consejo.

Es función principal del Consejo adoptar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de 
los fines del Instituto de Chile. En especial, 
tendrá las siguientes funciones:

1. 	 Coordinar la acción de las academias para 
lograr las finalidades superiores del Instituto.

2. 	 Administrar el patrimonio del Instituto.

3. 	 Dictar las normas reglamentarias para su 
funcionamiento interno, y

4. 	 Adoptar los acuerdos que estime necesarios 
para realizar los fines del Instituto.

ARTÍCULO 6°. El Consejo sesionará cada vez 
que sea convocado por el Presidente, de propia 
iniciativa o a solicitud de la tercera parte del 
total de sus miembros.
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Para entrar en sesión y adoptar acuerdos se 
requiere la concurrencia de seis miembros, a 
lo menos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 
de los miembros presentes y, en caso de empate, 
decidirá el voto del Presidente.

ARTÍCULO 7°. La directiva del Instituto de 
Chile estará constituida por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario General y 
un Tesorero.

La presidencia del Instituto recaerá, por turnos 
trienales, en el Director de la Academia Chilena 
de la Lengua y los Presidentes de las demás 
Academias, según el orden establecido en el 
artículo 2°.

Los demás integrantes de la directiva serán de-
signados por el Consejo, de entre sus miembros, 
durarán tres años en sus funciones y podrán 
ser designados para nuevos períodos sucesivos 
de tres años. Cesarán en sus cargos directivos 
por renuncia y por remoción dispuesta por el 
Consejo.

La Directiva del Instituto de Chile lo será tam-
bién del Consejo.
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ARTÍCULO 8°. El Presidente del Instituto de 
Chile tendrá la representación legal de este 
organismo y estará especialmente encargado de 
ejecutar los acuerdos del Consejo y facultado 
para delegar atribuciones determinadas en 
funcionarios de su dependencia.

En especial, corresponderá al Presidente:

1. 	 Convocar y presidir las sesiones del Consejo, 
y

2. 	 Proponer al Consejo las medidas que 
considere convenientes para el mejor cum-
plimiento de los objetivos del Instituto y su 
buena marcha administrativa.

Al Vicepresidente corresponderá subrogar al 
Presidente en caso de ausencia o impedimento 
de este, sin perjuicio de las demás atribuciones 
que le sean delegadas por el Presidente.

ARTÍCULO 9°. El Secretario General tendrá 
carácter de ministro de fe respecto de las ac-
tuaciones que realicen o acuerdos que adopten 
el Instituto y su Consejo; organizará, cumplirá 
y hará cumplir las labores de índole adminis-
trativa de estas entidades; asistirá a las sesiones 
del Consejo, y autorizará los documentos y 
comunicaciones oficiales que deba firmar el 
Presidente.



Estatuto Jurídico 45

ARTÍCULO 10°. Serán atribuciones del Tesorero:

1. 	 Manejar los fondos del Instituto y, de 
conformidad con las instrucciones del 
Presidente o los acuerdos del Consejo, 
efectuar la inversión y distribución de tales 
recursos. Los cheques y demás órdenes de 
pago deberá siempre firmarlos en conjunto 
con el Presidente, y

2. 	 Presentar semestralmente al Consejo el 
estado financiero del Instituto de Chile.

ARTÍCULO 11°. Son funciones del Instituto 
de Chile:

1. 	 Desarrollar actividades de carácter cultural, 
científico o artístico para el cumplimiento 
de sus fines.

2. 	 Organizar congresos y reuniones nacionales 
e internacionales.

3. 	 Realizar seminarios, foros y publicaciones.

4. 	 Convocar a concursos, y

5. 	 Otorgar becas.

ARTÍCULO 12°. Formarán el patrimonio del 
Instituto de Chile:

a) 	 Los fondos que le asignen el Presupuesto 
de la Nación y leyes especiales.
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b) 	 Donaciones, herencias o legados con que 
se le beneficie, y 

c) 	 Las rentas propias.

ARTÍCULO 13°. Las academias del Instituto 
de Chile serán autónomas en su organización, 
actividades y patrimonio. Cada una de ellas fijará 
en su reglamento interno el procedimiento para 
la designación de sus integrantes y directivos, 
el cuórum para sesionar y adoptar acuerdos y 
las demás normas relativas a su organización y 
funcionamiento, con la sola limitación de que 
no contravengan las disposiciones de esta ley. La 
aprobación de estos reglamentos, así como sus 
modificaciones, serán comunicadas al Consejo 
del Instituto.

Las academias tendrán cuatro clases de miembros:

1. 	 De número

2. 	 Correspondientes nacionales

3. 	 Correspondientes extranjeros

4. 	 Honorarios

Cada academia tendrá hasta treinta y seis 
miembros de número, elegidos en la forma que 
determine su respectivo reglamento.
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Para ser elegido miembro de número se requiere 
ser chileno, mayor de treinta y cinco años de 
edad y reunir las demás exigencias que cada 
academia indique en su reglamento interno. El 
rango de miembro de número de un académico 
es irrenunciable.

Cada academia determinará el número de sus 
miembros correspondientes y honorarios, así 
como los requisitos que deberán reunirse para 
ser designados en esas calidades.

Los miembros correspondientes y honorarios 
podrán asistir a las sesiones de la academia a 
que pertenezcan y tomar parte en sus delibe-
raciones, pero sin derecho a voto.

Las academias presentarán un informe anual 
de sus actividades, el que será leído en la sesión 
solemne que el Consejo del Instituto de Chile 
celebrará para conmemorar cada aniversario 
de la creación de este organismo.

ARTÍCULO 14°. Las actuales Academia Chilena, 
Academia de la Historia, Academia de Ciencias, 
Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, Academia de Medicina y Academia 
de Bellas Artes pasarán a denominarse, res-
pectivamente, Academia Chilena de la Lengua, 
Academia Chilena de la Historia, Academia 
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Chilena de Ciencias, Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, Academia 
Chilena de Medicina y Academia Chilena de 
Bellas Artes.

Dentro del plazo de noventa días, contado desde 
la publicación de la presente ley, las entidades 
mencionadas en el inciso anterior deberán mo-
dificar sus reglamentos internos para adaptarlos 
a su nueva denominación.

ARTÍCULO 15°. Derógase el decreto Nº 17.233, 
de 23 de octubre de 1964, del Ministerio de 
Educación Pública, que aprobó el Estatuto del 
Instituto de Chile.



Reglamento de la Academia 
de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales y 

Normativa Complementaria 

(Reglamento aprobado en la 
sesión de 24 de agosto de 1983 y 

modificado en la sesión celebrada 
el 3 de mayo de 1994; Normativa 

complementaria aprobada en 
sesiones celebradas el 28 de 

marzo, 17 de junio,  
22 de julio y 25 de noviembre  

de 2019)
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REGLAMENTO

TÍTULO I 

Objetos y Fines

ARTÍCULO 1º.- La Academia Chilena de Ciencias 
Sociales tiene como propósito fundamental el 
cultivo, promoción y progreso de las ciencias 
humanas en sus aspectos sociales, políticos y 
morales.

En la realización de estos fines podrá:

a) 	 auspiciar conferencias, sesiones de estu-
dio, cursos, seminarios, foros, congresos 
y otras actividades donde se examinen los 
problemas de sus diversas disciplinas, con 
especial referencia a la realidad chilena;

b) 	 auspiciar, publicar y divulgar trabajos y 
estudios en esos dominios;

c) 	 abrir concursos, establecer premios y otros 
estímulos, crear becas y otras oportunidades 
que induzcan a la investigación y al mejor 
conocimiento de tales materias;

d) 	 informarse acerca del estado de la enseñanza 
de las disciplinas sociales en los diversos 
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niveles de la educación y propender a su 
mejoramiento;

e)	 proponer al Supremo Gobierno y otras 
autoridades y organismos públicos las solu-
ciones que estime adecuadas para el mejor 
conocimiento o resolución de los asuntos 
y materias de su especialidad;

f)	 dar su dictamen respecto de las consultas 
que le sean formuladas por autoridades o 
entidades nacionales o extranjeras, acerca 
de las materias que le sean propias; y 

g)	 mantener contacto e intercambio con ins-
tituciones afines nacionales, extranjeras o 
internacionales.

TÍTULO II 

De los Miembros

ARTÍCULO 2º.- Habrá tres clases de miembros:

a)	 de Número

b)	 Correspondientes y

c)	 Honorarios.
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Los Miembros de Número serán treinta y seis. 
La Academia determinará el número de sus 
Miembros Correspondientes y Honorarios.

ARTÍCULO 3º.- Para ser elegido Miembro de 
Número se requiere ser chileno, mayor de 35 
años y ser propuesto por un mínimo de tres 
Miembros de Número en una sesión ordinaria 
previa a la destinada a la elección.

Será necesario que el candidato haya demos-
trado destacada y reconocida dedicación a 
alguna de las disciplinas que constituyen las 
ciencias sociales.

ARTÍCULO 4º.- Miembros Correspondientes 
son las personas chilenas o extranjeras a quie-
nes la Academia designe en tal carácter como 
una manera de reconocer su DESTACADO 
prestigio intelectual.

ARTÍCULO 5º.- La Academia podrá designar 
como Miembros Honorarios a personalidades 
nacionales o extranjeras cuyos sobresalientes mé-
ritos muevan a distinguirlos con tal designación. 

ARTÍCULO 6º.- La elección de los Miembros 
de Número de la Academia se realizará en 
sesión especialmente convocada al efecto con 
treinta días de anticipación por lo menos. Para 
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ser elegido se requerirá la mayoría absoluta de 
los asistentes con derecho a voto.

ARTÍCULO 7º.- El académico electo tendrá 
el plazo de un año para incorporarse. Para tal 
efecto deberá leer un discurso de estilo en el 
que hará recuerdo y elogio del Académico cuyo 
asiento va a ocupar y luego abordará un tema 
libremente elegido. Será recibido en nombre 
de la Corporación por un Miembro de Número 
designado por la Academia. Ambos discursos 
serán objeto de una publicación especial. 

Si por motivo justificado el académico electo 
no pudiera incorporarse en el plazo señalado, 
podrá solicitar por escrito la prórroga en este 
plazo hasta por seis meses. Cuando la razón 
de esta prórroga fuera un caso fortuito o de 
fuerza mayor la Academia, por el voto de los 
dos tercios de sus miembros, podrá resolver 
la incorporación del afectado omitiendo la 
ceremonia habitual.

ARTÍCULO 8º.- La recepción de un Miembro 
de Número se realizará en Sesión Pública.

Para tal efecto la Mesa Directiva extenderá las 
invitaciones de rigor y dará al acto la debida 
publicidad.
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La recepción de los Miembros Correspondientes 
nacionales se hará en Sesión Ordinaria. Queda 
a la voluntad del recipiendario hacer discurso 
de ingreso, caso en el que se designará a un 
Académico para que pronuncie las palabras 
de recepción.

ARTÍCULO 9º.- Los Miembros Correspondientes 
serán elegidos previa proposición de un Miembro 
de Número y su designación podrá ser resuelta 
en la sesión siguiente.

ARTÍCULO 10º.- El académico electo tendrá 
derecho a asistir y participar en las reuniones y 
actividades de la Academia, sin derecho a voto.

Los Miembros Correspondientes residentes 
en Chile serán citados a las reuniones de la 
Academia y podrán participar en ellas y demás 
actividades, en igualdad de los de Número, pero 
sin derecho a voto.

TÍTULO III

De la Dirección de la Academia

ARTÍCULO 11º.- La Academia elegirá entre sus 
miembros, un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario. Cuando las necesidades lo 
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requieran podrá elegir un encargado de la 
Biblioteca y las Publicaciones.

Los miembros de la mesa Directiva durarán tres 
años en sus funciones y podrán ser reelegidos por 
un nuevo período. El período abarcará tres años 
calendario ( 1º de enero al 31 de diciembre). El 
encargado de la Biblioteca y las Publicaciones 
podrá ser reelegido indefinidamente.

Las vacancias de los cargos de la mesa Directiva 
serán llenadas por lo restante del período, en una 
elección reglamentaria si la vacancia se produjera 
durante los dos primeros años. En caso que se 
produjera durante el tercero y último año, el 
Presidente será reemplazado, hasta la fecha de 
la nueva elección, por el Vicepresidente, y los 
demás Miembros por simple designación de la 
Academia a propuesta del Presidente.

ARTÍCULO 12º.- El Presidente es el repre-
sentante legal de la Academia. Corresponde 
al Presidente:

a)	 dirigir las actividades de la Institución;

b)	 convocar a sesiones y presidirlas;

c)	 dirimir los empates que se produzcan en 
las votaciones;
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d)	 firmar las actas;

e)	 rendir cuenta anual de las labores de la 
Corporación ante el Directorio del Instituto 
de Chile;

f)	 presentar a la Academia una Memoria Anual 
de la labor realizada; y

g)	 someter anualmente a la aprobación de 
la Academia el presupuesto de entradas y 
gastos del año siguiente.

ARTÍCULO 13º.- El Vicepresidente será el 
subrogante del Presidente en casos de su 
ausencia. Este podrá delegar en él algunas 
funciones específicas. Si faltare el presidente 
y el vicepresidente, presidirá el miembro en 
funciones que la academia designe.

ARTÍCULO 14º.- El Secretario es el Ministro 
de fe de la Academia y el jefe de sus servicios 
administrativos. Corresponde al secretario:

a)	 redactar y firmar las actas de la Academia;

b)	 refrendar la correspondencia y los docu-
mentos oficiales;

c)	 abrir la correspondencia, dar cuenta de su 
contenido al Presidente y en su caso a la 
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Academia, archivarla y cuidar de su orden 
y conservación; y

d)	 cooperar con el Presidente en la confección 
de la Memoria anual.

ARTÍCULO 15º.- El secretario de la Academia 
llevará permanentemente actualizados los 
siguientes documentos:

a)	 lista alfabética de los Miembros de Número, 
Correspondientes y los Honorarios.

b)	 lista numeraria de los sillones, las personas 
que los han ocupado y quienes los ocupan 
actualmente;

c)	 lista cronológica de los miembros de 
Número, con especificación de la fecha 
de su elección, la de su incorporación y el 
título de su trabajo de incorporación; y

d)	 una carpeta individual con el currícu-
lo vital de cada Miembro de Número, 
Correspondiente y Honorario, debidamente 
actualizada.

ARTÍCULO 16º.- En ausencia temporal del 
Secretario lo reemplazará el Académico presente 
de menos edad. Si la ausencia se prolongara 
por más de dos sesiones, será subrogado por el 
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Miembro de Número que la Academia designe 
a propuesta del Presidente.

ARTÍCULO 17º.- Las atribuciones y deberes del 
encargado de la Biblioteca y las Publicaciones 
serán determinadas por la Academia.

ARTÍCULO 18º.- La Academia estará repre-
sentada ante el Consejo del Instituto de Chile 
por el Presidente y dos Miembros de Número 
Titulares, además de dos suplentes designados 
por ella. Estos cargos son compatibles con la 
calidad de Miembros de la Mesa Directiva y 
cesarán en sus funciones dos meses después 
de ser elegido un nuevo Presidente.

TÍTULO IV 

De las Sesiones

ARTÍCULO 19º.- La Academia celebrará sesiones 
Ordinarias, Extraordinarias y Públicas.

Las Sesiones Ordinarias se realizarán en las fechas 
que la Academia determine, las Extraordinarias 
serán convocadas por el Presidente por inicia-
tiva propia o a petición de cinco Miembros de 
Número, para tratar asuntos específicos.
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Las Sesiones Públicas se destinarán a la in-
corporación de los Miembros de Número, a 
conferencias u otros actos a los que se invita 
público de modo general o especial.

ARTÍCULO 20º.- El cuórum de las Sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias será de un tercio de 
los Académicos de Número, restando a aquellos 
que se hallen impedidos para concurrir, sea 
por su ausencia de la sede u otro impedimento 
de carácter permanente. Para tales efectos, el 
impedimento deberá ser comunicado oportu-
namente a la Secretaría. Con este cuórum la 
Academia podrá sesionar y tomar acuerdos por 
mayoría absoluta de los Miembros asistentes.

Cuando se trate de elegir la Directiva de 
Académicos de Número de la Corporación, el 
cuórum será de mayoría absoluta de Miembros 
de Número en funciones. Se tendrán por 
Miembros de Número en funciones aquellos 
que no hayan faltado a seis sesiones seguidas 
inmediatamente anteriores a aquella en que 
haya de determinarse esa calidad.

ARTÍCULO 21º.- Las Sesiones Ordinarias se 
ajustarán al siguiente orden: lectura y aprobación 
del acta de la sesión anterior, cuenta, material 
de la tabla y asuntos varios.
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ARTÍCULO 22º.- En las sesiones Extraordinarias 
y Públicas solo se podrán tratar los temas in-
cluidos en la Tabla correspondiente.

Las Sesiones Públicas destinadas a incorporar 
a un Miembro de Número serán citadas por 
lo menos con quince días de anticipación. En 
ellas se leerán: el discurso de incorporación 
del nuevo Miembro, el de recepción a cargo 
del Miembro que para tal efecto haya sido 
designado, y se hará entrega del diploma y de 
las insignias correspondientes.

TÍTULO V 

De las Elecciones

ARTÍCULO 23º.- La elección de la Mesa Directiva 
se realizará a lo menos un mes antes del término 
del período de la anterior, en sesión convoca-
da exclusivamente para tal efecto. Su cuórum 
será el indicado en el artículo 20º párrafo 2º 
en primera citación y el cuórum ordinario en 
la segunda.

La elección de representantes ante el Consejo 
del Instituto de Chile se realizará en Sesión 
Ordinaria en conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 18º.
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TÍTULO VI

De la Reforma del Reglamento

ARTÍCULO 24º.- Este reglamento podrá ser 
modificado por acuerdo de los dos tercios de los 
asistentes a una sesión especial destinada a tal fin, 
citada a lo menos con 15 días de anticipación.

El cuórum de esta sesión será el señalado para la 
elección de la Mesa Directiva en el Artículo 20º.

TÍTULO VII

Artículos Transitorios

ARTÍCULO 1º TRANSITORIO.- Los Miembros 
de la Mesa Directiva en actual ejercicio con-
tinuarán en sus cargos hasta la elección que, 
en conformidad con los Arts. 11º y 23º, deba 
realizarse a más tardar en el mes de noviembre 
de 1994.
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Elección de Miembros de Número  
y Presidente de la Institución

Normativa complementaria del 
Reglamento de la Academia*1

I. De la elección de Miembros  
de Número

Artículo 1º. Los nuevos Miembros de Número 
de la Institución deberán cumplir con los re-
quisitos señalados en el art. 3º del Reglamento 
de la Academia. Serán elegidos en una sesión 
extraordinaria especialmente convocada al 
efecto. A la citación deberán acompañarse el 
curriculum vitae y otros antecedentes de las per-
sonas propuestas por el Comité de Búsqueda, 
al que se refieren el artículo 8º y siguientes de 
esta normativa. 

Artículo 2º. Tendrán derecho a voto los Miembros 
de Número que hayan asistido con regularidad 
a las sesiones ordinarias de la Institución. Se 
entenderá que cumplen esa condición quienes 

*	 Aprobadas en sesiones de la Academia celebradas 
el 28 de marzo de 2019, 17 de junio de 2019, 22 de 
julio de 2019 y 25 de noviembre de 2019.
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hayan asistido a un tercio, al menos, de las 
doce sesiones ordinarias anteriores a la sesión 
extraordinaria en que se efectúe la proposi-
ción. Los miembros con derecho a voto serán 
certificados por el Secretario de la Academia 
y su nómina se acompañará a la citación  
respectiva. 

Artículo 3º. La sesión se abrirá con la funda-
mentación de la terna propuesta para cada 
vacante por el Comité de Búsqueda, ofreciéndose 
luego la palabra para deliberar acerca de ella. 
Tal propuesta será presentada por escrito con 
los antecedentes, ya sean curriculares u otros. 

Terminada la deliberación, se votará la pro-
puesta del Comité de Búsqueda, resultando 
elegida la persona que obtenga, a lo menos, dos 
tercios de los votos emitidos. Si ninguno de los 
candidatos propuestos alcanzare esa mayoría, 
se votará enseguida entre las dos personas que 
hayan alcanzado las más altas mayorías relativas, 
resultando electa la persona que obtenga la 
mayoría absoluta de los votos emitidos. 

La votación será secreta.
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II. De la elección de Presidente

Artículo 4º. La elección de Presidente se hará 
por los Miembros de Número, en sesión ex-
traordinaria citada especialmente al efecto en 
la oportunidad establecida en el art. 23º del 
Reglamento de la Academia.

Artículo 5º. Tendrán derecho a voto los Miembros 
de Número que hubieren demostrado asisten-
cia regular, de conformidad con el artículo 2º 
precedente.

Artículo 6º. La sesión se abrirá ofreciendo 
la palabra con el fin de que cada uno de los 
Miembros de Número que lo desee efectúe las 
proposiciones que estime convenientes para 
Presidente, con la fundamentación de rigor.

Artículo 7º. Terminada la proposición de nombres 
aludida en el artículo anterior y la deliberación 
acerca de ello, corresponderá efectuar una sola 
votación para decidir, resultando elegido el 
que obtuviese la mayoría absoluta de los votos 
válidamente emitidos. Si no hubiera mayoría 
absoluta en la primera votación, se procederá 
a una segunda votación entre las dos primeras 
mayorías, resultando elegido Presidente el que 
obtenga el más alto número de preferencias. 
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Las votaciones serán secretas.

Artículo 8º. La nueva Mesa Directiva asumirá 
sus labores en el mes de enero del año siguiente 
de la elección de Presidente.

III. Del Comité de Búsqueda

Artículo 8º. El Comité de Búsqueda será com-
petente para formular propuestas de nuevos 
Miembros de Número de la Academia.

Artículo 9º. El Comité de Búsqueda estará inte-
grado por cinco miembros, los que durarán tres 
años en sus cargos y podrán ser reelegidos por 
una sola vez. Adoptará sus acuerdos con el voto 
conforme de, al menos, tres de sus integrantes.

Artículo 10º. Los cinco miembros del Comité 
de Búsqueda serán elegidos por los Miembros 
de Número en sesión extraordinaria, especial-
mente convocada al efecto. Tendrán derecho a 
voto y a ser elegidos los Miembros de Número 
con asistencia regular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2º precedente. 

Artículo 11º. Para los efectos de la elección, 
cada Miembro de Número deberá comunicar 
al Secretario de la Academia, con suficiente an-
telación, su afiliación a alguno de los siguientes 
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tres grupos disciplinarios: 1. Ciencias Sociales 
y Económicas; 2. Ciencias Jurídicas; y 3. Artes 
Liberales y Humanidades. 

Artículo 12º. Cada Miembro de Número con 
derecho a voto dispondrá de tres preferencias 
no acumulativas, las que podrá distribuir entre 
tres cualesquiera de los Miembros de Número 
elegibles según lo dispuesto en el artículo 10. 

Resultarán electos los miembros que obtengan 
el mayor número de preferencias válidamente 
emitidas. Sin embargo, si alguna de las disciplinas 
referidas en el artículo 11 no queda representa-
da de acuerdo con el criterio de mayoría de la 
Academia, el Miembro de Número más votado 
de esta disciplina sustituirá a la quinta mayoría 
de la elección referida en los artículos anteriores.

Si hubiere empate de votos, se decidirá a la suerte.

Artículo final. Se faculta al Comité de Búsqueda 
para que dicte las reglas complementarias de 
esta normativa, informando a la Academia, a 
la brevedad posible, para la ratificación o mo-
dificación correspondiente.

Artículo transitorio: 

Esta normativa entrará en vigencia treinta días 
después de ser aprobada por el voto conforme 
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de la mayoría absoluta de los asistentes a una 
sesión extraordinaria de la Academia, consti-
tuida con el cuórum previsto en el art. 20 de 
su Reglamento.



Reseña Histórica





Reseña Histórica 71

BOSQUEJO HISTÓRICO-PERSONAL 
DE LA ACADEMIA

I 
Antecedentes y Constitución

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales es una de las seis Academias 
que integran el Instituto de Chile. Este fue creado 
por la Ley Nº 15.718, del 30 de septiembre de 
1964, dictada bajo el Gobierno del presidente 
Jorge Alessandri Rodríguez. En esa oportunidad 
también fue creada esta Academia, así como la 
Academia Chilena de Bellas Artes, la Academia 
Chilena de Ciencias y la Academia Chilena de 
Medicina. La Academia Chilena de la Historia 
y la Academia Chilena de la Lengua ya existían 
con anterioridad y pasaron igualmente a integrar 
el Instituto de Chile.

El Decreto Nº 16.549, del 19 de octubre de 
1964, designó a los primeros Miembros de 
Número de las cuatro Academias recién creadas, 
quienes fueron así sus miembros fundadores. 
Respecto de la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales se designó como 
sus primeros integrantes a:
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don Pedro León Loyola por la Universidad 
de Chile,

don Juan Gómez Millas por el Consejo de 
Rectores,

el r.p. Hernán Larraín por el Consejo de  
Rectores,

don Pedro Silva Fernández por el Presidente 
de la República, y

don Juvenal Hernández por el Presidente de 
la República.

El Estatuto del Instituto de Chile fue dictado 
mediante el Decreto Nº 17.233, del 30 de octu-
bre de 1964. En él se establecieron las normas 
generales que rigen el funcionamiento del 
Instituto y de sus Academias integrantes.

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales celebró su primera sesión el 
miércoles 2 de diciembre de 1964 en el Gabinete 
de Trabajo del señor Ministro de Educación y 
Académico de Número don Juan Gómez Millas, 
quien la presidió. En esa ocasión se constituyó 
la primera Mesa Directiva, que fue presidida 
por don Pedro Silva Fernández actuando como 
Secretario el r.p. Hernán Larraín Acuña. Este 
último y el señor Pedro León Loyola fueron 
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elegidos delegados ante el Consejo del Instituto 
de Chile.

II 
Sedes de la Academia

En un comienzo, el Instituto de Chile y las 
Academias carecían de una sede propia donde 
sesionar. Por ello sus primeras reuniones se 
realizaron en la residencia de algunos de los 
Académicos o en las sedes de otras instituciones. 
En 1973 se adquirió para el Instituto de Chile 
una mansión institucional donde pudieron 
funcionar las seis Academias.

En 1988 se adquirió una sede adicional, en 
la que hoy trabajan esta Academia, la de la 
Historia y la de Ciencias, que cuenta además 
con amplias salas de reuniones y de trabajo y 
con la Biblioteca institucional.

Ambas sedes se ubican en la calle Almirante 
Montt, en el centro de la ciudad de Santiago, 
en dos edificios corporativos que, erigidos uno 
frente al otro, constituyen un conjunto arquitec-
tónico de especial relieve. En efecto, ambas son 
construcciones que se levantaron a mediados 
del siglo XX, como viviendas particulares, en 
uno de los antiguos barrios residenciales del 
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viejo Santiago, y que hoy permanecen como 
mudos testigos de una época ya ida.

El edificio principal alberga las distintas depen-
dencias de uso colectivo por todas las academias, 
además de los despachos y salas de reunión 
correspondientes a tres de ellas.

Esta casa fue proyectada por el arquitecto don 
Jorge Arteaga Isaza, levantándola con hormigón 
armado, en estilo contemporáneo, dentro de los 
cánones racionalistas, con sencillez de líneas, 
ausencia de ornamentos y subordinación al 
aspecto funcional; no hay que olvidar que su 
apariencia no tan grácil –en comparación con 
su modelo europeo– se debe a la frecuencia 
de temblores y terremotos en el país, lo que 
obliga a la supresión de elementos decorativos 
externos. 

En 1953 el inmueble fue adquirido por el 
historiador don Sergio Fernández Larraín, 
quien procedió a transformarlo en el pequeño 
palacete que es hoy, recurriendo a los servicios 
del arquitecto don Eduardo Costabal, el que lo 
redistribuyó completamente, imprimiendo a la 
fachada e interiores el sello del estilo neoclásico 
francés que en la actualidad ostenta. Con pos-
terioridad, y después de que en julio de 1988 el 
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edificio fuera destinado por el Gobierno al uso 
del Instituto, se le agregó una tercera planta, 
en forma de mansarda.

El volumen se organiza en tres niveles y un 
zócalo de servicio, amplias bodegas subterrá-
neas y estacionamientos. El acceso está en el 
eje de simetría, varias gradas por sobre el nivel 
de la calle. Las puertas exteriores de madera 
y quincallería de bronce fundido dan paso a 
las mamparas de vidrios esmerilados, tras las 
cuales se encuentra un espacio de transición –el 
zaguán– con una escalinata de mármol blanco 
que conduce al vestíbulo, donde distribuyen 
las dependencias: salón de actos, comedor, 
pequeña salita de recepciones, amplia biblio-
teca, patio interior y gran escala que comunica 
al segundo piso.

El comedor, al igual que la antesala –llamada 
“salita francesa”–, exhibe una rica ornamenta-
ción en sus paredes, en colores pastel y oro, la 
que, junto con preciosas lámparas y arañas de 
bronce con lágrimas, y un austero amoblado, 
le dan una sobria elegancia, óptima para los 
actos y reuniones que cobija.

El auditorio –antiguo salón de la residencia– 
sufrió transformaciones que eliminaron el rico 
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artesonado de sus paredes, bajando también 
su altura mediante un cielo falso que presenta 
una serie de focos, mucho más adecuado a 
las reuniones públicas que en él se celebran. 
No obstante, y como testigo de su pasado, la 
interesante chimenea de mármol sigue ahí 
presente. 

En concordia con la importancia de este recinto, 
dos cuadros lo alhajan: un retrato al óleo, obra 
del artista Sangroniz, del ex-Presidente de la 
República, don Jorge Alessandri Rodríguez, 
bajo cuyo Gobierno, y por su iniciativa, en 
1964, se creara el Instituto; además se halla 
un cuadro con la nómina de numerarios de 
las seis Academias que han recibido el Premio 
Nacional en sus disciplinas.

La biblioteca es, sin duda, el lugar de mayor 
riqueza espacial y el que materializa a plena 
cabalidad el espíritu de las academias. Su 
construcción se inició en 1957, según proyecto 
del mismo arquitecto Costabal, ejecutándola el 
maestro Costa, eximio carpintero. El espacio se 
desarrolla en el equivalente a un piso y medio, 
porque desde el nivel del vestíbulo se deben 
descender unas cinco gradas; los libreros, que 
rodean todo el perímetro, se construyeron in 
situ con finas maderas, incorporando a media 
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altura una pasarela que recorre todo el conjunto 
para dar acceso a las estanterías superiores. En 
honor a uno de los expresidentes del Instituto, 
don Juvenal Hernández Jaque, se le otorgó su 
nombre, presidiéndola un acabado retrato al 
óleo suyo, obra de Marco Aurelio Bontá.

El patio, donde convergen el salón de actos, 
parte del vestíbulo y la biblioteca, está articulado 
en dos secciones claramente identificables: una 
terraza embaldosada, ampliación natural del 
vestíbulo y del auditorio, y otro sector, a desnivel, 
con una amplia y elegante fuente, adosada a 
un muro. Los añosos árboles, ceibos y laureles, 
arbustos y helechos, junto a un par de valiosas 
esculturas vaciadas en bronce, le confieren al 
lugar un aire renacentista de particular quietud 
en medio del tráfago cotidiano del centro de 
la ciudad.

III 
Trayectoria y futuro

La fundación del Instituto de Chile, efectuada 
mediante la Ley Nº 15.718 de octubre de 1964, 
fue la materialización de un objetivo que bus-
caba dotar al país de una institucionalidad que 
favoreciera la
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[…] formulación de un pensamiento 
nacional en cultura, historia, literatura y 
arte. En una época, como la actual, en que 
la acumulación y especialización del saber 
adquieren un ritmo acelerado, se hace más 
necesario que nunca acentuar un criterio 
de síntesis, como el que caracterizó a los 
griegos, para recuperar el sentido de la 
totalidad de los acontecimientos. Se nece-
sitan puntos de vista más amplios; destacar 
lo permanente de lo transitorio, y lograr un 
conocimiento integrador1.

Según el cuerpo legal citado, el Instituto, además 
de abarcar las Academias ya existentes, esto es, 
Academias de la Lengua y de la Historia, esta-
ría compuesto por las nuevas Corporaciones 
de Ciencias, Bellas Artes, Medicina y Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales.

Sin embargo, el deseo de dotar al país con este 
tipo de instituciones, las que no solo sintetizaran 
el saber sino que, además, lo produjeran en  

1	 Mensaje del Ejecutivo acerca de la creación del 
Instituto de Chile, 10 de abril de 1964, en Historia de 
la Ley Nº 15.718, Biblioteca del Congreso Nacional, 
p. 4.
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beneficio de la totalidad de la sociedad y de la 
Nación, hunde sus raíces en el pensamiento y 
el actuar de destacados criollos del siglo XVIII, 
quienes fueron profundamente influidos por los 
ideales de la Ilustración europea que, aunque 
algo tardíamente, comenzaron a llegar al país 
hacia fines de esa centuria.

En el Viejo Continente, desde mediados del 
siglo XVII, se había producido una profunda 
renovación del pensamiento en todos sus ámbitos. 
Tal proceso estaba generado, principalmente, 
por los avances en las ciencias exactas y por los 
nuevos enfoques del pensamiento político. La 
primacía de la Razón como un instrumento de 
análisis y de conocimiento de la naturaleza y 
de la sociedad fue adquiriendo cada vez más 
relevancia entre las elites intelectuales y polí-
ticas de Europa. Precisamente, en este último 
aspecto, el nuevo papel de la racionalidad 
humana permitía, al mismo tiempo, contar con 
las herramientas para mejorar al ser humano y 
a la sociedad, en su conjunto, la educación, el 
desarrollo de las ciencias y la técnica aplicadas a 
la productividad económica, el potenciamiento 
del comercio y de la población. Esas eran algu-
nas de las metas que las monarquías europeas 
comenzaron promover con la creación de 
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Sociedades y Academias2, y de otras reformas 
que buscaban racionalizar la administración, 
el comercio y fomentar el progreso. España 
no fue ajena a este movimiento. La influencia 
francesa y el papel de reformistas españoles fue 
clave también para que los ideales racionalistas 
se difundieran en la Península y el Imperio3.

Precisamente, este hecho influyó en destacados 
intelectuales chilenos, desde la segunda mitad 
del siglo XVIII, para que, con un criterio más 
práctico, pero no por eso idealista en su forma, 
buscaran la manera de difundir y promover el 
desarrollo de este Reino. Las obras de los filóso-
fos franceses, de los reformistas españoles y las 
transformaciones promovidas por la monarquía, 
sobre todo con Carlos III, favorecieron este 
interés. Criollos como Manuel de Salas, Juan 
y Mariano Egaña, José Antonio de Rojas, Juan 
Martínez de Rozas y fray Camilo Henríquez, entre 
otros, hicieron suyos los ideales racionalistas 

2	 Véase: M. S. Anderson, La Europa del siglo XVIII, FCE., 
México, 1998.

3	 Para el caso americano, véase: Diana Soto Arango 
et al. (Eds.), La Ilustración en la América Colonial, 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
Madrid, 1995.
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aplicándolos en diversos ámbitos, sobre todo 
en educación, según el ideario científico de 
la Ilustración, y promoción de las actividades 
productivas4. Aunque las instituciones creadas 
en este periodo, como la Real Academia de San 
Luis, estaban dirigidos a esos objetivos, es decir 
eminentemente utilitarios, podemos decir que, 
al mismo tiempo, concentraban y sintetizaban 
una amplia gama de saberes pretendiendo su 
cultivo, desarrollo y difusión.

Habrían de pasar varias décadas antes de que 
surgieran iniciativas similares orientadas hacia 
un objetivo análogo. Una vez organizada la 
República, el Estado asumió un papel prepon-
derante en el fomento de las ciencias, las artes 
y la educación. Así, por ejemplo, con el nombre 
de Academia, se fundó en 1849 la primera 
escuela de pintura. Por tanto, aún conservaba 
esta denominación un carácter más educativo. 
Es importante hacer notar que la Universidad 
de Chile, en sus primeros años, tuvo naturaleza 
meramente académica y no docente; en sus 

4	 Respecto de la influencia de los ideales Ilustrados en 
Chile, específicamente en el ámbito de la educación, 
véase: Sol Serrano, Universidad y Nación, Editorial 
Universitaria, Santiago, 1994.
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Facultades, los miembros discutían, elaboraban y 
difundían el conocimiento de su área específica 
y solo examinaban y entregaban los grados a 
los alumnos que habían tomado sus cursos en 
el Instituto Nacional.

Una de las primeras entidades creadas como 
un espacio de reflexión, debate y síntesis fue la 
Academia de Bellas Letras, fundada en Santiago 
en 1873, por iniciativa de varios intelectuales libe-
rales de la época como José Victorino Lastarria, 
Diego Barros Arana y Miguel Luis Amunátegui. 
Aunque resultó ser una corporación de corta du-
ración, pues en 1881 cerró sus puertas, lo cierto 
es que se destacó como un centro de discusión 
y difusión de las ideas políticas y filosóficas del 
liberalismo y el positivismo, ambas con influen-
cia en destacados sectores de la elite intelectual 
del país. Posteriormente, también durante el 
siglo XIX, se crearía la Academia Chilena de la 
Lengua y posteriormente en la década de 1930, 
la Academia Chilena de Historia, ambas con des-
tacada trayectoria y eminentes miembros de la 
elite intelectual del país. Ambas Corporaciones, 
como se ve en páginas anteriores, fueron incor-
poradas al Instituto de Chile en 1964.

Ese año, lo realzamos, mediante iniciativa 
gubernamental, se estableció una gama de 
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Academias nacionales que, en diversos ámbi-
tos del saber, cumplirían la misión de discutir, 
elaborar, difundir y, también, asesorar en sus 
áreas del conocimiento. Precisamente, estos 
objetivos han sido el eje de las actividades que, 
desde su creación, ha cumplido la Academia de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales, evidencia 
de lo que son los Anales de su historia como 
Corporación.

IV 
Inicios de la Academia  
y primeros miembros

El 22 de octubre de 1964 se inauguró formal-
mente el Instituto de Chile, en el Aula Magna 
de la Universidad de Chile. En esa ceremonia 
se hizo oficial el nombramiento de los primeros 
miembros de número de las Academias creadas 
por la Ley Nº 15.718. Para la novel entidad 
de Ciencias Sociales los elegidos fueron las 
siguientes personas; por el Presidente de la 
República, los profesores Juvenal Hernández5 

5	 Juvenal Hernández (1899-1979) nació en El Carmen, 
departamento de Yungay. Estudió en el Liceo de 
Hombres de Concepción, para luego trasladarse a 
Santiago y estudiar leyes en la Escuela de Derecho 
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y Pedro Silva Fernández6; por la Universidad de 
Chile, Pedro León Loyola7 y por el Consejo de 

de la Universidad de Chile. Después de titularse, 
desarrolló una relevante carrera docente y académica. 
En 1932 fue designado Decano de la Facultad de 
Derecho de esa Casa de Estudios y ese mismo año 
fue elegido su rector, cargo que ocupó hasta 1953, 
durante cuatro periodos; en esos años potenció el 
papel de la universidad tanto en el ámbito interno, 
con la creación de facultades y centros de estudios, 
como en la extensión universitaria a la sociedad por 
entidades que difundieran las artes, la cultura y las 
ciencias. Entre 1959 y 1963 fue embajador ante el 
Gobierno de Venezuela. También desarrolló una 
activa carrera política, fue diputado por Santiago 
y Ministro de Estado en la Cartera de Defensa. Por 
su trayectoria y contribución intelectual recibió una 
serie de reconocimientos tanto en Chile como en 
el extranjero.

6	 Pedro Silva Fernández.
7	 Pedro León Loyola (1898-1978) nació en Curicó, 

donde realizó sus primeros estudios, como profesor 
de humanidades se interesó por la Filosofía, donde 
desarrolló un importante trabajo sobre todo en la 
docencia. En 1931, luego de la caída del presidente 
Ibáñez, fue Rector por un corto periodo de la 
Universidad de Chile. En la década de 1940 fue 
uno de los fundadores de la Sociedad Chilena de 
Filosofía.
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Rectores, los académicos Juan Gómez Millas8 y 
el r.p. Hernán Larraín Acuña9.

8	 Juan Gómez Millas (1900-1987) nació en Santiago, 
realizó sus primeros estudios en forma particular 
para luego ingresar al Instituto Luis Campino y, 
posteriormente, al Colegio San Ignacio. Luego de 
realizar algunos cursos de Historia en la Universidad 
Católica, ingresó a estudiar al Instituto Pedagógico, 
titulándose de profesor de Historia y Geografía en 
1923. Unos años después obtuvo el nombramiento 
de profesor de Historia Universal del Pedagógico. 
Posteriormente fue nombrado Director del Instituto 
de Historia y Geografía de la Universidad de Chile, 
donde desarrolló una importante labor de reforma 
de los programas de estudio. En 1931 asumió como 
Secretario General de la Universidad, y en 1947 
fue elegido Decano de la Facultad de Educación y 
Letras, en estos cargos efectuó importantes obras 
como la creación de la Imprenta Universitaria y 
fomentar el diálogo entre las Humanidades y las 
Ciencias. Su desempeño lo llevó a ser elegido en dos 
oportunidades como Rector de la Universidad de 
Chile, en 1953 y 1958. Asimismo, desempeñó cargos 
políticos, como Ministro de Educación, durante la 
segunda presidencia de Carlos Ibáñez del Campo 
y durante la administración de Eduardo Frei.

9	 Hernán Larraín Acuña s. j. (1921-1974) nació en 
Santiago, y en 1939 ingresó a realizar sus estudios en el 
seminario jesuita de Marruecos, actual Padre Hurtado, 
continuó su formación dentro de la Orden Jesuita 
en Chile y en el extranjero. Culminó sus estudios 
con la obtención del doctorado en Psicología en la 
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La sesión de constitución de esta Academia se 
realizó el 2 de diciembre de 1964, en el des-
pacho del ministro Gómez Millas, pues, como 
veremos, el Instituto no tuvo, hasta varios años 
después, su propia sede. En esta primera sesión, 
se procedió a elegir al Presidente y Secretario, 
tomando esta responsabilidad Pedro Silva y el 
padre Larraín, respectivamente. Además, se 
nombró una comisión para que redactara el 
Reglamento que regiría los aspectos adminis-
trativos de la Corporación, el que finalmente 
fue aprobado en diciembre de 196610.

Universidad de Múnich en 1956. De regreso en el 
país fue el fundador y primer director, entre 1957 y 
1967, de la Facultad de Psicología de la Universidad 
Católica de Chile. Entre 1962 y 1964 fue elegido rector 
de la Universidad Católica de Valparaíso; además, 
dirigió la revista Mensaje desde 1957. Imbuido en un 
profundo interés por los problemas sociales de Chile 
y Latinoamérica, desarrolló una serie de iniciativas 
destinadas a su análisis, dirigió el Centro Berlamino, 
el Centro de Investigación y Acción Social (CIAS), el 
Instituto de Doctrina y Estudios Sociales (ILADES). 
En 1962 recibió el Premio Atenea de la Universidad 
de Concepción, y en 1966 fue elegido coordinador 
del apostolado social de los jesuitas en Iberoamérica.

10	 Libro de Actas de la Academia Chilena de Ciencias 
Políticas, Sociales y Morales, 1964-1990 (en adelante 
AAChCPSM), acta del 2 de diciembre de 1964.
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Un tiempo después, y por motivos de salud, 
Pedro Silva Fernández presentó su renuncia, 
pero, ante la insistencia de sus colegas, con-
tinuó en el cargo, aunque subrogado por el 
académico Pedro León Loyola, sobre todo en 
las actividades formales de la Academia. No 
obstante, la salud del Presidente continuó siendo 
delicada, por lo que, en abril de 1967, volvió 
a manifestar sus deseos de renunciar, decisión 
que mantuvo a pesar de las muestras de apoyo. 
Ante esta situación, la Academia eligió al Sr. 
Loyola, quien, aceptando el cargo, dejó en 
claro que solo lo hacía por las circunstancias y 
que renunciaría en cuanto la Corporación “se 
viera enriquecida con nuevos miembros que 
aseguren su funcionamiento normal”11. De 
hecho, su presidencia duró hasta septiembre 
de 1968, fecha en que, por motivos de salud, 
le fue aceptada su dimisión, siendo elegido el 
académico Juvenal Hernández Jaque para re-
emplazarlo. Este expresó su deseo de lograr un 
desarrollo más dinámico y de “hacerse presente 
ante la opinión pública a base de conferencias, 
folletos y revistas”12.

11	 AAChCPSM, acta del 3 de abril de 1967.
12	 AAChCPSM, acta del 30 de septiembre de 1968.
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Precisamente, además de los asuntos de tipo 
administrativo y de habilitar el funcionamiento 
de la Academia, que veremos más adelante, 
uno de los objetivos principales durante estos 
primeros años fue la elección de los miembros 
necesarios para dar la conformación definitiva 
a la Corporación. En mayo de 1967 se eligió 
a los señores Roberto Munizaga Aguirre, 
Eduardo Novoa Monreal, Enrique Silva Cimma, 
Eugenio Velasco Letelier y Jorge Millas Jiménez. 
Posteriormente, en 1969, por gestiones directas 
del Presidente y de otros académicos, se acordó 
designar a Amanda Labarca Huberston, Francisco 
Walker Linares, Arturo Alessandri Rodríguez, 
Luis Oyarzún Peña y Raúl Varela Varela13.

Es necesario destacar el ingreso de la Sra. 
Labarca, pues marca un hito importante en 
la historia de la Corporación al ser la primera 
mujer académico, con una vida de destacados 
logros intelectuales14, en ocupar uno de sus 

13	 AAChCPSM, acta del 8 de abril de 1969.
14	 Amanda Labarca (1886-1975) nació en Santiago, 

su nombre de soltera era Amanda Pinto Sepúlveda. 
Realizó parte de sus estudios en el Colegio Americano 
de Isabel Piochet Le Brun, luego de graduarse y ser 
profesora primaria, entró al Instituto Pedagógico 
junto con el que sería su esposo, el escritor Guillermo 
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sillones poco tiempo después de su fundación. 
Además, se destaca que esta Academia fue una 
de las primeras en incorporar mujeres intelec-
tuales entre sus numerarios. Años más tarde, 
en 1975 y 1982, se incorporaron Irma Salas15 y 

Labarca. Una vez terminados sus estudios de 
pedagogía en Castellano, fue nombrada subdirectora 
de la Escuela Normal Nº 3, cargo que ocupó entre 
1905 y 1909. Poco después continuó sus estudios en 
las universidades de Columbia y la Sorbona, en estos 
centros de estudios se empapó de las nuevas ideas 
acerca de la mujer vigentes en Europa; de regreso 
al país, además de su labor docente y de escritora, 
desarrolló iniciativas destinadas a potenciar el 
papel de la mujer en la sociedad, sobre todo en el 
ámbito intelectual. Su destacada trayectoria la hizo 
merecedora de distinciones y de cargos importantes, 
por ejemplo, en 1946 fue nombrada representante 
de Chile ante las Naciones Unidas. Sus últimos años 
de vida los dedicó a escribir trabajos y artículos de 
prensa concernientes a la educación y el papel de 
la mujer.

15	 Irma Salas Silva (1903-1987) nació en Santiago, hija 
del destacado educador Darío Salas, quien inculcó en 
ella el interés por la educación. Realizó sus estudios 
en el Liceo Nº 5 de niñas y luego en el Instituto 
Pedagógico donde se tituló de profesora de inglés; 
ejerció como decente en el mismo establecimiento 
donde había estudiado y luego viajó a EE.UU. para 
estudiar en la Universidad de Columbia; en 1930 
obtuvo el grado de Doctor en Filosofía con mención 
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Adriana Olguín de Baltra16, respectivamente; 
dos destacadas estudiosas de los ámbitos educa-
cional y del derecho. Tales decisiones abrieron 
definitivamente las puertas a la presencia de 
eminentes intelectuales femeninas a prestar su 
aporte lúcido a la vida de la Academia17.

en Educación. De regreso en el país, dedicó toda 
su vida a mejorar la educación y la formación de 
los profesores, aportes que realizó desde diferentes 
ámbitos como académica, investigadora y directiva. 
Por su labor recibió varios reconocimientos, entre 
ellos el Premio Interamericano de Educación Andrés 
Bello otorgado por la OEA.

16	 Adriana Olguín (1911-2015) nació en Valparaíso, 
estudió en el Liceo Nº 2 de niñas de esa ciudad y 
posteriormente entró a estudiar leyes en la Universidad 
de Chile, se tituló en 1936. En estos años conoció 
a Alberto Baltra con quien se casó en 1940. Como 
abogada se desempeñó en diversas actividades 
públicas vinculadas con la abogacía y la docencia. 
Asimismo, defendió y promovió los derechos de la 
mujer participando en la Federación Chilena de 
Instituciones Femeninas y en la Oficina de la Mujer. 
En 1952, fue nombrada Ministro de Estado en la 
cartera de Justicia, siendo la primera mujer chilena y 
latinoamericana en ejercer este cargo. Entre 1981 y 
1989 formó parte del Consejo de Estado nombrado 
durante el Régimen Militar.

17	 Actualmente entre los Miembros de Número se 
encuentran las académicas Patricia Matte Larraín, 
Lucía Santa Cruz Sutil y Marisol Peña Torres.
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Como se mencionó más arriba, durante estos 
primeros años hubo dificultades que entorpe-
cieron el desarrollo de la Corporación. Quizás 
dos de los más relevantes y que, vale la pena 
mencionar, fue la falta de una sede propia y los 
problemas de recursos financieros. Respecto 
de la falta de un lugar físico para realizar sus 
sesiones, se utilizó las residencias de algunos de 
sus miembros, como fue el caso del académico 
Silva Fernández18, que en varias ocasiones faci-
litó su casa para ese propósito. Más tarde, con 
la llegada de nuevos miembros se pudo contar 
con otros recintos. Así, por ejemplo, Eduardo 
Novoa Monreal ofreció poner a disposición el 
Instituto de Ciencias Penales para las reuniones 
y la recepción de los nuevos miembros19. Sin 
embargo, siempre estaba la necesidad de contar 
con un espacio propio que, en palabras del 
presidente Juvenal Hernández, se limitaba a lo 
más elemental, esto es, “básicamente una sala 
de reuniones, una secretaría y una biblioteca”20. 
El Instituto, luego de varias iniciativas en dis-
tintos gobiernos, pudo por fin contar con una 

18	 AAChCPSM, acta del 3 de abril de 1967.
19	 AAChCPSM, acta del 8 de abril de 1969.
20	 Ibíd.
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sede en 1972. Por problemas económicos, tal 
sede no pudo ser debidamente refaccionada y 
equipada hasta ocho años más tarde.

Precisamente, la escasez de recursos constituyó una 
dificultad recurrente durante aquellos primeros 
años y, nuevamente, afectó el funcionamiento 
de la Institución y de todas las Corporaciones. 
La Academia de Ciencias Sociales no necesitaba 
de una suma importante para su financiamien-
to, pues sus gastos se limitaban a los necesarios 
para cubrir su actividad administrativa y hacer 
sus publicaciones, además de otras actividades 
de difusión que se programaran21. Aun así, los 
recursos se hacían escasos y aquellas necesidades 
no fueron adecuadamente cubiertas hasta fines de 
la década de 1970. En 1975, por ejemplo, se pudo 
habilitar una biblioteca para la corporación22. 
En la actualidad las necesidades presupuesta-
rias de las Academias están cubiertas, aunque 
siguen, en ocasiones, soportando excesivas y 
burocráticas fiscalizaciones que entrampan su 
funcionamiento. Es admisible realzar que, en 
2009, el presupuesto del Instituto y, por consi-
guiente, de sus seis Academias, recibió del Estado 

21	 AAChCSPM, acta del 2 de julio de 1971.
22	 AAChCSPM; acta del 10 de septiembre de 1975.
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un reajuste equivalente al 39% de los recursos 
financieros del año anterior.

V 
La Academia en las décadas  

de 1970 y 1980

Ese período marcó el comienzo de la consolida-
ción de la Academia de Ciencias Sociales como 
una entidad dedicada al análisis, discusión y 
difusión de los temas políticos, económicos y 
sociales que, por esos años, caracterizaron la 
agenda pública nacional. Durante el Gobierno 
de la Unidad Popular, por ejemplo, se dio una 
interesante discusión acerca de la necesidad de 
incorporar las diferentes corrientes ideológicas 
presentes en el país. Esto fue así con motivo de 
la proposición de nuevos miembros, entre los 
que se encontraba Clodomiro Almeyda Medina. 
La situación generó un extenso debate respecto 
del tema, habiendo planteado el académico 
Eduardo Novoa que debía

Mantenerse abiertas a todas las corrientes 
ideológicas que, en el campo de las ciencias 
sociales, estaban presentes en Chile, sin 
exclusiones de tipo político, y de estimar 
que, por lo mismo, uno de los sillones por 
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llenarse debería ser asignado a un comunista, 
ya que no había hasta esa fecha ninguno de 
tal tendencia no obstante tratarse de una 
posición de gran peso en la vida nacional23.

Aunque no hubo acuerdo referente a los nombres 
propuestos, se decidió continuar con el inter-
cambio de ideas en este tema24. En la siguiente 
sesión, el Presidente, considerando lo tratado, 
planteó que después de reflexionar pertinente 
a varios nombres de adherentes al comunismo 
que, con los requisitos y méritos necesarios, 
pudieran ingresar en la Academia, se tomaba la 
libertad de proponer “al escritor, ensayista, poeta 
y destacado político, senador Volodia Teitelboim 
Volosky”25 a quien, luego de un intercambio 
de ideas, se acordó designarlo miembro de la 
Corporación. Sin embargo, el tema de contar 
con una mayor diversidad política entre los 
miembros de la Corporación se trató nuevamente, 
sobre todo ante ciertas objeciones a la elección 
de Teitelboim26. Finalmente se acordó que sin 
importar la ideología de los candidatos, debía 

23	 AAChCSPM, acta del 17 de marzo de 1972.
24	 Ibíd. 
25	 AAChCSPM; acta del 28 de agosto de 1972.
26	 AAChCSPM, acta del 4 de abril de 1973.
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prevalecer el mérito y trayectoria de estos27. Sin 
embargo, tales cambios no se concretaron, pues, 
como es sabido, la situación política del país se 
alteró bruscamente poco tiempo después.

Precisamente, durante el Régimen Militar, la 
Academia fue un espacio donde, dentro de 
ciertos límites, se pudo discutir muchas de las 
reformas que se implementaron en aquellos 
años. Luego de la reelección del presidente 
Juvenal Hernández, en 1977, se propuso realizar 
un plan de trabajo para ese año, siendo uno de 
los puntos aprobados el análisis de las reformas 
a las universidades28. El tema educacional siguió 
siendo relevante en lo sucesivo, tanto por las 
reformas como por la calidad de estas. Según 
Hernández, se trataba de un problema de 
candente actualidad del que se habían emitido 
y se siguen emitiendo opiniones diversas y la 
“Academia posee personas de reconocida capaci-
dad en la materia cuya opinión será reconocida 
por especialistas y por la opinión pública del 
país”29. En la oportunidad se resolvió nombrar 
una comisión para coordinar los trabajos per-

27	 Ibíd. 
28	 AAChCSPM, acta del 27 de abril de 1977.
29	 AAChCSPM, acta del 10 de abril de 1978. 
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tinentes al tema, pudiendo participar expertos 
ajenos a la Academia30.

Respecto de esto, una situación que preo-
cupaba a muchos académicos y despertaba 
sus cuestionamientos acerca de la validez y 
la seriedad de las reformas emprendidas en 
educación, fue el secretismo con que estas 
fueron formuladas. En noviembre de 1980, el 
secretario de la Corporación notificaba que, 
según informaciones de prensa, la nueva Ley de 
Universidades estaba a disposición del Ejecutivo. 
Al debatirse el punto se lamentó “que todo este 
proceso se haya llevado a cabo en tal secreto 
que nadie sabe, fuera de los integrantes de la 
comisión redactora, […] cuáles son sus ideas 
matrices o sus disposiciones”31. El académico 
señor Avelino León, quien había participado 
en la mencionada comisión, expresó que él 
se encontraba imposibilitado de comentar 
el proceso, pero que podía asegurar que se 
conocieron muchos informes de educadores 
respetables y destacados. También el profesor 

30	 La Comisión fue integrada por los académicos Irma 
Salas, Roberto Munizaga, Ignacio González y Julio 
Heisse, ibíd. 

31	 AAChCSPM, acta del 26 de noviembre de 1980.
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Ignacio González mencionó que el ministerio 
había hecho llegar un formulario con preguntas 
pertinentes a la materia,

pero que nadie más de los educadores 
pertenecientes a la Academia lo recibió, ni 
fue requerido para opinar. Tampoco fueron 
invitados varios exrectores, entre los que se 
contaban quienes habían conversado con él 
al respecto. Tampoco, agregó, había sabido 
el objetivo y resultados de la encuesta32.

El señor León Hurtado aseguró, por su parte, 
“que el ministro ha visitado todas las universida-
des y muchas provincias, informando respecto de 
los centros educacionales, y que aun manifestó 
interés en ser oído por la Academia, que bien 
podría invitársele”. Tal idea fue acogida por la 
directiva33. Finalmente, tiempo después se re-
cibió el texto del Proyecto de Ley Universitaria 
con la petición de enviar su opinión de este, 
con un margen muy reducido de tiempo para 
un análisis exhaustivo.

Los académicos informaron de algunas disposi-
ciones y rasgos del documento y anticiparon su 

32	 Ibíd. 
33	 Ibíd.
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opinión que el proyecto no podía ser aceptado 
como una ley universitaria, pues era deficiente e 
inaceptable, que atentaba contra la autonomía 
universitaria, que creaba una superestructura 
burocrática poderosa e innecesaria, que man-
tenía disposiciones poco felices de la actual 
ley, etc. Se agregó “que, según informes que 
habían llegado a sus oídos, tanto las facultades 
universitarias consultadas como otros organismos 
y una academia estarían elaborando informes 
negativos y solicitando el rechazo del proyecto”34.

Al parecer, aquella iniciativa tuvo serias difi-
cultades, pues, un mes después, el presidente 
Hernández informaba que ella había quedado 
detenida en su tramitación y que, con seguridad, 
“esta detención sería definitiva”35; aun así, pro-
puso, y se aceptó, que sería conveniente “que la 
academia se abocara al estudio de la situación 
general de la Educación en Chile; incluyendo 
en este estudio a la educación superior”36.

34	 AAChSCPM, acta del 28 de noviembre de 1983.
35	 AAChSCPM, acta del 24 de octubre de 1983. La 

paralización del proyecto fue confirmada unos días 
después por el mismo presidente, acta del 26 de 
octubre de 1983.

36	 Ibid.
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En los años siguientes, la Academia continuó, 
permanentemente, preocupada acerca de temas 
de educación, ya fuera por propia iniciativa37 o 
por petición de entidades externas que deseaban 
conocer su opinión concerniente a este tópico. 
En tal sentido, por ejemplo, el tema volvió a 
tomar relevancia, al conocerse la decisión de 
municipalizar los establecimientos de educación 
pública; el nuevo presidente Carlos Martínez 
Sotomayor expresó que esta medida debía ser 
motivo de reflexión no solo para la Corporación 
sino que para todos los agentes interesados en 
el tema educativo38. Poco después, el señor 
Roberto Munizaga advertía que esta medida 
“está destruyendo todo el sistema chileno de 
educación, que la crisis en que se debate el país 
es, ante todo, de orden intelectual, que es de 
lamentar la falta de pronunciamiento acerca 

37	 En septiembre de 1984, el presidente señor Munizaga, 
expuso extensamente de la desafortunada situación 
de la enseñanza de las ciencias sociales en el país; 
vacío que, a su juicio, causaría un gran perjuicio 
para la formación de los estudiantes y del público 
en general. Por esta razón propuso que la Academia 
promoviera mediante publicaciones, guías, glosarios y 
bibliografías, respecto de temas de política y economía. 
AAChCSPM, acta del 26 de septiembre de 1984.

38	 AAChSCPM, acta del 28 de mayo de 1986.
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del particular por parte de entidades que, por 
su propia naturaleza, deberían ocuparse de la 
cuestión”39. Por esta razón y para un análisis 
más reflexivo se invitó a exponer al ministro 
Gonzalo Vial Correa “en su calidad de promotor 
e impulsor de estas medidas para escuchar sus 
fundamentos”40. Es posible afirmar, entonces, 
que a partir de esos años de grandes trasfor-
maciones a la educación chilena fuera este un 
tema de permanente análisis por los miembros 
de la Institución.

Otro acontecimiento que llamó la atención en 
dichos años fue la intervención de la Corporación 
ante las autoridades de la época para autorizar 
el regreso de dos académicos exiliados, los seño-
res Eduardo Novoa Monreal y Eugenio Velasco 
Letelier. En noviembre de 1982, el presidente 
informaba que las gestiones realizadas permi-
tirían, posiblemente, el retorno de estos dos 
miembros41. Al parecer, la petición se formuló 
en, al menos, dos ocasiones, pues el cometido 
fue agradecido por la familia del señor Novoa 

39	 AAChSCPM, acta del 8 de junio de 1986.
40	 AAChSCPM, actas del 18 de junio de 1986 y del 16 

de julio de 1986.
41	 AAChSCPM, acta del 24 de noviembre de 1982.
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con dos cartas recibidas en diferentes fechas42. 
Finalmente, un mes después de la última misiva, 
se informó a los académicos que las autoridades 
habían autorizado el regreso del señor Velasco43, 
pero que no se había resuelto nada acerca del 
profesor Novoa, ante ello se acordó enviar 
una nueva nota al Ministerio del Interior44. 
Se desconoce si hubo alguna respuesta, o si se 
realizaron intentos posteriores por parte de la 
Academia; lo que sí es un hecho es que solo 
en 1987 se autorizó el retorno de este jurista45.

Además de otros hechos, uno de los últimos 
conflictos en que la Academia acordó intervenir 
en esta época fue en la pugna desatada al interior 
de la Universidad de Chile por la designación 
del Rector delegado, José Luis Federici. Luego 

42	 AAChSCPM, actas del 9 de marzo de 1983 y del 28 
de septiembre de 1983.

43	 AAChSCPM, acta del 29 de junio de 1983. En esta 
sesión se informó del regreso de este académico y 
se le envió una nota de “complacencia” por este 
motivo.

44	 AAChCSPM, acta del 23 de noviembre de 1983.
45	 Jorge Magasich, Eduardo Novoa Monreal: Su 

Biografía, en http://www.elclarin.cl/index2.
php?option=com_content&do_pdf=1&id=3889, 
consultada el 20 de enero de 2016.
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de varios meses de paralización de las activida-
des en esa Casa de Estudios, la Corporación, 
por petición del Instituto, acordó formar una 
comisión para redactar una declaración ante 
“la crisis que está pasando la Universidad de 
Chile”46. Poco después, la declaración salió 
a la luz pública47, y el presidente informaba 
acerca de las gestiones realizadas para lograr 
un acuerdo que pusiera fin a la situación, según 
consigna el acta.

Además, el presidente informó que el consejo 
de decanos se puso en contacto con él y otras 
personalidades para que mediaran en el conflic-
to universitario. Se reunieron las partes, pero 
“hasta que encontraron, en una de aquellas, 
una rigidez que determinó el término de la 
gestión”48.

Finalmente, luego del plebiscito de 1988, la 
Academia aprovechó sus reuniones para analizar 
las implicancias políticas futuras del referendo. 

46	 AAChSCPM, acta del 16 de septiembre de 1987. Con 
anterioridad las Academias de Medicina y de Ciencias 
habían emitido una declaración de la situación en 
la Universidad.

47	 AAChSCPM, acta del 21 de octubre de 1987.
48	 Ibíd.
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Con la exposición del académico Oscar Godoy 
Arcaya, se concordó en que “los sectores de 
gobierno y oposición deberán, necesariamente, 
negociar y llegar a acuerdos respecto de temas 
tan relevantes como materias constitucionales y 
de índole política como los derechos humanos”49.

Muchos de estos hechos potenciaron la pre-
sencia de la Academia en el ámbito político 
y cultural del país. También, la Corporación 
realizó, paralelamente, actividades y expandió 
sus vínculos internacionales, lo que fue otro 
factor relevante para su consolidación.

VI 
Nexos internacionales

Además de las reuniones periódicas de la 
Corporación, una de las primeras actividades 
que acordó publicar fueron los discursos de 
incorporación y, posteriormente, los trabajos 
expuestos por los académicos. Como en los 
inicios no se contaba con grandes recursos, se 
optó por difundir, por medio de la Editorial 

49	 AAChSCPM, acta del 16 de noviembre de 1988.
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Jurídica de Chile, aunque esta opción tampoco 
aseguraba regularidad en la circulación50.

Asimismo, la importancia que adquiría la 
Academia, a medida que se integraban nuevos 
y connotados numerarios de diferentes ámbitos 
del conocimiento, le permitían ser considerada 
en diversas actividades en donde ese saber era de 
provecho para el debate y el conocimiento. Así, 
por ejemplo, participó, invitada por entidades 
similares, en actividades de análisis de salud 
reproductiva y filosofía51. Unos años más tarde, 
en 1986, ante las pruebas nucleares francesas en 
el Océano Pacífico, las Academias de Medicina 
y Ciencias Sociales redactaron una declaración 
pública conjunta respecto del uso no bélico de 
la energía atómica52. Posteriormente, estas dos 
últimas corporaciones volverían a trabajar de 
forma conjunta al tener reuniones para tratar 
tópicos de relevancia común analizados desde 
su propio ámbito; tal fue el caso de las sesiones 

50	 AAChCSPM, acta del 26 de octubre de 1973.
51	 AAChSCPM, acta del 27 de junio de 1977. En esa 

fecha se recibió una invitación de la Academia de 
Medicina para participar en una reunión de estudio 
acerca de planificación familiar y de la Sociedad de 
Filosofía para un Congreso pertinente a la materia.

52	 AAChSCPM, acta del 16 de julio de 1986.
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realizadas para tratar el tema “El genoma 
humano y la clonación: problemas científicos, 
jurídicos y políticos”53.

Asimismo, comenzó una activa participación 
en eventos y fechas conmemorativas relevan-
tes de la historia política y cultural del país. 
En 1978 la institución fue convocada, junto 
con otras de relevancia nacional, a participar 
en el Bicentenario del Natalicio de Bernardo 
O’Higgins54. Unos años más tarde tomó parte 
activa en las actividades por los 200 años del 
nacimiento de Andrés Bello55; en esa ocasión 
expusieron los profesores Roberto Munizaga 
Aguirre, con el tema: Don Andrés Bello y la educa-
ción latinoamericana; Avelino León Hurtado, con 
El Código Civil chileno, obra cumbre de Andrés Bello; 
Felipe Herrera Lane en Bello con la integración 
sudamericana; el profesor Julio Heise González, 
quien expuso acerca de Bello y la Constitución 
del 3356; finalmente, a pesar de algunos contra-
tiempos en la organización de este evento, el 
presidente Carlos Martínez resaltó la “destacada 

53	 Societas, año VII, Nº 4-5, 1997, p. 264.
54	 AAChSCPM, acta del 10 de abril de 1978.
55	 AAChSCPM, acta del 26 de noviembre de 1980.
56	 Ibíd. 
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actuación de la Academia en el ciclo de charlas” 
dedicadas a la mencionada conmemoración57.

Otra actividad relevante fue la publicación de 
varios trabajos acerca de la vida de destacados 
educadores nacionales. Hasta 1984 se habían 
difundido tres volúmenes de la colección 
Educadores chilenos, ayer y hoy58. Posteriormente, 
se editaron trabajos concernientes a temas de 
política y economía59. Todo este esfuerzo tuvo 
sus dificultades. De hecho, producto de los 
problemas económicos del país, el presupuesto 
del Instituto se vio reducido afectando la labor 
de las Academias, entre estas la posibilidad 
de publicar en forma continua sus trabajos. 
Así lo informaba el presidente Munizaga, en 
noviembre de 1983, expresando su esperanza 

57	 AAChCSPM, acta del 25 de noviembre de 1981. 
Es admisible mencionar que, posteriormente, las 
conferencias dictadas en esa ocasión fueron publicadas 
por la Editorial Andrés Bello, acta del 28 de julio 
de 1982.

58	 AAChCSPM; acta del 26 de septiembre de 1984.
59	 AAChCSPM, acta del 23 de abril de 1986. En la 

oportunidad se acordó impulsar dos series dedicadas 
al pensamiento político y económico, respectivamente. 
El tema se trató nuevamente en la sesión del 17 de 
diciembre de 1987.
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que la situación se normalizara y que la impre-
sión de los trabajos pudiera retomarse el año 
siguiente; aun así exhortaba a los miembros a 
seguir trabajando para publicar60. Es importan-
te destacar que estos impresos no solo fueron 
distribuidos en el ámbito nacional; se estableció 
además, en estos años, una importante red de 
canje de trabajos con entidades americanas  
y extranjeras61.

Por último, cabe destacar en la tarea de difundir 
el trabajo y misión de la Academia el lanzamiento 
de su propia revista. En noviembre de 1991 se 
acordó iniciar esta publicación con el nombre 
de Societas, designando al académico Cristián 
Zegers Ariztía como su director62. Desde sus 
inicios hasta la actualidad, esta revista es la prin-
cipal fuente de difusión de la labor y actividades 
de la Academia ante la opinión pública63. A la 
fecha y con regularidad han aparecido veintiséis 
números. No obstante, desde comienzos de 

60	 AAChCSPM, acta del 23 de noviembre de 1983.
61	 AAChCSPM, acta del 18 de marzo de 1987.
62	 Societas, año I, Nº 1, 1991, p. 97.
63	 La revista fue lanzada oficialmente en septiembre 

de 1992, Informes correspondiente a 1992 y 1993, 
Societas, año II-III, Nº 2-3, 1992-1993.
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esta misma década se impulsó la publicación 
de textos referidos a los diversos temas que se 
tratan en la Corporación, sean de economía, 
relaciones internacionales, derecho, legislación, 
cultura, pensamiento político, filosofía, ética y 
problemas sociales. Esas son algunas temáticas 
abordadas en las conversaciones de la Academia. 
Es importante destacar un esfuerzo, muy meri-
torio, cual es la edición de la obra, hasta 2010 
inédita, en dos tomos, de José Antonio Pérez 
García, Historia Natural, Militar, Civil y Sagrada 
del Reino de Chile, escrita entre finales del siglo 
XVIII y los primeros años del XIX. Ella solo 
había sido publicada en parte en la “Colección de 
Historiadores de Chile y Documentos Relativos 
a la Historia Nacional”. 

Otro aspecto relevante, en ese mismo periodo, 
fue la inserción de esta Corporación en el ámbito 
académico internacional. Este hecho revela 
cómo, paulatinamente, se ha ido ganando una 
mayor valoración gracias a sus actividades y el 
prestigio de sus miembros. En la actualidad, 
nuestra Corporación participa en todos los 
Congresos de instituciones hermanas, sean 
de derecho o de ciencias morales y sociales. 
El presidente José Luis Cea Egaña fue distin-
guido por la Real Academia de Jurisprudencia 
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y Legislación de España con el Premio a la 
Excelencia del Jurista. 

Los primeros contactos, registrados en las actas, 
con una entidad fuera del país, fueron los 
encomendados al numerario Arturo Fontaine 
Aldunate, quien inició comunicaciones con 
la Academia Argentina de Ciencias Morales 
y Políticas en 198564. Un año más tarde, se 
estableció un vínculo aún más fructífero con la 
visita de dos miembros de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de Madrid; durante 
su visita se firmó el primer acuerdo de corres-
pondencia entre Academias homólogas65, con 
los que se otorgaría “la calidad de miembros 
correspondientes de cada una a los numerarios 
de la otra”66. El convenio fue aprobado por los 
miembros chilenos y, poco después, se concretó 
con el intercambio de listas de miembros de 
cada Corporación67.

Unos años más tarde, en 1997, después de la 
elección de una nueva directiva presidida por el 

64	 AAChCSPM, acta del 27 de noviembre de 1985.
65	 AAChCSPM, acta del 17 de diciembre de 1986.
66	 Ibíd.
67	 AAChCSPM, acta del 18 de marzo de 1987.
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profesor Francisco Orrego Vicuña68, se aprobó 
ratificar con su par argentina. Paralelamente, se 
firmó un memorándum de entendimiento con 
la Academia de Ciencias Sociales de Australia 
“para permitir el intercambio de información, 
académicos y actividades”69. Es necesario desta-
car que esta directiva se había propuesto, como 
una de sus tareas principales, fortalecer los lazos 
con entidades similares en el extranjero70; de 
hecho, poco después, el 22 de abril de 1998, se 
aprobó un acuerdo de correspondencia con la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
de España, firmado unos meses antes71. En 
los años siguientes se fueron sumando nuevos 
acuerdos similares.

Durante las directivas presididas por los aca-
démicos Francisco Orrego Vicuña, Carlos 
Martínez Sotomayor y José Luis Cea Egaña, en 
el año 2000, por iniciativa y bajo la dirección 
del presidente Orrego Vicuña, se publicó un 

68	 Los otros integrantes eran los académicos Adriana 
Olguín como vicepresidente y Mariano Pizarro como 
secretario, Societas, año VII, Nº 4-5, 1997, p. 261.

69	 Ibíd.
70	 Ibíd. 
71	 Informe de actividades correspondiente a 1998-1999, 

Societas, año IX, Nº 6, 2000, p. 360.
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extenso trabajo que reunió, en dos volúmenes, 
los estudios preparados por los académicos 
con motivo de su incorporación, así como los 
respectivos discursos de recepción, entre 1968 y 
199972. Más de una década después, el presidente 
José Luis Cea Egaña retomó esta idea, logrando 
la publicación, también en dos tomos, de los 
discursos de incorporación y recepción leídos 
entre 2000 y 2012. Es oportuno realzar, además, 
que se incluyeron escritos de los Miembros de 
Número y de Académicos Correspondientes y 
Honorarios, residentes en Chile y en el extran-
jero73. El mismo profesor Cea explicaba, en el 
prólogo de este último trabajo, la importancia 
que ambos esfuerzos editoriales tenía para la 
Academia y la opinión pública en general:

72	 Francisco Orrego Vicuña (Dir.), Testimonios de la 
Sociedad Chilena en su Transición hacia un Nuevo 
Siglo. Instituciones, políticas, derecho, economía, 
filosofía, educación, cultura, periodismo y relaciones 
internacionales, 2 vol., Ediciones de las Academia, 
Santiago, 2000.

73	 José Luis Cea Egaña (Ed.), La Sociedad Chilena en el 
Nuevo Siglo. Discursos de los Académicos de Número, 
Correspondientes y Honorarios (2000-2012), 2 vol., 
Ediciones de la Academia, Santiago, 2012.
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El libro aparecido hace trece años reflejó 
lo que era la sociedad chilena al término 
del siglo XX y su paso al nuevo siglo […]. 
Tratábase de un acervo intelectual de gran 
valor, reflejo de las inquietudes, sinsabores 
y esperanzas, crisis y superación, que había 
caracterizado la vida nacional desde 196474.

En esta nueva obra se piensa a Chile situado 
ya en el siglo XXI. Es cierto que, mirando 
hacia atrás y desandando los pasos, como 
escribe Karl Popper, se constata que la 
sociedad chilena sigue cambiando, como 
es natural, pero que lo hace con tal profun-
didad, amplitud y velocidad que ha llegado 
a calificarse, en alusión muy conocida, de 
un cambio de época, no meramente de una 
época de cambios.

Otra tarea fue la edición de un Vademécum de la 
Corporación, que reuniera todos sus anteceden-
tes legales, reglamentarios y de actividades, junto 
con datos de todos sus miembros tanto en el país 
como fuera de él. Impreso ya en seis ediciones, 
la séptima edición es la que el lector tiene en 

74	 Ibíd., pp. XIII-XIV.
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sus manos75. En ella ha sido incorporada esta 
breve historia de la Corporación, actualizada.

Por último, cabe mencionar las actividades que 
lograron consolidar la posición de la Academia 
y la realización de eventos internacionales. 
El primero de ellos, en enero de 2004, fue 
la realización en Santiago del VI Congreso 
Mundial de la Asociación Internacional de 
Derecho Constitucional (IACL). Unos años 
después, en noviembre de 2012, se efectuó en 
nuestro país el VIII Congreso de Academias 
Jurídicas y Sociales de Iberoamérica, evento 
que la Academia tuvo la responsabilidad y el 
honor de organizar por primera vez junto con 
el auspicio del Gobierno76. A este encuentro, 
asistieron representantes de instituciones si-
milares de España y América Latina, quienes 
reflexionaron en torno a tres grandes temas que 
formaron las comisiones de trabajo. La primera 
acerca de Disciplina fiscal, disciplina monetaria y 
regulación del comercio internacional, coordinada 
por los académicos Sergio Molina Silva y José 

75	 Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales. Instituto de Chile (1964-2014), Ediciones 
de la Academia, Santiago, 2014.

76	 Crónica año 2012, Societas, Nº 15, año 2013, p. 250.



114 Reseña Histórica

D. Guarda y Canela; la segunda mesa estuvo 
centrada en el tema Derecho y Neurociencia, a 
cargo de los profesores Alex van Wezel y Juan 
Carlos Palmera; y, por último, la comisión de 
Nuevas formas de representatividad democrática 
fue liderada por los profesores Karlos Navarro 
Medal y Andrés Velasco Brañes77.

El año 2013, la Academia participó en los en-
cuentros Diálogos Bicentenario, convocados 
por la Presidencia de República en el Palacio 
de La Moneda. En la ocasión se expusieron y 
debatieron temas relevantes del ámbito social 
y cultural del país78.

El año 2016 tuvo lugar en Madrid el primer con-
greso iberoamericano de Academias de Ciencias  
Morales y Políticas. Fue organizado por la Real 
Academia Española correspondiente, presidida 
por el académico Juan Velardes Fuertes, con el 
apoyo del gobierno español y abierta e iniciada 

77	 Los discursos, conferencias y ponencias de este 
congreso fueron publicados por la Academia como 
parte de su labor en la organización del evento. 
Actas del VIII Congreso de Academias Jurídicas y Sociales 
de Iberoamérica, Andros Impresores, Santiago, 2015.

78	 Crónicas de la Academia, Societas, Nº 16, año 20014, 
p. 267.
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en el palacio de la Moncloa, con la recepción 
de su majestad el rey Felipe VI. 

Participaron académicos de todo iberoamérica 
siendo la Academia chilena representada por D. 
Jorge Peña Vial y D. Jaime Antúnez Aldunate.

Un libro publicado por la Real Academia de 
Ciencias  Morales y Políticas, da cuenta de esta 
sustanciosa experiencia continental que trajo 
consigo un acercamiento colaborativo entre las 
distintas instituciones del continente. 

Fruto de ello ha sido, por ejemplo, la incor-
poración a la Academia chilena en sesiones 
extraordinarias que tuvieron lugar en el Instituto 
de Chile de los presidentes de las academias de 
Córdoba Argentina y la de Venezuela. En esta 
línea cabe destacar la participación regular de 
nuestra academia en los variados encuentros de 
las Academias Jurídicas iberoamericanas en los 
que ha tenido un relevante papel la académica 
Marisol Peña Torres.

De particular importancia han sido las 
vinculaciones con las Academias europeas es-
pañola francesa e italiana dónde cabe destacar 
lo siguiente: 
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–Incorporación como Miembro Honorario del 
excelentísimo señor Benigno Pendás García, 
presidente de la Real Academia de Ciencias  
Morales y Políticas, conjuntamente con la ce-
lebración del sexagésimo aniversario de esta 
corporación y del Instituto de Chile. 

–Incorporación como Miembro Honorario 
del Director de la Real Academia Española, 
Don Santiago Muñoz Machado, en el acto de 
presentación de su libro la Democracia en 
Hispanoamérica. 

–Convenio de colaboración con la Academia 
romana Dei Lincei en sesión extraordinaria 
conjunta.

–Recepción del presidente de la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 
D. Jaime Antunez en sesión ordinaria de la 
Academia Francesa y presentación de su libro 
“Le Commencement de l’Histoire”.

Recurrente participación como expositores en 
sesiones ordinarias de la Academia, a partir 
de 2020, de connotadas figuras extranjeras 
pertenecientes a dichos cenáculos académi-
cos: Chantal Delsol (del Instituto de Francia) 
dos veces; Stefano Zamagni (Presidente de la 
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Pontificia Academia de Ciencias Sociales) dos 
veces; Benigno Pendas (Presidente de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas); 
Rocco Buttiglione (académico italiano y hono-
rario de la nuestra) 2 veces; Ramón Tamames y 
Juan Arana (de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas).

VII 
Presencia en el medio nacional

Así como la Corporación desarrolló una intensa 
y fructífera labor para posicionarse en el ámbito 
académico internacional, paralelamente reali-
zó la misma tarea orientada a incrementar su 
presencia en el medio intelectual nacional. Un 
primer paso en este objetivo fue incorporar a 
destacadas personas del ámbito intelectual de 
las regiones; ya en marzo de 1982 se planteó 
esta posibilidad, pero se pospuso debido a que 
ante la poca cantidad de miembros, “aque-
llos que son correspondientes, deben ser de 
Santiago para evitar ausencias que dificulten la 
toma de decisiones y de votaciones necesarias 
para el funcionamiento de la corporación”79. 

79	 AAChCSPM, acta del 10 de marzo de 1982.
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Tendrían que pasar algunos años para que se 
decidiera nombrar, como miembros corres-
pondientes, a personalidades relevantes de 
regiones80; de hecho, uno de estos académi-
cos, el profesor Lautaro Núñez Atencio, de la 
ciudad de Antofagasta, fue galardonado con el 
Premio Nacional de Historia el año 2002 “por 
su contribución al estudio de las comunidades 
precolombinas en el desierto de la II Región”81. 
Es oportuno mencionar que la Corporación 
cuenta en diferentes lugares del país con la 
activa colaboración de miembros asociados a 
distintos Capítulos –aprobados por el plenario 
de la Academia– destacándose las sedes de 
Valparaíso, Concepción y Araucanía. En la 
génesis y desarrollo de las dos primeras, cabe 
señalar la generosa participación e impulso de 
dos miembros de numero de esta Academia 
residentes en aquellas capitales, don Augusto 
Parra en Concepción y don Agustín Squella 
en Valparaíso. El 2023, se renovó la Directiva 
de esta última sede, asumiendo la presidencia  

80	 Informe de la Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, Societas, año II-III, Nº 2-3, 1992-
1993, p. 356.

81	 Informe de la Academia, años 2002-2003, Societas, 
año XIV, Nº 8, 2004, p. 445.
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D. Aldo Valle Acevedo. Asimismo, el 2024, asume 
D. José Bidart Hernández como Presidente del 
Capítulo de Concepción.

*** 

El año 2022, con ocasión del plebiscito consti-
tucional fijado para el mes de septiembre, dos 
expresidentes de la República participaron en 
sendos diálogos en la Academia para discutir 
este tema. Las dos conversaciones tuvieron 
formato de entrevista y se realizaron en la 
Biblioteca del Instituto de Chile. En el primero 
el expresidente Ricardo Lagos dialogó con el 
académico de número Enrique Barros. En el 
segundo el expresidente Eduardo Frei Ruiz-
Tagle dialogó con el académico de número José 
Joaquín Brunner. La conversación duró en cada 
caso más de una hora y fue transmitida por el 
canal YouTube de la Academia y por Emol-TV, 
alcanzando en ambas oportunidades más de 
cien mil audiciones.

***

A instancias del trabajo realizado por el Comité 
de Búsqueda el plenario de la Academia ha ele-
gido entre 2021 y 2025 siete nuevos Miembros 
de Número que han enriquecido el quehacer 
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académico. Cabe mencionar sus nombres: 
Sol Serrano, Carlos Peña, Rodrigo Vergara, 
Daniel Mansuy, Cristian Warnken, José Pablo 
Arellano y Harald Beyer (electo). Sus diversas 
contribuciones constan en el sitio web de la 
Academia, como asimismo en la revista anual 
de la misma, SOCIETAS.

VIII 
Página web de la Academia

Cerramos esta reseña destacando que, en 2021, 
la Academia emprendió la difusión pública de 
sus actividades por medio de internet. 

En marzo de 2021 la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales, Políticas y Morales lanza 
su primera presencia web, independiente del 
Instituto de Chile, con la dirección: acspm.cl. 
La web, que recopila toda la información propia 
de la Academia y que tiene como fin presentar a 
la Academia, presentar su quehacer y respaldar 
su historia, alcanzó más de 20 mil vistas en su 
primer año y suma ya casi 200 mil en sus poco 
más de cuatro años y medio de vida.

Continuando con su crecimiento en canales 
digitales, en octubre de 2021 nace el “boletín” de 
la Academia, un correo digital con periodicidad 
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mensual que presenta las principales actividades 
y noticias realizadas por la corporación y sus 
integrantes. A 2025 el newsletter suma más de 40 
envíos y cuenta con más de 1.700 suscriptores.

Asimismo, la Academia también cuenta con 
un canal de YouTube con más de 110 videos 
correspondientes a las sesiones de sus acadé-
micos y otras actividades, que en su conjunto 
suman más de 40 mil vistas. Por último, también 
tiene presencia en la red X, cuyo perfil tiene 
casi 900 seguidores.

Constituye, entonces, otro esfuerzo para forta-
lecer la presencia de nuestra Institución en el 
marco de excelencia que pueda lograrse para 
el bien común de Chile y su gente.
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FINES Y MIEMBROS

La Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales reúne un espectro amplio 
y variado de disciplinas, pues sus Miembros 
de Número cultivan la filosofía, el derecho, 
la economía, las relaciones internacionales, 
la educación, el periodismo, la sociología y la 
ciencia política. Esta orientación disciplinaria 
permite abordar los problemas de la sociedad 
con amplitud y profundidad, traduciéndose en 
enriquecedores debates, estudios y publicaciones.

El Reglamento de esta Academia define como 
fin fundamental el cultivo, promoción y pro-
greso de las ciencias humanas en sus aspectos 
sociales, políticos y morales, propósito que 
podrá cumplir mediante sesiones de estudio, 
seminarios, conferencias y otras actividades en 
que se examinen los problemas de sus diversas 
disciplinas.

Corresponde a la Academia evacuar consultas 
de interés público, dentro del ámbito de su 
competencia, pudiendo igualmente presentar 
iniciativas a los organismos públicos, entidades 
universitarias y otras de relevancia para su que-
hacer institucional.
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El Reglamento Orgánico de la Academia fue 
originalmente preparado por los Académicos 
don Pedro Silva Fernández y don Pedro León 
Loyola, siendo publicado en diciembre de 1966. 
Un nuevo Reglamento fue dictado en 1983 y 
posteriormente modificado en 1994.

La Academia está integrada por Miembros de 
Número, Miembros Correspondientes Nacionales 
y Extranjeros y Miembros Honorarios. La dis-
posición original que permitía elegir dieciocho 
Miembros de Número fue posteriormente modi-
ficada, aumentándolos a treinta y seis. Respecto 
de las demás categorías no existe un número 
de miembros previamente determinado. En 
la actualidad la Academia cuenta con treinta y 
seis Miembros de Número y catorce Miembros 
Honorarios y Correspondientes en el país y en 
otras naciones.

Los Miembros de Número deben desempeñar 
las funciones que le encomiende la Academia, 
asistir a sus sesiones y contribuir al cumplimiento 
de sus fines institucionales. Tienen el derecho 
a presentar trabajos y estudios para su conside-
ración por la Academia y a su publicación. Los 
Académicos Correspondientes pueden asistir a 
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las sesiones y presentar trabajos con anuencia 
del presidente, pero carecen del derecho a voto.

Para ser postulado como Miembro de Número 
se requiere poseer una reconocida idoneidad 
en los campos temáticos que cubre la Academia, 
así como demostrar una importante dedicación 
al cultivo de alguna de sus disciplinas. La pos-
tulación se presenta por tres Académicos de 
Número, acompañada de una relación de los 
méritos del candidato. La votación se realiza 
en una Sesión Extraordinaria, especialmente 
convocada al efecto. Para ser elegido se requiere 
de la mayoría absoluta de los Miembros de la 
Academia presentes en la sesión y siempre que 
se reúnan los cuórum requeridos para sesionar.

El Académico que resultare elegido es informado 
de la decisión de la Academia por su secretario. 
En una fecha convenida recibirá la visita de la 
Mesa Directiva de la Academia. El Académico 
electo tiene el plazo de un año para incorpo-
rarse, que podrá en circunstancias especiales 
prorrogarse por una sola vez por seis meses. 
Para los efectos de su incorporación deberá 
presentar, en una Sesión Pública solemne, un 
discurso acerca de algún tema importante de 
la temática institucional. Este discurso será 
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contestado en nombre de la Academia por un 
Miembro de Número designado para este fin.

Concluidos los discursos de rigor, el Presidente 
proclamará incorporado al nuevo Académico, 
invitándole a unirse a sus pares y entregando 
el diploma que así lo acredita y la medalla 
institucional. Los discursos de incorporación 
y recepción son posteriormente publicados.

MEDALLA INSTITUCIONAL

A partir de 1998 cada Académico de Número 
tiene una medalla numerada con el orden del 
sillón para el cual haya sido elegido. La meda-
lla es de plata, esmaltada en oro, y pende del 
escudo nacional de Chile. En su anverso se 
destaca el emblema de la Academia, consistente 
en la balanza de la justicia y en un libro abierto, 
representativo de las humanidades. Igualmente 
aparece el lema institucional: Scientia et Societas, 
Lex, Humanitas, Justitia.

Esta medalla se debe usar en las sesiones solem-
nes y cuando se represente a la Corporación. La 
custodia de las medallas está a cargo del señor 
secretario de la Academia.
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LIBRO DE HONOR

El 10 de abril de 2018 se abrió este libro, en 
cuyas páginas, en forma caligrafiada, queda 
constancia de las incorporaciones de nuevos 
Miembros de Número, defunciones y sesiones 
solemnes en la Corporación.

ACADEMIAS CORRESPONDIENTES

La Academia mantiene una política de activo 
contacto e intercambio con instituciones simi-
lares de otros países, suscribiendo acuerdos de 
reconocimiento recíproco y de trabajo.

Mediante Acuerdos celebrados en 1986 con la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
de España, en 1995 con la Academia Nacional 
de Ciencias Morales y Políticas de Argentina 
y con la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, en 1998, se reconocen 
como Miembros Correspondientes de esta 
Corporación a los Miembros de Número de 
esas Academias, a la vez que los Miembros de 
Número de la Academia Chilena son Miembros 
Correspondientes de esas otras entidades. Los 
Miembros de las Academias Correspondientes 
visitan con regularidad la sede institucional 
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y ocasionalmente asisten a las sesiones de la 
Academia.

También ha celebrado convenios de acuerdo 
de trabajo, intercambio y cooperación con las 
siguientes Corporaciones: 

Con la Academia de Ciencias Sociales de 
Australia desde 1995.

Con la Academia Colombiana de Jurisprudencia 
desde el 2004.

Con la Academia Dei Lincei, Italia, desde el 2023.

DIRECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO

La Mesa Directiva de la Academia está for-
mada por los siguientes cargos: presidente, 
vicepresidente y secretario. El presidente es el 
representante legal de la Academia. El vicepresi-
dente será quien subrogue al presidente en caso 
de su ausencia. Podrá asumir algunas funciones 
específicas que delegue en él el presidente.

El secretario es el Ministro de Fe de la Academia 
y el jefe de sus servicios administrativos.

Desde su fundación la Academia ha sido dirigida 
por las siguientes autoridades:
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Presidentes: don Pedro León Loyola, don Juvenal 
Hernández Jaque, don Roberto Munizaga 
Aguirre, don Carlos Martínez Sotomayor, don 
Juan de Dios Vial Larraín, don Francisco Orrego 
Vicuña, don Carlos Martínez Sotomayor, don José 
Luis Cea Egaña y don Jaime Antúnez Aldunate.

Vicepresidentes: don Juan de Dios Vial Larraín, 
don David Stitchkin Branóver, doña Adriana 
Olguín de Baltra, don Cristián Zegers Aristía, 
don José Luis Cea Egaña, don Gonzalo Figueroa 
Yánez, doña Patricia Matte Larraín, don Ernesto 
Ottone Fernández y don Luis Riveros Cornejo.

Secretarios: R.P. Hernán Larraín Acuña, don 
Eugenio Velasco Letelier, don Juan de Dios Vial 
Larraín, don Ignacio González Ginouvés, don 
Manuel de Rivacoba y Rivacoba, don Hernán 
Godoy Urzúa, don Marino Pizarro Pizarro, don 
William Thayer Arteaga, don Gonzalo Figueroa 
Yáñez, don Ernesto Videla Cifuentes, don Jaime 
Antúnez Aldunate, doña Marisol Peña Torres y 
don Jorge Peña Vial.

La Corporación celebra sesiones ordinarias, 
extraordinarias y públicas.
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Las sesiones ordinarias se realizan en fechas que 
la Academia determina y las extraordinarias se 
convocan para tratar asuntos específicos.

En sus sesiones ordinarias se desarrollan expo-
siciones y debates acerca de temas de especial 
trascendencia que se relacionan con el cultivo, 
promoción e incremento de las ciencias huma-
nas en sus aspectos sociales, políticos y morales. 
La revista Societas publicada anualmente reúne 
todas las exposiciones y debates.

ACTOS PÚBLICOS

La Academia realiza actos públicos para incorpo-
rar a los nuevos Académicos o para conmemorar 
ocasiones especiales. En algunas oportunidades 
estas últimas se realizan en conjunto con el 
Instituto de Chile y las demás Academias que 
lo integran.

SEMINARIOS, CURSOS Y OTRAS 
ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN

La Academia también organiza seminarios, 
cursos y conferencias de extensión para llevar 
su pensamiento institucional a los sectores 
interesados de la sociedad. 
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PUBLICACIONES

La Academia ha efectuado publicaciones 
especiales que contienen los discursos de in-
corporación y de recepción de sus Miembros 
de Número. Igualmente, ha publicado seis 
números de la colección “Educadores chilenos 
de ayer y de hoy”, consagrados a pedagogos 
que han marcado un hito en la educación de 
nuestro país, como Darío Salas, José Abelardo 
Núñez, Amanda Labarca, Gabriela Mistral, Juan 
Gómez Millas, Valentín Letelier y otros. También 
se publicaron tres números de la colección 
“Memorias”, que tratan los temas “Evolución 
histórica del pensamiento parlamentario en 
Chile”, “La universidad: una institución de la 
sociedad” y “Positivismo jurídico y democracia”. 
Posteriormente, en 1990, la Academia acordó la 
publicación de la revista SOCIETAS, medio por 
el que da a conocer su pensamiento y trabajo. 
SOCIETAS se difunde regularmente cada año.

El Director de SOCIETAS es el Académico 
don Cristián Larroulet Vignau y su Comité 
Editorial está integrado por los Académicos 
de Números señores Jorge Peña Vial y Pedro 
Gandolfo Gandolfo.
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Otra publicación importante es Testimonio de la 
sociedad chilena en su transición hacia un nuevo 
siglo, obra institucional de la Corporación en 
dos volúmenes que se editó en 2000. Estos 
tomos reúnen los estudios preparados por los 
Académicos de Número con motivo de su incor-
poración a la Corporación desde su creación, 
así como también los trabajos de recepción 
respectivos.

Durante 2012 y 2013 se publicó una obra en 
dos tomos, dedicada a la Identidad Cultural de 
Chile en la perspectiva del bicentenario de la 
Independencia Nacional. En diciembre de 2012 
apareció el tomo I de La Sociedad Chilena en el 
Nuevo Siglo, recopilación de todos los discursos 
de incorporación y recepción de Académicos 
de Número, Correspondientes y Honorarios 
en Chile y en el extranjero desde abril de 2000 
a octubre de 2012. En mayo de 2013 se publicó 
el tomo II de esa obra con las conversaciones 
sostenidas, en ese mismo período, en nuestra 
Corporación.

En octubre de 2013 se publicó el libro Historia 
General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino 
de Chile, del teniente coronel José Antonio 
Pérez García, investigación valiosa, inédita, 
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relativa a la trayectoria de nuestro país desde el 
descubrimiento hasta abril de 1808. Esta obra 
permaneció más de dos siglos sin ser publicada, 
omisión que fue salvada mediante un esfuerzo 
conjunto de la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales y el Instituto de 
Chile, en conmemoración del Bicentenario de 
la Independencia Nacional.

Con ocasión de los proyectos constitucionales 
del año 2022, la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales en conjunto con la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 
publicó En camino hacia una nueva Constitución, 
opinan los Académicos, reuniendo aportes relati-
vos al tema de quince académicos con objeto 
de colaborar con el proceso de discusión para 
redacción de la propuesta constitucional ela-
borada por la Convención.

Asimismo, el año 2023, esta corporación, en 
unión con la misma universidad, publicó A 
50 años del 11 de septiembre de 1973, diecisiete 
académicos opinan.

Finalmente, el Vademécum ha sido publicado en 
seis ediciones, la primera en 1998, y la sexta, el 
2021. El volumen se ha actualizado con la infor-
mación relativa a la fundación del Instituto y a 
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las seis Academias nacionales, quiénes han sido 
Miembros de ella con calidad de Numerarios, 
Correspondientes y Honorarios en Chile y 
el extranjero, el estatuto jurídico que rige el 
funcionamiento de la Institución y el curriculum 
vitae de quienes integran esta Academia en la 
actualidad.

BIBLIOTECA

El Instituto de Chile cuenta con una importante 
Biblioteca institucional que reúne obras de in-
terés general y aquellas de interés especializado 
para el trabajo de cada una de las seis Academias.

Las sesiones de trabajo de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales, Políticas y Morales se 
realizan en el marco de la imponente sala de 
la Biblioteca.

La Biblioteca institucional lleva el nombre del ex 
Rector de la Universidad de Chile y Académico 
de Número don Juvenal Hernández Jaque, cuyo 
retrato preside la sala principal.

A continuación se resume el programa de diálo-
gos, sesiones extraordinarias e incorporaciones 
de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales realizados en el período 2022 a 2025.



Actividad de la Academia 137

TEMAS DE CONVERSACIONES 2022

28 de marzo

El debate sobre la identidad nacional. Expositores: 
Sra. Josefina Araos Bralic y D. Carlos Peña 
González.

25 de abril

El debate sobre los derechos sociales. Expositores: D. 
José Pablo Arellano Marín y D. Jaime Arancibia 
Mattar.

30 de mayo

Supremacía y control constitucional. Expositores: D. 
Raúl Bertelsen Repetto y D. Javier Couso Salas.

28 de junio

Derechos de la naturaleza y régimen económico. 
Expositores: Patricio Walker Prieto y D. Eugenio 
Tironi Barrios. 

25 de julio 

Qué es y qué no es una Constitución. Expositores: 
D. José Luis Cea Egaña y D. Ruggero Cozzi Elso.



138 Actividad de la Academia

29 de agosto

Plurinacionalidad: realidad y complejidades. 
Expositores: D. Ernesto Ottone Fernández y 
D. José Rodríguez Elizondo.

26 de septiembre

¿Cuál es el significado del Rechazo? Expositores: 
D. Agustín Squella Narducci, D. José Joaquín 
Brunner Ried y D. Ascanio Cavallo Castro.

24 de octubre

Idea de la hispanidad, colonización y decoloniza-
ción. Expositores: Ramón Tamames Gómez y 
Dr. Fernando Lolas Stepke. 

28 de noviembre

Vida buena y felicidad, en lo social, político y 
moral. Expositores: Alejandro Vigo y Sebastián 
Kaufmann.

19 de diciembre

La Mesa Directiva de esta corporación presentó 
la Memoria Anual concerniente a las actividades 
realizadas en 2022. En la sesión se aborda el 
tema de la programación de conversaciones 
para el año 2023.
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INCORPORACIONES EN LA 
ACADEMIA DE CIENCIAS SOCIALES, 

POLÍTICAS Y MORALES, 2022

Durante el año 2022 en 1a Academia de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales del Instituto de 
Chile tuvo lugar las sesiones públicas solemnes 
de incorporación de tres nuevos Miembros de 
Número.

1.	 El 8 de junio de 2022 se incorporó como 
Miembro de Número don Carlos Peña 
González, en el sillón Nº 9. Su discurso de 
incorporación se tituló Sobre el Merecimiento, 
y fue recibido por don Agustín Squella 
Narducci.

2.	 El 5 de julio de 2022 se incorporó como 
Miembro de Número don Rodrigo Vergara 
Montes, en el sillón Nº 19. Pronunció su 
discurso Sobre la autonomía del Banco Central, y 
fue recibido por don Andrés Bianchi Larre. 

3.	 El 3 de octubre de 2022 se incorporó como 
Miembro de Número doña Sol Serrano 
Pérez, en el sillón Nº 8. Su discurso se tituló 
El estudio del tiempo histórico: un itinerario, y 
fue recibida por la señora Lucía Santa Cruz 
Sutil. 
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TEMAS DE CONVERSACIONES  
EN LA ACADEMIA 2023

27 de marzo

Crisis Educacional. Deserción escolar. Liceos 
Emblemáticos. Expositores: Académicos de 
Número Sra. Patricia Matte Larraín y D. José 
Joaquín Brunner.

24 de abril

El futuro de la democracia en América Latina. 
Expositores: D. José Rodríguez Elizondo y  
Sr. Hernán Felipe Errázuriz Correa.

15 de mayo

Discurso de incorporación de doña Adela 
Cortina Orts, Miembro de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas de España, 
como miembro Honoraria de esta corpora-
ción. Su discurso se tituló ¿Eclipse de la razón 
comunicativa? un reto radical para la democracia. 
Don Ernesto Ottone Fernández pronunció el 
discurso de recepción.
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27 de junio

Liberalismo, libertad y liberación en el pensamiento 
latinoamericano. El modelo Alberto Methol Ferré. 
Expositores: Dr. Rocco Buttiglione y D. Pedro 
Morandé Court.

31 de julio

Evaluación y futuro del proceso constituyente. 
Expositores: D. Hernán Larraín Fernández y 
D. Sergio Muñoz Riveros.

28 de agosto

Transhumanismo y Neohumanismo. Expositores: 
Dr. Stefano Zamagni y el profesor D.Cristóbal 
Orrego Sánchez.

25 de septiembre

Libertad e Independencia latinoamericana en un 
mundo multipolar. El pensamiento de Octavio Paz. 
Expositores: D. Juan Arana, de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas y D. Cristián 
Warnken Lihn.
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23 de octubre 

El comienzo y el fin de la vida humana. Expositores: 
Dr. Fernando Zegers Hochschild, y el Dr. Juan 
Pablo Becca Infante.

27 de noviembre

Barroco y Modernidad en América Latina. 
Expositores: D. Pedro Morandé Court y D. 
Pedro Gandolfo y D. Benigno Pendás, presi-
dente de la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas de España.

18 de diciembre de 2023, presentación de la 
Memoria Anual 2023 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 2023

1.	 El lunes 9 de enero de 2023 se eligió a don 
Jaime Antúnez Aldunate como presidente 
de la corporación para el trienio 2023- 2025. 

2.	 El lunes 27 de noviembre de 2023, la 
Academia eligió como miembro de número 
a don José Pablo Arellano Marín para ocupar 
el sillón Nº32, dejado por don Oscar Godoy 
Arcaya (QEPD).
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INCORPORACIONES EN LA 
ACADEMIA DE CIENCIAS SOCIALES, 

POLÍTICAS Y MORALES, 2023

1.	 El 15 de mayo de 2023 se incorporó como 
Académica Honoraria doña Adela Cortina 
Orts, miembro de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de España. Su 
discurso se tituló ¿Eclipse de la razón comu-
nicativa? Un reto radical para la democracia, y 
fue recibida por el numerario señor Ernesto 
Ottone Fernández.

2.	 El 31 de agosto de 2023 se incorporó como 
Miembro de Número D. Daniel Mansuy 
Huerta, en el sillón Nº 30. Su discurso de 
incorporación se tituló La ética política de 
Albert Camus, y fue recibido por D. Carlos 
Peña González.

3.	 El 31 de octubre de 2023 se incorporó como 
Miembro de Número D. Cristián Warnken 
Lihn, en el sillón Nº 24, pronunciando su 
discurso René Char en dos trincheras: poesía y 
ética. Fue recibido por el presidente de la 
Academia don Jaime Antúnez Aldunate.
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TEMAS DE CONVERSACIONES  
EN LA ACADEMIA 2024

18 de marzo

El momento constitucional de Chile. Expositores: 
D. Carlos Peña González y D. José Jorge Correa 
Sutil.

29 de abril

Barreras al desarrollo en Chile. Expositores: Sra. 
Loreto Cox Alcaíno y D. Rodrigo Vergara Montes.

13 de mayo

Cohesión social versus discriminación en la sociedad 
contemporánea. Expositores: D. Eugenio Tironi 
Barrios y D. Ernesto Ottone Fernández.

24 de junio

Perdón, reconciliación y futuro en Chile. Expositores: 
P. Fernando Montes Matte y el General ®  
Sr. Ricardo Martínez Menanteau.

29 de julio

Chile, sus relaciones internacionales y económicas 
en un contexto de bloques multipolares. Expositor: 
D. Cristián Larroulet Vignau.
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26 de agosto

Crisis de la democracia en el mundo actual. 
Expositores: Sra. Chantal del Sol (Instituto de 
Francia) y D. Daniel Mansuy.

30 de septiembre

Crisis educacional. Degradación o ¿reevaluación del 
profesor? Expositores: Henri Hude (doctor en 
Filosofía, la Sorbona), D. José Joaquín Brunner 
Ried y D. Cristián Cox Donoso.

28 de octubre

La fe en Dios en tiempos de individualismo y tecno-
logismo. Expositores: D. Joseph Ramos Quiñones 
y D. Leonidas Montes Lira.

25 de noviembre

Femineidad y feminismo. Expositores: Sra. 
Carmen Domínguez Hidalgo, y Sra. Catalina 
Siles Valenzuela. 

16 de diciembre

Se presenta la Memoria anual 2024.
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INCORPORACIONES EN LA 
ACADEMIA DE CIENCIAS SOCIALES, 

POLÍTICAS Y MORALES 2024

1.	 El 2 de abril de 2024 se incorporó como 
Académico Correspondiente de la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, D. Armando S. Andruet, presiden-
te de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, Argentina. Fue 
recibido por el presidente de la Corporación, 
don Jaime Antúnez Aldunate y se le ofreció 
un almuerzo en homenaje en la sede del 
Instituto de Chile.

2.	 El 14 de noviembre de 2024 se incorporó 
como Miembro Honorario de la Academia 
Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, el Excmo. Sr. D. Benigno Pendás 
García, presidente de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de España. Su 
discurso de incorporación se tituló Elogio 
de las virtudes cívicas en la era global, y fue 
recibido por el presidente de la Academia 
D. Jaime Antúnez Aldunate. 

3.	 El 17 de diciembre de 2024 se incorpo-
ró como Miembro de Número D. José 
Pablo Arellano Marín en el sillón Nº 32, 
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pronunciando su discurso Chile, reflexiones 
sobre un desarrollo posible. Fue recibido por 
D. José Joaquín Brunner.

TEMAS DE CONVERSACIONES  
EN LA ACADEMIA 2025

31 de marzo

Crisis extendida de autoridad: causas y proyeccio-
nes. Expositores: Sra. Kathya Araujo y D. José 
Joaquín Brunner.

29 de abril

Sesión suspendida por el fallecimiento del papa 
Francisco, a cuyo funeral y cónclave debió con-
currir el invitado cardenal Fernando Chomalí.

26 de mayo

La cuestión moral subyacente. Expositores: Sra. 
Lucía Santa Cruz y Sra. Chantal Delsol (Academia 
Francesa de Ciencias Morales y Políticas).

30 de junio 

El populismo: causas y destino. Expositores: Sra. 
Marisol Peña Torres y Sra. Josefina Araos Bralic.
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28 de julio

Nuevo sistema político: trazados para un impera-
tivo. Expositores: D. Enrique Barros Bourie y 
D. Jorge Correa Sutil.

25 de agosto

Inteligencia artificial, un tema tremendo y fascinante. 
Expositores: Cardenal Fernando Chomalí Garib 
y D. Guido Guirardi.

15 de septiembre

Diagnóstico y propuestas para la violencia en Chile. 
Expositores: D. Rodrigo Vergara Montes y D. 
Aldo Mascareño.

29 de septiembre

¿Transformación del Estado en Chile? Expositores: D. 
Eduardo Aninat Ureta y D. Oscar Landarretche.

27 de octubre 

Un gran reto: rediseñar nuestra educación. 
Expositores: D. Luis Riveros Cornejo y D. 
Carlos Peña González.
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24 de noviembre

Tasas de natalidad y morbilidad: Chile visto a 
futuro. Expositoras: Sra. Consuelo Araos Bralic 
y Sra. Martina Yopo Díaz.

15 de diciembre

La Mesa Directiva de la Academia de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales presentó la Memoria 
anual correspondiente a las actividades realizadas 
durante el año 2025. 

INCORPORACIONES EN LA 
ACADEMIA DE CIENCIAS SOCIALES, 

POLÍTICAS Y MORALES 2025

El 7 de abril de 2025 se incorporó Don. Rafael 
Badell Madrid, presidente de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela, 
como Académico Correspondiente de esta 
Corporación. 

El 22 de julio de 2025 se incorporó el Excmo. 
Sr. D Santiago Muñoz Machado, Director de 
la Real Academia Española, como Miembro 
Honorario de esta Corporación.





Composición de la 
Mesa Directiva 
de la Academia 

2022-2025





ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 
SOCIALES, POLÍTICAS Y MORALES

MESA DIRECTIVA 
(VII-2021 a V-2023)

Jaime Antúnez Aldunate 
Presidente

Ernesto Ottone Fernández 
Vicepresidente

Marisol Peña Torres  
Secretaria

MESA DIRECTIVA 
(V-2023 a XII-2025)

Jaime Antúnez Aldunate 
Presidente

Luis Riveros Cornejo 
Vicepresidente

Jorge Peña Vial  
Secretario
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Vista del patio de la sede de la Academia Chilena 
de Ciencias Sociales Políticas y Morales.
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Directorios de la Academia 
desde su Fundación 
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PRESIDENTES 

Pedro Silva Fernández 
Desde 1964 hasta 1967 

Pedro León Loyola 
Desde 1967 hasta 1968 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1968 hasta 1973 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1973 hasta 1977 

Juvenal Hernández Jaque 
Desde 1977 hasta 1979 

Roberto Munizaga Aguirre 
Desde 1980 hasta 1985 

Carlos Martínez Sotomayor 
Desde1986 hasta 1988 

Carlos Martínez Sotomayor 
Desde 1989 hasta abril de 1990 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde mayo de 1990 hasta 1991 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1992 hasta 1994 

Francisco Orrego Vicuña 
Desde 1995 hasta 1997 
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Francisco Orrego Vicuña 
Desde 1998 hasta 2000 

Carlos Martínez Sotomayor  
Desde 2001 hasta 2003 

Carlos Martínez Sotomayor  
Desde 2004 hasta 2006 

José Luis Cea Egaña 
Desde 2006 hasta 2006

José Luis Cea Egaña 
Desde 2007 hasta 2009

José Luis Cea Egaña 
Desde 2010 hasta 2012

José Luis Cea Egaña 
Desde 2013 hasta 2015

José Luis Cea Egaña 
Desde 2016 hasta 2018

José Luis Cea Egaña 
Desde 2019 hasta 2021

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 2021 hasta 2022

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 2023 hasta 2025
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VICEPRESIDENTES

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1985 hasta 1988 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1989 hasta 1990 

David Stitchkin Branover 
Desde 1990 hasta 1991 

David Stitchkin Branover 
Desde 1992 hasta 1994 

Adriana Olguín de Baltra 
Desde 1995 hasta 1997 

Adriana Olguín de Baltra  
Desde 1998 hasta 2000 

Cristián Zegers Ariztía  
Desde 2001 hasta 2003 

José Luis Cea Egaña  
Desde 2004 hasta febrero de 2006 

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde 2006 hasta 2006 

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde el 2007 hasta 2009

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Desde 2010 hasta 2011
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Patricia Matte Larraín 
Desde 2012 hasta 2012

Patricia Matte Larraín 
Desde 2013 hasta 2015.

Patricia Matte Larraín 
Desde 2016 hasta 2018.

Patricia Matte Larraín 
Desde 2019 hasta 2021

Ernesto Ottone Fernández 
Desde 2021 hasta 2023

Luis Riveros Cornejo 
Desde 2023 hasta 2025

SECRETARIOS

Hernán Larraín Acuña 
Desde 1964 hasta 1970

Eugenio Velasco Letelier 
Desde 1971 desde 1976 

Juan de Dios Vial Larraín 
Desde 1977 hasta 1979 

Ignacio González Ginouvés 
Desde 1980 hasta mayo de 1984 
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Manuel de Rivacoba y Rivacoba (Interino)  
Desde julio de 1984 hasta julio de 1985 

Manuel de Rivacoba y Rivacoba 
Desde agosto de 1985 hasta 1987 

Hernán Godoy Urzúa 
Desde 1988 hasta 1991 

Hernán Godoy Urzúa 
Desde 1992 hasta 1994 

Marino Pizarro Pizarro 
Desde 1995 hasta 1997 

Marino Pizarro Pizarro  
Desde1998 hasta 2000 

William Thayer Arteaga  
Desde 2001 hasta 2003 

Gonzalo Figueroa Yáñez  
Desde 2004 hasta 2006 

Ernesto Videla Cifuentes 
Desde 2006 hasta 2006 

Ernesto Videla Cifuentes 
Desde 2007 hasta 2007 

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde abril de 2007 hasta 2009
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Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 2010 hasta 2012

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 2013 hasta 2015.

Jaime Antúnez Aldunate 
Desde 2016 hasta 2018.

Jaime Antúnez Aldunate  
Desde 2019 hasta 2021

Marisol Peña Torres 
Desde 2021 hasta 2023

Jorge Peña Vial 
Desde 2023 hasta 2025



 Académicos de 
Número por Orden

de Antigüedad 
Curriculum Vitae
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1.	 José Miguel Ibáñez Langlois 
Sillón Nº 5

Fecha de nacimiento: 31-8-1936 

Fecha de incorporación: 7-10-1976

Presbítero. Doctor en Filosofía por la Pontificia Universidad de 
San Juan de Letrán, Roma. Doctor en Filosofía y Letras por la 
Universidad Complutense de Madrid. Graduado de la Escuela 
de Periodismo de la Universidad de Navarra.

Fue miembro de la Comisión Teológica Internacional con 
sede en Roma. Ha enseñado Antropología Filosófica, Teoría 
Literaria y Teología Fundamental en diversas universidades del 
país y del extranjero, sobre todo en la Universidad Católica de 
Chile y en la Universidad de los Andes, donde se desempeña 
como profesor y capellán.

Desde 1966 es crítico literario de El Mercurio, con el seudó-
nimo Ignacio Valente. Le fue concedido el premio Capri 
Saint- Michel al mejor libro de poesía extranjera traducido 
al italiano en 1991.

Es autor de 40 libros y unos 1.500 artículos. Ver: acspm.cl/biblioteca

capellania@uandes.cl
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2.	 Cristián Zegers Ariztía 
Sillón Nº 29

Fecha de nacimiento: 14 de febrero de 1940

Fecha de ingreso a la Academia: 8 de junio de 1988

Abogado y periodista, casado, seis hijos. Premio Nacional de 
Periodismo. Premio Internacional de Periodismo Luca de 
Tena. Director de El Mercurio (2006-2018). Director de La 
Segunda (1981-2006). Subdirector de El Mercurio (1978-1981). 
Fundador de las revistas Portada y Qué Pasa. Fue presidente de la 
Asociación Nacional de la Prensa y de la Federación de Medios de 
Comunicación Social. Profesor de las Escuelas de Periodismo de 
la Pontificia Universidad Católica de Chile y de la Universidad de 
Chile. Premio Academia Chilena de la Historia (1968); Premio 
Diego Portales (1983); Premio Embotelladora Andina (1994).

Actual vicepresidente del Consejo Chileno para las Relaciones 
Internacionales, y miembro del directorio de la Sociedad de 
Bibliófilos de Chile.

Autor de numerosos libros y publicaciones, y coautor de obras 
de comunicación, historia política e historia diplomática de 
Chile, defensa y seguridad nacional. Ver: acspm.cl/biblioteca

czegersariztia@gmail.com
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3.	 Lucía Santa Cruz 
Sillón Nº 33

Fecha de nacimiento: 9 de diciembre de 1943

Fecha de ingreso a la Academia: 25 de mayo de 1990

Historiadora, B.A. en Historia, King’s College, Universidad 
de Londres. M. Phil. en Historia, Saint Anthony’s College, 
Universidad de Oxford. Doctor Honoris Causa por King’s 
College, Universidad de Londres (noviembre 2009). Entre 1973 
y 1982 fue profesora titular de Historia Universal Moderna en 
el Instituto de Historia de la Universidad Católica de Chile.

Decana de la Facultad de Artes Liberales de la Universidad 
Adolfo Ibáñez. Es miembro del Consejo del Instituto Libertad 
y Desarrollo.

Es autora de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

santacruz.lucia@gmail.com
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4.	 José Luis Cea Egaña 
Sillón Nº 2

Fecha de nacimiento: 27 de junio de 1940

Fecha de ingreso a la Academia: 27 de junio de 1990

Presidente de la Academia desde el 26 de febrero de 2006 
hasta el 26 de julio de 2021. Presidente del Instituto de Chile 
desde el 21 de diciembre de 2009 hasta el 15 de enero de 2013.

Profesor titular de Derecho Político y de Derecho Constitucional 
en la Universidad de Chile y en la Pontificia Universidad 
Católica de Chile.

Premio Extraordinario José Clemente Fabres 2024 de la Facultad 
de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Presidente del Tribunal Constitucional desde el 27 de agosto 
de 2005 al 27 de agosto de 2007.

Fue miembro de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación 
y vicepresidente de la Corporación Nacional de Reparación 
y Reconciliación.

Recibió de la Real Academia Española de Jurisprudencia y 
Legislación el Premio a la Excelencia del Jurista 2016.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

joseluisceae@gmail.com
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5.	 Osvaldo Sunkel Weil 
Sillón Nº 28

Fecha de nacimiento: 13 de noviembre de 1929

Fecha de ingreso a la Academia: 6 de abril de 1992

Ingeniero Comercial, Licenciado en Economía por la Universidad 
de Chile. Postgrado London School of Economics and Political 
Science. Vinculado a la CEPAL desde 1952. Es Profesor Titular 
de la Universidad de Chile y ha sido profesor visitante en 
Pontificia Universidad Católica de Chile.

Cofundador del Instituto de Estudios Internacionales y del 
Centro de Análisis de Políticas Públicas de la Universidad 
de Chile, del que fue Director. Ha sido profesor visitante en 
universidades de México, Alemania, Francia y Estados Unidos. 
Asimismo Profesor Adjunto de la Universidad de Georgetown.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

osvaldo.sunkel@gmail.com
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6.	 Agustín Squella Narducci 
Sillón Nº 21

Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1944

Fecha de ingreso a la Academia: 6 de abril de 1995

Abogado. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile en Valparaíso.

Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid 
(1976).  Profesor Emérito de la Universidad Diego Portales y de 
la Universidad de Valparaíso. Profesor Titular de Introducción 
al Derecho y Filosofía del Derecho en la Universidad de 
Valparaíso y en la Universidad Diego Portales.  Periodista 
colegiado inscrito en el Registro General de Periodistas de 
Chile. Fue Rector de la Universidad de Valparaíso dos perío-
dos (1990-1994 y 1994-1998) y Presidente del Consorcio de 
Universidades Estatales de Chile entre 1996 y 1998. 

Entre 1981 y 2001 fue Presidente de la Sociedad Chilena de 
Filosofía Jurídica y Social. Es integrante de varios consejos 
editoriales de revistas académicas.

Antes de ser incorporado como miembro de número de la 
Academia de Ciencias Sociales Políticas y Morales del Instituto 
de Chile, fue miembro correspondiente de la misma entre 
1989 y 1995. Asesor Cultural de la Presidencia de la República 
de Chile (2000-2006).

Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales 2009.

Fue integrante del Directorio de la Fundación del Museo de 
la Memoria y los Derechos Humanos, durante 10 años, desde 
su instalación el 2009. Es columnista del diario El Mercurio y 
autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

asquella@vtr.net
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7.	 Jaime Antúnez Aldunate 
Sillón Nº 35

Fecha de nacimiento 19 de julio de 1946

Fecha de incorporación: 1 de agosto de 1995

Presidente de la Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales, 26 de julio de 2021-diciembre 2025. Consejero del 
Instituto de Chile desde 2013. Vicepresidente del mismo 2025. 

Recibió en Madrid la medalla de académico correspondiente 
por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas el 12 de 
febrero de 2002. Doctor en Filosofía, Licenciado en Teología. 
Ha sido profesor de la Facultad de Derecho de la Pontificia 
Universidad Católica y del Instituto de Ciencia Política de la 
Universidad de Chile, donde dirigió la Revista Política (1985-
1988). Fue Director del Bachillerato en Humanidades de la 
Universidad Gabriela Mistral y profesor de la Universidad 
Adolfo Ibáñez. Fue profesor invitado por la Université Laval 
(Quebec), la Universidad Complutense de Madrid y por la 
Universidad de Navarra. 

Fundador y director de revista Humanitas (1995-2018). Redactor 
editorial del diario El Mercurio y editor del suplemento “Artes y 
Letras” de ese medio (1980-1995). Ha pertenecido al Consejo 
editorial de revistas culturales en diversos países.

Recibió el Premio Santa Clara de Asís del Arzobispado de 
Buenos Aires (1992) y el Premio USEC (1993).

Autor de varios libros entre los que destacan tres volúmenes de 
Crónica de las ideas, Filosofía de la historia en Christopher Dawson, 
El comienzo de la historia. Ver: acspm.cl/biblioteca

jaa.eze@gmail.com



174 Académicos de Número

8.	 Carlos Francisco Cáceres Contreras 
Sillón Nº 12

Fecha de nacimiento: 7 de octubre de 1940.

Fecha de incorporación: 30 de abril de 1997.

Ingeniero Comercial, Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, Escuela de Negocios de Valparaíso, Fundación 
Adolfo Ibáñez.

MBA, Cornell University. ITP, Harvard Business School. 

Ha sido Decano y Profesor de la Escuela de Negocios de 
Valparaíso, Universidad Adolfo Ibáñez. Profesor en el Programa 
MBA de la Universidad del Desarrollo. Miembro del Consejo de la 
Escuela de Negocios de El Salvador (ESEN) y hasta el año 2024 fue 
Miembro del Consejo Asesor para América Latina de la Harvard 
Business School. Profesor en la Academia de Guerra Naval, 
Profesor Visitante en el Fisher College of Business, Ohio State  
University.

Es Presidente Emérito del Consejo Asesor del Instituto Libertad 
y Desarrollo y Presidente y miembro del Directorio de diversas 
empresas privadas e instituciones sin fines de lucro.

Miembro de la Sociedad Mont Pelerin, del Colegio de Ingenieros 
de Chile donde fue distinguido con el “Premio Nacional” 2009 
y Miembro de Número de la Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales. Instituto de Chile.

En sus cargos públicos ha sido Miembro del Consejo de 
Estado, Presidente del Banco Central, Ministro de Hacienda 
y Ministro del Interior.

Ha publicado artículos y comentarios en temas de su espe-
cialidad en diversas revistas y libros. Ver: acspm.cl/biblioteca

isabelpizarro@123.cl
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9.	 Augusto Parra Muñoz 
Sillón Nº 26

Fecha de nacimiento: 10 de agosto de 1942

Fecha de ingreso a la Academia: 24 de septiembre de 1997

Abogado por la Universidad de Concepción y Máster en 
Promoción del Desarrollo con mención en Finanzas Públicas 
y Planificación Económicas, otorgado por la Universidad de 
Amberes, Bélgica. 

Su carrera académica la inició en el Departamento de Derecho 
Económico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de Concepción. Es profesor de Derecho de la 
Universidad de Concepción.

Fue Rector de la Universidad de Concepción entre 1990 y 1998.

Fue Senador Institucional (1998).

Fue Embajador Residente de Chile ante la Federación de Rusia 
(2006-2009) y Embajador Concurrente ante las Repúblicas de 
Ucrania y Kazajistán.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

cparram@udec.cl
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10.	 Pedro Morandé Court 
Sillón Nº 18

Año de nacimiento: 1948

Fecha de ingreso a la Academia: 27 de agosto de 1998

Sociólogo por la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Doctor en Sociología por la Universidad de Erlangen-Nürnberg.

Ha sido Profesor titular del Instituto de Sociología de la 
Universidad Católica, Director del mismo, Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales, Prorrector y Doctor Scientiae et 
Honoris Causa de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Sus áreas de especialización son la Sociología de la Cultura y 
la Sociología de la Familia y ha realizado numerosos trabajos 
de investigación concernientes a estas materias en el ámbito 
de la realidad latinoamericana.

Fue nombrado en 1994 por el papa Juan Pablo II como miembro 
de la Pontificia Academia de Ciencias Sociales cuando esta se 
fundó. Fue renombrado miembro de esta misma corporación 
pontificia por el papa Francisco en el año 2020.

Desde 1996 a 2018 fue miembro del Comité Editorial de la 
revista Humanitas de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

morandepedro2@gmail.com
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11.	 José Joaquín Brunner Ried 
Sillón Nº 25

Fecha de nacimiento: 5 de diciembre de 1944

Fecha de incorporación: 14 de junio de 1999

Sociólogo de la educación, con especialidad en Políticas 
Comparadas de Educación Superior y Análisis Cultural. Ph.D. 
en Sociología por la Universidad de Leiden.

Actualmente es Profesor Emérito de la Universidad Diego 
Portales e investigador del Instituto de Alta Investigación 
de la Universidad de Tarapacá. Dirige la Cátedra UNESCO 
de Políticas y Sistemas Comparados de Educación Superior. 
Asimismo, dirige el Programa de Doctorado de Educación 
Superior impartido conjuntamente por la Universidad Diego 
Portales y la Universidad de Leiden, Holanda. Es miembro 
del Consejo Nacional de Educación. Ha ocupado posiciones 
directivas en organismos públicos del Estado de Chile como 
Ministro Secretario General de Gobierno, Presidente del Consejo 
Nacional de Televisión, Presidente de la Comisión Nacional 
de Acreditación de Programas de Pregrado, Vicepresidente 
del Consejo Superior de Educación. En el plano internacio-
nal ha integrado los órganos superiores de dirección de la 
Universidad de Nacionales Unidas, el Instituto Internacional 
de Planeamiento de la Educación de la UNESCO, el Consejo 
Lationamericano de Ciencias Sociales y el International 
Development Research Center de Canadá. Ha participado 
en la evaluación de políticas y sistemas de educación superior 
en alrededor de 50 países en diversas regiones del mundo. Es 
autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

josejoaquin.brunner@gmail.com



178 Académicos de Número

12.	 Enrique Barros Bourie 
Sillón Nº 27

Fecha de nacimiento: 19 de junio de 1946

Fecha de ingreso a la academia: 30 de mayo de 2000

Licenciado en Derecho, Universidad de Chile (distinción 
máxima). Dr. en Derecho Ludwig Maximilian Universität, 
Munich (summa cum laude). Estudios de filosofía, Hochschule 
für Philosophie, Munich (1975-1976). Ayudante Prof. Arthur 
Kaufmann, 1977-1978. Premio Walburga Riedl-Stiftung 
(München) a mejores tesis de doctorado. Profesor titular, 
Universidad de Chile; Medalla Juvenal Hernández, Universidad 
de Chile, 2023; Becas Adenauer (Alemania) 1974-1978, H. Seidel 
(Alemania) 1984, Eisenhower (USA) 1987. Consejo asesor, 
Centro de Derechos Humanos, Universidad de Chile (2001). 
Abogado integrante Corte Suprema (2000-2006), Presidente del 
Colegio de Abogados (2007-2011), Consejero de la Academia 
Judicial (1993-2003; 2007-2011). Asesor jurídico defensa de 
Chile, litigio de delimitación marítima entre Chile y Perú 
(2010-2014). Consejero, Centro de Estudios Públicos (1985-
2024), Presidente Centro de Estudios Públicos (2015-2019). 
Directorio Corporación Cultural de Santiago (2003-2020). 
Socio estudio jurídico Enrique Barros & Cía. Consejero Centro 
de Arbitraje Cámara de Comercio de Santiago. Arbitro CAM 
Santiago, CIADI, ICC, Corte Permanente de Arbitraje (La 
Haya). Publicaciones: Rechstsgeltung und Rechtsordnung (1984); 
Tratado de Responsabilidad Extracontractual, 2ª ed 2020; Derecho de 
daños, Madrid, 2009 con M. P. García y A ,M. Morales. 221; The 
Foundations of Tort Law in the Civilian Tradition. A Comparative 
Perspective 2025 (trad. de 2020). Más de 100 artículos acerca 
de derecho constitucional y civil y filosofía del derecho. Ver: 
acspm.cl/biblioteca

ebarros@ebarros.cl
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13.	 Luis Riveros Cornejo 
Sillón Nº 13

Fecha de nacimiento: 18 de febrero de 1948

Fecha de ingreso a la Academia: 3 de mayo de 2001

Profesor de Estado; Estudios de Licenciatura en Filosofía 
con Mención en Historia y Magíster en Ciencias Económicas 
por la Universidad de Chile. MA. y Ph.D en Economía por 
la Universidad de California-Berkeley. Entre 1982 y 1991 fue 
economista del Departamento de Investigación del Banco 
Mundial. Profesor titular de la Universidad de Chile, Profesor 
emérito de la misma. Ex rector de la Universidad de Chile de 
1998 a 2006. Actual Decano de la Universidad Central: Facultad 
de Economía, Gobierno y Comunicaciones.

Sirvió como Gran Maestro de la Gran Logia de Chile en los 
períodos 2010-2014 y 2014-2018.

Es Presidente Emérito del Consejo Consultivo Internacional de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, México. Ha recibido 
distinciones por su trayectoria académica de los gobiernos 
de Venezuela (Medalla Andrés Bello), Polonia (Medalla de 
Honor) y Membrecía de Honor de la Academia de Ciencias 
de Rusia, así también de las universidades: San Marcos (Perú), 
Córdoba (Argentina), Lille ( Francia), Central (Venezuela), 
Göteburg (Suecia).

Es autor de 23 libros y 98 publicaciones académicas, que 
incluyen capítulos de libros de otros autores. El último de 
sus libros es acerca de la historia de las Escuelas Normales de 
Chile (1842-1974). Ver: acspm.cl/biblioteca

lriveros@fen.uchile.cl
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14.	 Cardenal Francisco Javier Errázuriz Ossa 
Sillón Nº 31

Fecha de nacimiento: 5 de septiembre de 1933

Fecha de ingreso a la Academia: 9 de diciembre de 2002

XI Arzobispo de Santiago. Bachiller en Matemáticas Superiores 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Estudió Filosofía 
en la Universidad Estatal de Friburgo en Suiza, donde se 
licenció en Teología (1962).

Superior Regional de Chile del Instituto Secular de los Padres 
de Schoenstatt (1965). Fue elegido Superior General del 
Instituto mencionado (1974 y 1980).

En 1990 es nombrado Arzobispo Secretario de la Congregación 
para los Institutos de Vida Consagrada y las Sociedades de 
Vida Apostólica. Recibe la ordenación episcopal de manos 
del papa Juan Pablo II en la Basílica de San Pedro (1991). En 
1996 es nombrado obispo de Valparaíso y en 1998, arzobispo 
de Santiago. En 2001 el papa Juan Pablo II lo hace cardenal, 
como tal participa en los cónclaves que eligen en 2005 a 
Benedicto XVI y en 2013 a Francisco.

Fue presidente de la Conferencia Episcopal en Chile y del 
Consejo Episcopal Latinoamericano (CELAM).

Es autor de diversas publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

fjerrazurizo91@gmail.com
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15.	 Cristián Larroulet Vignau 
Sillón Nº 22

Fecha de nacimiento: 26 de julio de 1956

Fecha de ingreso a la Academia: 10 de julio de 2003

Ingeniero Comercial por la Universidad Católica de Chile. 
Máster en Economía en la Universidad de Chicago. Ha sido 
profesor de las escuelas de Economía de la Universidad 
Católica de Chile, de la Universidad Adolfo Ibáñez y de la 
Universidad de Chile.

Decano de la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad 
del Desarrollo. Director Ejecutivo del Instituto Libertad y 
Desarrollo (LYD) entre 1990 y 2009.

Fue Jefe de Gabinete del exministro de Hacienda Hernán 
Büchi. Fue ministro secretario de la Presidencia durante el 
gobierno del presidente Sebastián Piñera (2010-2014).

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

clarroulet@gmail.com
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16.	 Sergio Molina Silva 
Sillón Nº 23

Fecha de nacimiento: 6 de diciembre de 1928

Fecha de ingreso a la Academia: 26 de abril de 2005

Ingeniero Comercial por la Universidad de Chile. Profesor 
de Economía de la Universidad de Chile por varios años y 
Decano de la Facultad de Economía de dicha universidad 
entre 1962 y 1964.

Fue Director del Departamento de Estudios del Ministerio 
de Hacienda en 1953. Director del Presupuesto Nacional, 
Ministerio de Hacienda (1954-1964).

Ha sido Ministro de Hacienda del presidente Eduardo Frei 
Montalva (1964-1968). Ministro de Planificación y Cooperación 
del presidente Patricio Aylwin (1990-1994). Ministro de 
Educación del presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1994-1996).

Presidente del Banco Central de Chile (1964-1967). 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de 
la Producción, CORFO (1968-1970).

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

paulinebarros@gmail.com



Académicos de Número 183

17.	 Andrés Bianchi Larre 
Sillón Nº 3

Fecha de nacimiento: 12 de septiembre de 1935

Fecha de ingreso a la Academia: 21 de agosto de 2008

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
de Chile; Licenciado del Centro Interamericano de Estadísticas 
Económicas y Financieras (CIEF); Máster en Economía y con 
estudios de Doctorado en Yale University.

Ha sido Profesor de Economía de la Universidad de Chile y 
de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Fue Director de la División de Desarrollo Económico y luego 
Secretario Ejecutivo Adjunto de la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL) de Naciones Unidas (1975-1988). 
Presidente del Banco Central de Chile entre 1989 y 1991.

Embajador de Chile en Estados Unidos desde 2000 hasta 2006.

Director de varias empresas y bancos desde 1987.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

arb.niebla376@gmail.com
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18.	 Patricia Matte Larraín 
Sillón Nº 6

Fecha de nacimiento: 2 de octubre de 1943

Fecha de ingreso a la Academia: 23 de septiembre de 2009

Académica, investigadora y consultora especializada en edu-
cación y pobreza.

Socióloga por la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Consejera Honoraria de la Red de Colegios SIP (Sociedad de 
Instrucción Primaria de Santiago).

Consejera del Instituto Libertad y Desarrollo y de la Fundación 
CMPC.

Presidenta y fundadora de la Fundación Los Nogales y de la 
Fundación Olivo.

Miembro del Consejo Asesor Presidencial para la Calidad 
de la Educación (2006) y de la Comisión de Expertos en 
Educación (2008).

Premio Bicentenario (2007).

Premio Mujeres Líderes del diario El Mercurio (2009).

patricia.matte.43@gmail.com
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19.	 Jorge Peña Vial 
Sillón Nº 4 

Fecha de nacimiento: 1952

Fecha de incorporación: 5 de mayo de 2011

Cursa su educación secundaria en el colegio Saint George’s College. 
Entre 1970-1975 estudia Filosofía y Letras en la Universidad 
de Navarra, España. En 1976 obtiene el grado de Licenciado 
en Filosofía y Letras con la memoria titulada “La función de 
la imaginación en la sensibilidad interna”. En 1980 obtiene el 
título de doctor en Filosofía y Letras (sección filosofía) por la 
universidad de Navarra con la tesis doctoral “La imaginación 
simbólica” dirigida por el doctor Alejandro Llano Cifuentes.

–	 Entre 1976-1990 profesor de Filosofía en el Colegio Tabancura

–	 Entre 1985-1990 profesor de Filosofía en la Universidad 
Católica de Santiago en la Escuela de Periodismo

–	 Desde el inicio de la Universidad de los Andes, en septiembre 
de 1989, en adelante, desplegará su actividad académica en esta 
universidad ocupando diversos cargos: Junta Directiva, Consejo 
Superior, director Instituto de Filosofía y decano de la facultad 
de Filosofía y Humanidades. Fue nombrado profesor Emérito 
de la Universidad de los Andes el 6 de septiembre de 2024.

Columnista Artes y Letras El Mercurio 2004-2009.

Es autor de los libros: Imaginación, símbolo y realidad (1987); 
Levinas y el olvido del otro (1997); Poética del tiempo: ética y estética 
de la narración (2002); El mal para Paul Ricoeur (2009); Ética de la 
libertad (2013); La conjunción: una clave antropológica (2023). Son 
numerosos sus artículos en revistas especializadas pertinentes a 
antropología filosófica, ética y estética. Ver: acspm.cl/biblioteca

jpena@uandes.cl
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20.	 Ricardo Riesco Jaramillo 
Sillón Nº 1 

Fecha de nacimiento: 26 de enero de 1949

Fecha de ingreso a la Academia: 5 de julio de 2012.

Licenciado en Geografía por la Universidad de Chile; doctor 
en Geografía por la Universidad de Bonn.

Se ha desempeñado muchos años en el mundo universitario, 
siendo director del Instituto de Geografía, decano de la 
Facultad de Historia, Geografía y Ciencia Política, y vicerrector 
Académico en la Pontificia Universidad Católica.

En 2008 fue vicerrector académico de la Universidad Gabriela 
Mistral y rector de la Universidad San Sebastián, entre los 
años 2009 y 2014.

Fue Embajador de Chile en Alemania entre 1987 y 1990.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

ricardoriescojaramillo@gmail.com
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21.	 Hernán Corral Talciani 
Sillón Nº 15

Fecha de nacimiento: 12 de noviembre de 1959

Fecha de ingreso a la Academia: 9 de abril de 2013

Abogado. Licenciado en Ciencias Jurídicas por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Doctor en Derecho por la 
Universidad de Navarra. Ha sido profesor de Derecho Civil 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica y es 
profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de los 
Andes de la que fue Decano (2004 -2010).

Entre 1991 y 1996 fue Secretario General de la Fundación Duoc.

Es columnista del diario El Mercurio y autor de diversos libros 
y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

hcorral@uandes.cl
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22.	 Jorge Correa Sutil 
Sillón Nº 36

Fecha de nacimiento: 6 de septiembre de 1954

Fecha de ingreso a la Academia: 6 de junio de 2013

Abogado. Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales por la 
Pontificia Universidad Católica de Chile (premios Tocornal, 
Montenegro y Cámara de Comercio). Máster en Derecho por 
la Universidad de Yale (1982). Becario Fullbright y Eisenhower.

Profesor Titular de la Escuela de Derecho de la Universidad 
Diego Portales y Decano desde su fundación (1982-1990). 
Profesor visitante de la Universidad de Notre Dame. Ha sido 
consultor del Banco Interamericano de Desarrollo, Banco 
Mundial y PNUD.

Fue Secretario de la Comisión Rettig (1990-1991), Delegado 
presidencial ante el Congreso para las reformas judiciales 
(1992-1995), Subsecretario del Interior (2001-2006) y Ministro 
del Tribunal Constitucional (2006-2009).

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

jcorrea@blycia.cl
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23.	 José Rodríguez Elizondo 
Sillón Nº 7

Fecha de nacimiento: 10 de junio de 1936

Fecha de ingreso a la Academia: 10 de abril de 2014

Escritor, abogado, periodista, diplomático y académico. Profesor 
titular en la Universidad de Chile. Editor, corresponsal, colum-
nista y analista en diversos medios nacionales y extranjeros.

Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales en 2021.

En 1984 recibió el Premio Rey de España a la mejor labor 
informativa, por trabajos en la revista peruana Caretas y 
como corresponsal del diario español El País; en 1989 recibe 
Premio América del Ateneo de Madrid, por su ensayo Crisis 
de las izquierdas en América Latina; en 1992 obtuvo el premio 
Internacional por la Paz, del Ayuntamiento de Zaragoza, por 
ensayos acerca de derechos humanos. En 1985 se le otorgó 
el Diploma de Honor de la Municipalidad de Lima por su 
labor periodística.

Embajador de Chile en Israel entre los años 1997 y 2000.

Fiscal de la Corporación de Fomento de la Producción entre 
1970 y 1973. Director del Centro de Información de las Naciones 
Unidas para España desde 1986 hasta 1991. Director de Cultura 
e informaciones y vocero de la Cancillería entre 1991 y 1994.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

jarelizondo@yahoo.com
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24.	 Fernando Montes Matte s.j.  
Sillón Nº 34 

Nacimiento: 24 de diciembre de 1938. 

Incorporación: 8 de mayo de 2014. 

Profesor de Estado de Religión (U.C: de Valparaíso).

Licenciado en Filosofía (Universidad del Salvador, Argentina). 

Licenciado en Teología (Universidad de Lovaina, Bélgica). 

Licenciado en Sociología (Universidad de Lovaina, Bélgica). 

Profesor de Teología Universidad Católica de Chile (1972-80). 

Encargado formación de jóvenes jesuitas en Chile (1973-78). 
Superior Provincial Compañía de Jesús en Chile (1978-84).

Rector Colegio San Ignacio El Bosque, Santiago (1984-92).

Director Revista Mensaje (1973-75 / 1992-96). 

Administrador-ecónomo de la Compañía de Jesús (1994 a 2010). 
Presidente Conferencia de Religiosos de Chile (CONFERRE) 
(1979- 1985). Asesor Conferencia Episcopal de Chile (por 
varios años). 

Rector-fundador Universidad Alberto Hurtado (1997-2016).

Es autor de diversos libros entre los cuales: Las preguntas de 
Jesús; Compartiendo mi fe; Pensando la universidad; Amar y Servir a 
Cristo con mirada ignaciana; Una universidad humanista al servicio 
de Chile; Reglas para sentirse Iglesia. El encuentro profundo con Jesús 
y con nosotros mismos. Ver: acspm.cl/biblioteca

fmontes@uahurtado.cl
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25.	 José Joaquín Ugarte Godoy 
Sillón Nº 11

Fecha de nacimiento: 17 de septiembre de 1945

Fecha de ingreso a la Academia: 29 de mayo de 2014

Estudios de preparatoria y humanidades en el Colegio San 
Ignacio (Alonso Ovalle) de Santiago. Licenciado en Derecho 
de la Universidad Católica de Chile en 1970, con los premios 
Tocornal y Montenegro. Realizó estudios de Filosofía en la 
misma universidad en 1970 y 1971. Profesor titular en ella de 
Filosofía del Derecho, y auxiliar de Derecho Civil desde 1975, 
y profesor titular de Derecho Civil desde 1980; Profesor Titular 
Honorario desde 2022. Hizo clases de Bioética en el Programa 
de Magíster en Bioética de la Facultad de Medicina de esa casa 
de estudios. Desde que recibió su título de abogado en 1970, se 
ha dedicado siempre al ejercicio libre de la profesión. Libros 
publicados: La familia como sociedad natural, 1980; El derecho 
de la vida, 2006; El Aborto: por qué es un crimen, 2016; Curso de 
Filosofía del Derecho, t. I, 2010; t. II, 2019; Curso de Derecho Civil, t. 
I, 2021; t. II, 2024. Ha publicado estudios de derecho y filosofía 
del derecho en libros colectivos y en revistas especializadas, 
hallándose la mayoría en el libro Escritos Reunidos, Thompon 
Reuter 2022. En vías de publicación, traducción con estudio 
introductorio, de la obra de Juan Ginés de Sepúlveda Apología 
de Libro de Iustis belli causis. Ver: acspm.cl/biblioteca

josejoaquinugartegodoy@gmail.com
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26.	 Eugenio Tironi Barrios 
Sillón Nº 16

Fecha de nacimiento: 6 de noviembre de 1951

Fecha de ingreso a la Academia: 25 de mayo de 2015

Doctor en Sociología por la Escuela de Altos Estudios en 
Ciencias Sociales, París. Fue fundador, director e investigador 
de SUR, e investigador y presidente de CIEPLAN. Ha sido 
profesor en la Universidad Católica de Chile, la Universidad 
Adolfo Ibáñez, la Universidad de Notre Dame (EE.UU.) y la 
Universidad Sorbonne-Nouvelle (Francia).

Ha sido consultor de diversos organismos internacionales, 
entre ellos OIT, BID, Hábitat y Banco Mundial. Es director de 
la Fundación Conecta Mayor y de la Fundación Imagen País, 
e integrante del Consejo Directivo de Elige Educar.

Es columnista del diario El Mercurio y autor de diversos libros 
y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

eugenio.tironi@tironi.cl
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27.	 Pedro Gandolfo Gandolfo 
Sillón Nº 16

Fecha de nacimiento: 7 de noviembre de 1959

Fecha de ingreso a la Academia: 6 de agosto de 2015

Escritor, abogado y docente. Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales por la Universidad de Chile. Diplomado en Periodismo 
por la Universidad de Navarra. Ha realizado estudios en Lenguas 
Clásicas, latín y griego, en la Universidad Metropolitana de 
Ciencias Pedagógicas.

Ha ejercido como docente en las facultades de Derecho de la 
Universidad Católica de Chile y Universidad de Chile; Facultad 
de Estética en la Universidad Diego Portales; y en la Facultad 
de Filosofía de la Universidad Finis Terrae.

Es columnista del diario El Mercurio y autor de diversos libros 
y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

pedro.gandolfog@gmail.com
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28.	 Ernesto Ottone Fernández 
Sillón Nº 10

Fecha de nacimiento: 17 de julio de 1948

Fecha de ingreso a la Academia: 5 de mayo de 2016

Sociólogo de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 
Doctor en Ciencias Políticas de la Universidad La Sorbonne 
Nouvelle Paris III. Profesor Honorario de la Universidad 
Diego Portales. Profesor Adjunto de la Universidad de Chile. 
Consejero científico en la Universidad de La Cité de Paris. 
Asesor académico del Club de Madrid.

Fue Catedrático en el Colegio de Estudios Mundiales de 
París, Profesor invitado en Universidades de Francia e Italia, 
Asesor estratégico del presidente Ricardo Lagos (2000-2006) y 
secretario ejecutivo adjunto de la CEPAL de Naciones Unidas.

Es columnista del diario La Tercera. 

Es autor de 24 libros, algunos de ellos traducidos a otros 
idiomas. Ver: acspm.cl/biblioteca 

ernestoottone@gmail.com
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29.	 Marisol Peña Torres 
Sillón Nº 17

Fecha de nacimiento: 20 de enero de 1959

Fecha de ingreso a la Academia: 31 de mayo de 2018

Licenciada en Derecho y Abogado (Pontificia Universidad 
Católica de Chile). Magíster en Estudios Internacionales 
(Universidad de Chile). Profesora Titular de Derecho 
Constitucional y de Derecho Internacional Público (Universidad 
del Desarrollo). Fue Ministra del Excmo. Tribunal Constitucional 
entre los años 2006 y 2018 y se desempeñó como su Presidenta 
entre 2013 y 2014. Elegida entre las Mujeres Líderes de Chile 
en cuatro oportunidades. Ha sido columnista habitual de los 
diarios El Líbero y La Tercera. Es miembro correspondiente de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
y de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela.

Ha publicado más de sesenta artículos en revistas jurídicas espe-
cializadas de Chile, España, Guatemala, Colombia, Venezuela y 
República Dominicana. Autora de “Cuatro Estudios de Justicia 
Constitucional” y “Aportes del Tribunal Constitucional a la 
democracia y al Estado de Derecho” publicados por el Excmo. 
Tribunal Constitucional. Ver: acspm.cl/biblioteca

marisolpena@udd.cl
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30.	 Carlos Peña González  
Sillón Nº 9

Fecha de nacimiento: 8 de junio de 1959

Fecha de ingreso a la Academia: 8 de junio de 2022

Abogado. Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile y Doctor en Filosofía por la Universidad 
de Chile.

Rector de la Universidad Diego Portales (2005 hasta la fecha).

Profesor Asociado de la Universidad de Chile (1989-2013). 
Profesor invitado en la Universidad Pompeu Fabra (Seminario 
de doctorado, 2010); en el Instituto Tecnológico Autónomo 
de México (2008); en la Universidad Nacional de Puerto Rico 
(2006); en la Universidad Palermo de Buenos Aires (1996, 
Magíster en Derecho); en el Departamento de Ingeniería 
Industrial de la Universidad de Chile (Magíster en Políticas 
Públicas, Magíster en Gestión para la Globalización); y en la 
Pontificia Universidad Católica de Lima (1995, Magíster en 
Derecho Judicial).

Integrante del Tribunal Doctoral por invitación de la Faculty 
of Law, Katholieke Universiteit Leuven (mayo 2010).

Ha sido conferencista en el World Bank (Washington, USA), 
Universidad Carlos III de Madrid, Universidad de Stanford, 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y en diversos 
países de América Latina, en temas de modernización de la justicia.

Columnista dominical del diario El Mercurio. Miembro del 
Directorio de CIPER y del Museo de la Memoria y los Derechos 
Humanos. Autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.
cl/biblioteca

carlos.pena@udp.cl
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31.	 Rodrigo Vergara Montes  
Sillón Nº 19

Fecha de nacimiento: 5 de junio de 1962

Fecha de ingreso a la Academia: 5 de julio de 2022

Es Ingeniero Comercial de la Universidad Católica de Chile 
(1985) y Doctor en Economía de la Universidad de Harvard 
(1991).

El señor Vergara es, además, investigador senior del Centro 
de Estudios Públicos y ha sido investigador asociado de la 
Escuela Kennedy de Gobierno de la Universidad de Harvard. 
Asimismo, es profesor titular del Instituto de Economía de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. 

Fue presidente del Banco Central de Chile entre 2011 y 
2016, y consejero desde 2009 a 2011. Previo a eso estuvo 
en el Departamento de Estudios del Banco Central, en el 
Centro de Estudios Públicos y en el Instituto de Economía de 
la Universidad Católica de Chile. Se ha desempeñado como 
director y consultor de diversas empresas. Ha sido asesor 
de organismos multilaterales como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, las Naciones Unidas y el 
Banco Interamericano de Desarrollo. También ha sido asesor 
de gobiernos y bancos centrales de varios países.

Es autor de numerosos artículos en revistas especializadas y 
editor de varios libros. Ver: acspm.cl/biblioteca

rvergara@cepchile.cl
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32.	 Sol Serrano Pérez 
Sillón Nº 8

Fecha de nacimiento: 25 de marzo de 1954

Fecha de ingreso a la Academia: 3 de octubre de 2022

Historiadora. Licenciada en Historia por la Pontificia Universidad 
Católica de Chile.

Master of Arts por la Universidad de Yale y Doctora en Historia 
por la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Premio Nacional de Historia (2018).

Vicerrectora de Investigación de la Pontificia Universidad 
Católica de Chile (2015-2017).

Investigadora visitante y miembro asociado de: El Colegio de 
México, Saint Antony’s College de la Universidad de Oxford, 
Erasmus Institute de la Universidad de Notre Dame, Universidad 
de la Sorbona y David Rockefeller Center For Latin American 
Studies de la Universidad de Harvard.

Autora de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

sserrano@uc.cl
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33.	 Daniel Mansuy Huerta  
Sillón Nº 30

Año de nacimiento: 1978

Fecha de ingreso a la Academia: 31 de agosto de 2023

Licenciado en Humanidades, mención Historia y Filosofía, 
por la Universidad Adolfo Ibáñez.

Magíster en Fundamentación Filosófica por la Universidad 
de los Andes. Doctor y Máster en Ciencia Política por la 
Universidad de Rennes, Francia.

Profesor de Filosofía Política en el Instituto de Filosofía de la 
Universidad de los Andes.

Investigador de Signos, centro de investigación de la Universidad 
de los Andes e Investigador Senior del Instituto de Estudios 
de la Sociedad (IES).

Columnista del diario El Mercurio y de Tele13 Radio. Panelista 
del programa Tolerancia Cero de CNN Chile.

Autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

daniel.mansuyhuerta@gmail.com
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34.	 Cristián Warnken Lihn  
Sillón Nº 24

Fecha de nacimiento: 28 de enero de 1961

Fecha de ingreso a la Academia: 31 de octubre de 2023

Profesor de Literatura, escritor y comunicador.

Fundador del Movimiento Amarillos por Chile.

Autor de diversos libros en prosa: Aún no ha sido todo dicho, Las 
noticias que siempre serán noticia, El desierto avanza, Las palabras 
del chamán en el fin de mundo y Un hombre extraviado.

Es columnista del diario El Mercurio.

Fue creador y conductor de “La Belleza de Pensar” (1999-2005) 
y conductor de “Una belleza nueva” (2006-2014).

Fue distinguido con la Medalla de Caballero de las Artes 
y las Letras por el gobierno de Francia y recibió el premio 
Alejandro Silva Bascuñán, de la Academia Chilena de la 
Lengua, entre otros.

Fue decano de la Facultad de Educación y Humanidades 
de la Universidad del Desarrollo y director de la carrera de 
Literatura de la Universidad Finis Terrae.

Fue director de la Editorial UV de la Universidad de Valparaíso.

Es autor de diversos libros y publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

warnkenlihn@gmail.com
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35.	 José Pablo Arellano Marín  
Sillón Nº 32

Fecha de nacimiento: 18 de marzo de 1952

Fecha de ingreso a la Academia: 17 de diciembre de 2024

Doctor en Economía Universidad de Harvard. Ingeniero 
Comercial Universidad Católica de Chile. Enseña actualmente 
como Profesor titular en la Universidad de Chile y Académico 
de la Universidad Católica de Chile. Ha realizado docencia 
en ambas universidades por más de 40 años. Actualmente es 
presidente del directorio de Fundación Educacional Belén 
Educa y de la Universidad de Talca. Fue Director ejecutivo 
e investigador de Cieplan. 1975-1990. Ha ocupado diversos 
cargos públicos, entre los que destacan: Director Nacional de 
Presupuestos 1990-1996. Ministro de Educación 1996-2000. 
Presidente ejecutivo de Codelco 2006-2010.

Fue presidente de Fundación Chile 2003-2006, después de 
haber integrado su consejo por más de 10 años. Integró el 
Consejo de TV13 en 2000-2003, y el directorio de TVN 2004-
2006. Presidió el directorio del Hogar de Cristo en 2005-2010 
después de haber integrado su directorio desde el 2000. Ha 
integrado el directorio de más de 10 directorios de S.A. en 
diversos rubros: banca, retail, seguros, agroindustria, energía.

Ha sido consultor del Banco Mundial, del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), del Fondo Monetario Internacional (FMI) 
y de las Naciones Unidas. Ha realizado asesorías y misiones 
de asistencia técnica en Argentina, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, Filipinas, Letonia, Lituania, Perú, República 
Dominicana, Rumania y Zambia. Autor de diversos libros y 
publicaciones. Ver: acspm.cl/biblioteca

jparellanom@gmail.com
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ACADÉMICOS DE NÚMERO  
POR ORDEN DEL SILLÓN

1.	 Ricardo Riesco Jaramillo

2.	 José Luis Cea Egaña

3.	 Andrés Bianchi Larre

4.	 Jorge Peña Vial

5.	 José Miguel Ibáñez Langlois

6.	 Patricia Matte Larraín

7.	 José Rodríguez Elizondo

8.	 Sol Serrano Pérez

9.	 Carlos Peña González

10.	 Ernesto Ottone Fernández

11.	 José Joaquín Ugarte Godoy

12.	 Carlos Cáceres Contreras

13.	 Luis Riveros Cornejo

14.	 Pedro Gandolfo Gandolfo

15.	 Hernán Corral Talciani

16.	 Eugenio Tironi Barrios

17.	 Marisol Peña Torres



206 Académicos de Número por orden de Sillón

18.	 Pedro Morandé Court

19.	 Rodrigo Vergara Montes

20.	 Harald Beyer Burgos (Electo)

21.	 Agustín Squella Narducci

22.	 Cristián Larroulet Vignau

23.	 Sergio Molina Silva

24.	 Cristián Warnken Lihn

25.	 José Joaquín Brunner Ried

26.	 Augusto Parra Muñoz

27.	 Enrique Barros Bourie

28.	 Osvaldo Sunkel Weil

29.	 Cristián Zegers Ariztía

30.	 Daniel Mansuy Huerta

31.	 Cardenal Francisco Javier Errázuriz 
Ossa

32.	 José Pablo Arellano Marín

33.	 Lucía Santa Cruz Sutil

34.	 Padre Fernando Montes Matte s.j.

35.	 Jaime Antúnez Aldunate

36.	 Jorge Correa Sutil



Académicos de Número
fallecidos desde la

fundación de la Academia
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Nº de Sillón

1.	 Pedro Silva Fernández 
(1978)

1.	 Arturo Fontaine Aldunate 
(17-05-2010)

2.	 Pedro León Loyola 
(1978)

2.	 José María Eyzaguirre Echeverría 
(1989)

3.	 Juvenal Hernández Jaque 
(24-4-1979)

3.	 Carlos Martínez Sotomayor 
(24-2-2006)

4.	 Juan Gómez Millas 
(1987)

4.	 Iván Lavados Montes 
(31-10-2009)

5.	 R.P. Hernán Larraín Acuña 
(1974)

6.	 Eduardo Novoa Monreal 
(10-2-2006)

7.	 Enrique Silva Cimma 
(14-7-2012)
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8.	 Luis Oyarzún Peña 
(1972)

8.	 Juan de Dios Vial Larraín  
(7-11-2019)

9.	 Francisco Walker Linares  
(18-6-1982)

9.	 Francisco Orrego Vicuña 
(2-10-2018)

10.	 Dña. Amanda Labarca Huberston  
(1975)

10.	 Dña. Irma Salas Silva 
(1987)

10.	 Marino Pizarro Pizarro 
(9-9-2014)

11.	 Eugenio Velasco Letelier  
(8-1-2001)

11.	 Gonzalo Figueroa Yáñez 
(7-11-2011)

12.	 Felipe Herrera Lane  
(17-9-1996)

13.	 Roberto Munizaga Aguirre 
(1-7-1999)
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14.	 Ernesto Barros Jarpa  
(15-7-1977)

14.	 Ignacio González Ginouvés  
(6-8-1990)

14.	 Félix Schwartzmann Turkenich 
(28-2-2014)

15.	 Julio Heise González 
(1989)

15.	 Helmut Brunner Noerr 
(17-12-2010)

16.	 Avelino León Hurtado  
(1984)

16.	 Francisco Bulnes Sanfuentes  
(1999)

16.	 Ernesto Videla Cifuentes 
(30-8-2013)

17.	 Alberto Baltra Cortés 
(7-9-1981)

17.	 Adriana Olguín de Baltra 
(24-12-2015)

18.	 Julio Philippi Izquierdo 
(30-3-1997)



212 Académicos Fallecidos

19.	 William Thayer Arteaga 
(28-5-2018) 

20.	 Enrique Bernstein Carabantes 
(1990)

20.	 Jorge Cauas Lama 
(22-12-2023)

21.	 Sergio Gutiérrez Olivos 
(1993)

22.	 Manuel de Rivacoba y Rivacoba  
(2000)

23.	 Jorge Marshall Silva 
(2004)

24.	 Fernando Moreno Valencia 
(10-5-2020)

25.	 Hernán Santa Cruz Barceló 
(1999)

26.	 David Stittchkin Branover 
(12-7-1997)

27.	 Hernán Godoy Urzúa 
(23-11-1997)

30.	 Mario Ciudad Vásquez 
(30-12-2008)
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30.	 José Zalaquett Daher 
(15-2-2020)

31.	 Raúl Rettig Guissen 
(1-5-2000)

32.	 Oscar Godoy Arcaya 
(21-4-2023)

34.	 Máximo Pacheco Gómez 
(5-5-2012)

36.	 Gabriel Valdés Subercaseaux 
(8-9-2011)



Biblioteca institucional que sirve 
de sala de reuniones de la Academia.







Relación de los Académicos 
que, sucesivamente,  

han ocupado los sillones  
de la Academia
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Sillón Nº 1

Pedro Silva Fernández 
Fundador. Incorporado el 19-10-1964 

† En 1978

Arturo Fontaine Aldunate 
Incorporado el 3-10-1979 

† 17-5-2010

Ricardo Riesco Jaramillo 
Incorporado el 5-7-2012

Sillón Nº 2

Pedro León Loyola 
Miembro fundador 19-10-1964 

† 1978

José María Eyzaguirre Echeverría 
Incorporado el 14-05-1981 

† 27-10-1989

José Luis Cea Egaña 
Incorporado el 27-06-1990

Sillón Nº 3

Juvenal Hernández Jaque 
Miembro fundador 19-10-1964 

† 24-4-1979
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Carlos Martínez Sotomayor 
Incorporado el 15-10-1981 

† 24-2-2006

Andrés Bianchi Larre 
Incorporado el 21-8-2008

Sillón Nº 4

Juan Gómez Millas  
Miembro fundador 19-10-1964 

† 16-3-1987

Iván Lavados Montes 
Incorporado el 11-8-1988 

† 31-10-2009

Jorge Peña Vial 
Incorporado el 5-5-2011

Sillón Nº 5

Hernán Larraín Acuña, s.j. 
Miembro fundador 19-10-1964 

† 1974

José Miguel Ibáñez Langlois 
Incorporado el 7-10-1976
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Sillón Nº 6

Eduardo Novoa Monreal 
Incorporado el 24-6-1968 

† 10-2-2006

Patricia Matte Larraín 
Incorporada 23-9-2009

Sillón Nº 7

Enrique Silva Cimma 
Incorporado el 14-8-1968 

† 16-7-2012

José Rodríguez Elizondo 
Incorporado el 10-4-2014

Sillón Nº 8

Luis Oyarzún Peña 
Incorporado el 12-8-1970 

† 1972

Juan de Dios Vial Larraín 
Incorporado el 10-10-1972 

† 7-11-2019

Sol Serrano Pérez 
Incorporada el 3-10-2022
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Sillón Nº 9

Francisco Walker Linare 
Incorporado el 10-10-1970 

† 1982

Francisco Orrego Vicuña 
Incorporado el 27-7-1983 

† 2-10-2018

Carlos Peña González  
Incorporado el 8-6-2022

Sillón Nº 10

Amanda Labarca Huberston 
Incorporada el 14-11-1970 

† 1975

Irma Salas Silva 
Incorporada el 20-12-1976 

† 1987

Marino Pizarro Pizarro 
Incorporado el 6-9-1989 

† 9-9-2014

Ernesto Ottone Fernández 
Incorporado el 21-4-2016
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Sillón Nº 11

Eugenio Velasco Letelier 
Incorporado el 21-11-1970 

† 8-1-2001

Gonzalo Figueroa Yáñez 
Incorporado el 7-5-2003 

† 7-11-2011

José Joaquín Ugarte Godoy 
Incorporado el 29-5-2014

Sillón Nº 12

Felipe Herrera Lane 
Incorporado el 9-1-1973 

† 17-9-1996

Carlos Cáceres Contreras 
Incorporado el 26-11-1998

Sillón Nº 13

Roberto Munizaga Aguirre 
Incorporado el 8-5-1973 

† 1-7-1999

Luis Riveros Cornejo 
Incorporado el 3-5-2001
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Sillón Nº 14

Ernesto Barros Jarpa  
Incorporado el 31-5-1974 

† 15-7-1977

Ignacio González Ginouvés  
Incorporado el 21-7-1978 

† 6-8-1990

Félix Schwartzmann Turkenich  
Incorporado el 30-10-1991 

† 28-2-2014

Pedro Gandolfo Gandolfo 
Incorporado el 6-8-2015

Sillón Nº 15

Julio Heise González  
Incorporado el 11-11-1975 

† 12-7-1989

Helmut Brunner Noerr 
Incorporado el 20-10-1993 

† 17-12-2010

Hernán Corral Talciani 
Incorporado el 9-4-2013
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Sillón Nº 16

Avelino León Hurtado  
Incorporado el 22-4-1976 

† 16-4-1984

Francisco Bulnes Sanfuentes 
Incorporado el 7-5-1986 

† 28-10-1999

Ernesto Videla Cifuentes 
Electo el 23-8-2000 

Incorporado el 7-6-2001 
† 30-08-2013

Eugenio Tironi Barrios 
Incorporado el 25-6-2015

Sillón Nº 17

Alberto Baltra Cortés  
Incorporado el 23-7-1976 

† 7-9-1981

Adriana Olguín de Baltra 
Incorporada el 3-11-1983 

† 24-12-2015

Marisol Peña Torres 
Incorporada el 31-5-2018
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Sillón Nº 18

Julio Philippi Izquierdo  
Incorporado el 15-6-1978 

† 30-3-1997

Pedro Morandé Court  
Incorporado el 27-8-1998

Sillón Nº 19

William Thayer Arteaga  
Incorporado el 20-6-1984 

† 28-5-2018

Rodrigo Vergara Montes 
Incorporado el 5-7-2022

Sillón Nº 20

Enrique Bernstein Carabantes  
Incorporado el 28-8-1984 

† 26-7-1990

Jorge Cauas Lama 
Incorporado el 19-12-1991 

† 22-12-2023

Harald Beyer Burgos  
(Electo 30-6-2025)
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Sillón Nº 21

Sergio Gutiérrez Olivos  
Incorporado el 8-8-1985. 

† 5-2-1993

Agustín Squella Narducci  
Incorporado el 6-4-1995

Sillón Nº 22

Manuel de Rivacoba y Rivacoba  
Incorporado el 11-7-1985. 

† 29-12-2000

Cristián Larroulet Vignau 
Incorporado el 10-7-2003

Sillón Nº 23

Jorge Marshall Silva  
Incorporado el 29-11-1985 

† 4-6-2004

Sergio Molina Silva 
Incorporado el 26-4-2005
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Sillón Nº 24

Fernando Moreno Valencia  
Incorporado el 18-10-1985 

† 10-5-2020

Cristián Warnken Lihn 
Incorporado el 31-10-2023

Sillón Nº 25

Hernán Santa Cruz Barceló  
Incorporado el 2-10-1986 

† 11-3-1999

José Joaquín Brunner Ried  
Incorporado el 13-6-2000

Sillón Nº 26

David Stitchkin Branóver  
Incorporado el 19-12-1985. 

† 12-7-1997

Augusto Parra Muñoz 
Incorporado el 14-6-1999
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Sillón Nº 27

Hernán Godoy Urzúa  
Incorporado el 24-9-1986. 

† 23-11-1997

Enrique Barros Bourie 
Incorporado el 30-5-2000

Sillón Nº 28

Osvaldo Sunkel Weil  
Incorporado el 6-4-1992

Sillón Nº 29

Cristián Zegers Ariztía  
Incorporado el 8-6-1988

Sillón Nº 30

Mario Ciudad Vásquez  
Incorporado el 26-5-1987 

† 20-12-2008

José Zalaquett Daher 
Incorporado el 19-7-2011 

† 15-2-2020
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Daniel Mansuy Huerta 
Incorporado el 31-8-2023

Sillón Nº 31

Raúl Rettig Guissen  
Incorporado el 10-12-1986 

† 1-5-2000

Cardenal Francisco Javier  
Errázuriz Ossa 

Incorporado el 19-12-2002

Sillón Nº 32

D. Oscar Godoy Arcaya  
Incorporado el 23-8-1990 

† 21-4-2023

José Pablo Arellano Marín 
Incorporado el 17-12-2024

Sillón Nº 33

Lucía Santa Cruz Sutil  
Incorporada el 29-5-1990
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Sillón Nº 34

Máximo Pacheco Gómez  
Incorporado el 7-4-1988 

† 5-5-2012

Fernando Montes Matte s.j. 
Incorporado el 8-5-2014

Sillón Nº 35

Jaime Antúnez Aldunate  
Incorporado el 1-8-1995

Sillón Nº 36

Gabriel Valdés Subercaseaux  
Incorporado el 10-12-1998 

† 8-9-2011

Jorge Correa Sutil 
Incorporado el 6-6-2013





Académicos que han  
sido galardonados con 

Premios Nacionales
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Arturo Fontaine Aldunate 
Premio Nacional de Periodismo año 1975

Roberto Munizaga Aguirre 
Premio Nacional de Educación año 1979

Marino Pizarro Pizarro 
Premio Nacional de Educación año 1987

Cristián Zegers Ariztía 
Premio Nacional de Periodismo año 1989

Félix Schwartzmann Turkenich 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 1993

Juan de Dios Vial Larraín 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 1997

Francisco Orrego Vicuña 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 2001 

Lautaro Núñez Atencio 
Premio Nacional de Historia 2002

José Zalaquett Daher 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 2003



236 Premios Nacionales

Agustín Squella Narducci 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 2009

José Rodríguez Elizondo 
Premio Nacional de Humanidades y Ciencias 

Sociales año 2021



Premios Nacionales 237

ACADÉMICOS QUE HAN RECIBIDO 
LA MEDALLA RECTOR JUVENAL 

HERNÁNDEZ

Juan Gómez Millas 
1983

Máximo Pacheco Gómez 
1994

Enrique Silva Cimma 
1996

Marino Pizarro Pizarro 
2000

Gonzalo Figueroa Yánez 
2009

José Zalaquett Daher 
2016

Enrique Barros Bourie 
2023

PREMIO INTERNACIONAL  
“ANDRÉS BELLO”

Marino Pizarro Pizarro 
1989



238 Premios Nacionales

PREMIO A LA EXCELENCIA EN EL 
JURISTA IBEROAMERICANO 2016

José Luis Cea Egaña 
Otorgado por la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación de España 
2016

PREMIO INTERNACIONAL  
DE PERIODISMO TORCUATO LUCA  

DE TENA

Cristián Zegers Ariztía 
2017



Académicos Honorarios
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ACADÉMICO HONORARIO EN CHILE

Alejandro Silva Bascuñán 
† 2013

ACADÉMICOS HONORARIOS  
EN EL EXTRANJERO

Arnold Harberger 
(Estados Unidos) 

Incorporado en 1992

Anthony Giddens 
(Gran Bretaña) 

Incorporado en 2000

Gustavo Zagrebelsky  
(Italia) 

Incorporado en 2006

D. Peter Hommelhoff 
(Alemania) 

Incorporado en 2006

Rocco Buttiglione 
(Italia) 

Incorporado en 2009

Cardenal Antonio María Rouco Varela  
(España) 

Incorporado en 2015
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Jean-Luc Marion 
(Francia) 

Incorporado en 2015

Adela Cortina Orts 
(España) 

Incorporada en 2023

Benigno Pendás García  
(España) 

Incorporado en 2024

Santiago Muñoz Machado 
(España) 

Incorporado en 2025



Académicos
Correspondientes
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CORRESPONDIENTES EN CHILE

Lautaro Núñez Atencio  
(Antofagasta)

Hernán Varela Valenzuela  
(Concepción)

Ramón Domínguez Águila 
(Concepción)

Mario Juan Maturana Claro 
(Copiapó)

Juan Omar Cofré Lagos  
(Valdivia)



246 Académicos Correspondientes

CORRESPONDIENTES  
EN EL EXTRANJERO

Eugenio Raúl Zaffaroni  
Argentina 

Allan R. Brewer-Carías 
Venezuela

Günther Jakobs  
Alemania

Alejandro Venegas Franco 
Colombia

Hernán Alejandro Olano García 
Colombia

Manuel Antonio Morales Moreno  
España

Armando S. Andruet 
Argentina

Rafael Badell Madrid 
Venezuela



Académicos Honorarios y 
Correspondientes 
que han fallecido
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ACADÉMICOS HONORARIOS

Francois Perroux 
(Francia, † 1987)

Luis Beltrán Prieto  
(Venezuela, † 1993)

Theodore Schultz 
(Estados Unidos, † 1998)

Germán Arciniegas 
(Colombia, † 1999)

Marino Barbero Santos 
(España, † 2001)

Ibrahim Shibata 
(Egipto, † 2001)

Gabriel Bertancur Mejía 
(Francia, † 2002)

Louis Joseph Favoreau 
(Francia, † 2004)

Rafael Caldera Rodríguez 
(Venezuela, † 24-12-2009)

Pedro J. Frías  
(Argentina, † 2011)
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Dimitri Georges Lawroff  
(Francia, † 2014)

Robert Spaemann 
(Alemania, † 2018)

Georges Couffignal  
(Francia, † 2019)

Cardenal Angelo Sodano 
(Santa Sede, † 2022)

Alain Touraine 
(Francia, † 2023)

Pedro J. Frías 
(Argentina, † 2011)

ACADÉMICO HONORARIO  
EN CHILE

Alejandro Silva Bascuñán 
(Santiago, † 2013)

ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 
EN CHILE

D. Humberto Henríquez Froedden 
(Concepción, † 1989)

D. Alejandro Covarrubias Zagal  
(La Serena, † 1989)
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Dña. Corina Vargas de Medina 
(Concepción, † 1989)

Marcelo Padilla Minvielle 
(Arica, † 2013)

Jorge López Santa María 
(Valparaíso, † 2023)

CORRESPONDIENTES  
EN EL EXTRANJERO

Bruno Rech 
(Alemania, † 1989)

Wolfgang Hirsch, Weber  
(República Federal Alemana, † 2004)

Alberto Wagner de Reina  
(Perú, † 2006)

Príncipe Bola Adesumbo Ajibola 
(Nigeria, † 2023)





Academias Correspondientes 
que, al incorporarse, 

pasan a ser Miembros de 
la Academia Chilena de 

Ciencias Sociales, Políticas 
y Morales
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ACADÉMICOS DE NÚMERO DE LA 
REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 

Y POLÍTICAS DE ESPAÑA 

Arana Cañedo-Argüelles, Juan

Borrel Fontelles, Josep

Carpintero Capell, Heliodoro

Carreras Serra, Francesc de

Casas Baamonde, María Emilia

Cerezo Galán, Pedro

Cortina Orts, Adela

Díez Nicolás, Juan

Enseñat y Berea, Amador

Espinosa Alejos, María Paz

García Delgado, José Luis

García-Baró López, Miguel

González de Cardedal, Olegario

González-Páramo Martínez-Murillo, 
 José Manuel

Gracia Guillén, Diego

Herrero y Rodríguez de Miñón, Miguel
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Iglesias de Ussel, Julio

Lamo de Espinosa Michels de 
Champourcin, Emilio

López Quintás, Alfonso

Lucas Murillo de la Cueva, Pablo

Mangas Martin, Araceli

Martín Villa, Rodolfo

Morodo Leoncio, Raúl

Muñoz Machado, Santiago

Novales Cinca, Alfonso

Ollero Tassara, Andrés

Oreja Aguirre, Marcelino

Pendás García, Benigno

Repullo Labrador, Rafael

Robles Morchón, Gregorio

Rouco Varela, Antonio María

Sanmartín Arce, Ricardo

Santamaría Pastor, Juan Alfonso

Schwartz Girón, Pedro
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Segura Sánchez, Julio

Serrano Sanz, José María

Solé Puig, Carlota

Tamames Gómez, Ramón

Terceiro Lomba, Jaime

Vallespín Oña, Fernando
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ACADÉMICOS DE NÚMERO 
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 

LEGISLACIÓN DE ESPAÑA 

José Antonio Escudero López

Rafael Navarro Valls 

Antonio Pau Pedrón 

Luis Martí Mingarro

Ramón López Vilas 

Gonzalo Rodríguez Mourullo 

Manuel Pizarro Moreno 

Juan Antonio Sagardoy Bengoechea 

Lorenzo Martín-Retortillo-Baquer 

Tomás Ramón Fernández Rodríguez 

Rafael Calvo Ortega 

Antonio Manuel Morales Moreno 

Luis María Cazorla Prieto 

Encarnación Roca I Trías 

Antonio Fernández de Buján y Fernández 

Ricardo Alonso García 
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José Ángel Martínez Sanchiz 

Andrés de la Oliva Santos 

Juan Carlos Domínguez Nafría 

Manuel Aragón Reyes 

Rafael Gómez-Ferrer Morant 

Pedro Crespo de Lara 

Bernardo M. Cremades Sanz-Pastor 

Pedro González-Trevijano Sánchez

Consuelo Madrigal Martínez-Pereda 

Fernando Sainz Moreno

Ana Fernández-Tresguerres García 

Ana María Orellana Cano

José Manuel Otero Lastres 

Silvia Díaz Alabart 

Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa 

Castor Miguel Díaz Barrado 

José María Miquel González de Audicana

Gregorio Robles Morchón

Eduardo Torres-Dulce Lifante
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Rosario Silva de Lapuerta

Fernado Vives Ruiz

Marta Villar Ezcurra

Francisco Marhuenda García

Ángel Rojo Fernández-Río  
(Electo)

María José de la Fuente y de la Calle 
(Electa)

Enrique Arnaldo Alcubilla  
(Electo)

Manuel Marchena Gómez  
(Electo)

Esperanza Córdoba Castroverde  
(Electa)
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ACADÉMICOS DE NÚMERO DE LA 
ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS 

MORALES Y POLÍTICAS DE ARGENTINA

Natalio R. Botana 

Eduardo Martiré

Isidoro J. Ruiz Moreno

Jorge Reinaldo Vanossi 

Rosendo Fraga 

Juan Vicente Sola 

Alberto Dalla Vía 

Manuel Solanet 

José Claudio Escribano 

Vicente Massot 

Rodolfo Díaz 

Santiago Kovadloff

Felipe de la Balze 

Héctor Mairal 

Marita Carballo 

María Angélica Gelli 
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Adalberto Rodríguez Giavarini 

Luis Alberto Romero 

Héctor Aguer 

José Horacio Jaunarena 

Marcos Aguinis 

Ricardo López Murphy 

Carlos Fernando Rosenkrantz

María Sáenz Quesada 

Julián A. de Diego 

Liliana de Riz

Miguel Ángel Schiavone

Martín Farrell

Inés Weinberg de Roca

Ana María Mustapic

Fabián Bosoer
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ACADÉMICOS DE NÚMERO  
DE LA ACADEMIA 

COLOMBIANA DE JURISPRUDENCIA

Álvaro Tafur Galvis 

Jairo Parra Quijano 

Hernán Fabio López Blanco 

Jaime Bernal Cuéllar 

Saúl Flórez Enciso 

Felipe Vallejo García 

Javier Díaz Bueno 

Cesareo Rocha Ochoa 

Mauricio Plazas Vega 

Horacio Gómez Aristizábal 

Juan Carlos Esguerra P. 

Rafael Forero Contreras 

Alejandro Venegas Franco 

Héctor Enrique Quiroga C. 

Emilssen González de Cancino 

Augusto Trujillo Muñoz 
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Luis Fernando Álvarez Londoño 

Carlos Fradique Méndez

Carlos Orjuela Góngora 

Álvaro Barrero Buitrago 

Jorge Enrique Valencia Martínez 

Hernán Alejandro Olano García

Juan Bautista Parada Caicedo 

Juan Rafael Bravo Arteaga 

Fernando Mayorga García 

Alfonso Guarín Ariza 

Luis Augusto Cangrejo Cobos 

Fernando Arboleda Ripoll 

Carlos Ariel Sánchez Torres 

Germán Gonzalo Valdés Sánchez 

Saúl Sotomonte Sotomonte 

Lucy Cruz de Quiñones 

Margarita Mena de Quevedo 

Sergio Rodríguez Azuero 

Luis Eduardo Cerra Jiménez 
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Ernesto Rengifo García 

Ernesto Cavelier Franco 

Álvaro Orlando Pérez Pinzón 

Rafael Enrique Ostau de Lafont 

Jaime Alberto Arrubla Paucar 

Ramón Pacheco Sánchez 

Carlos Ignacio Jaramillo J. 

Rodrigo Puyo Vasco 

Jorge Alberto Parra Benítez 

Hernando Herrera Vergara

Darío Encinales Arana 

Sandra Morelli Rico 

Alfonso Gómez Méndez 

William Zambrano Cetina 

José Antonio Molina Torres 

Miguel Alberto Pérez García 

Hernando Roa Suárez 

Consuelo Acuña Traslaviña 

Manuel Alberto Restrepo Medina
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Gonzalo Suárez Beltrán 

José Celestino Hernández Rueda 

Eduardo Adolfo López Villegas 

Jorge Villegas Betancur 

Ramiro Bejarano Guzmán 

Ricardo Abello Galvis 

Carlos Alberto Paz Russi



Instituto de Chile 
y sus Academias
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INSTITUTO DE CHILE

Mesa Directiva 
(2025-2027)

Presidente 
Sergio Lavandero González

Vicepresidente 
Jaime Antúnez Aldunate

Secretaria General 
Rosalva Lagos Mónaco

Tesorero 
Marco Tulio Núñez González

Dirección: 
Calle Almirante Montt 453 

Santiago, Chile 
Teléfono: +56 9 7390 1191 (Mesa Central) 

E-mail: institutodechile@gmail.com
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MIEMBROS DEL HONORABLE CONSEJO 
DEL INSTITUTO DE CHILE

ACADEMIA CHILENA DE LA HISTORIA

D. Joaquín Fermandois Huerta, Presidente 
Academia de la Historia

D. Jorge Hidalgo Lehuedé 

D. Rodrigo Moreno Jeria 

ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS

D. Sergio Lavandero González, Presidente 
Academia de Ciencias

Dª. Rosa Alba Lucía Lagos Mónaco 

D. Marco Tulio Núñez González 

ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 
SOCIALES, POLÍTICAS Y MORALES

D. Jaime Antúnez Aldunate, Presidente 
Academia de Ciencias Sociales, Políticas y 
Morales

D. Luis Riveros Cornejo 

D. José Pablo Arellano Marín
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ACADEMIA CHILENA DE MEDICINA

Dr. Fernando Cassorla Goluboff , 
Presidente Academia de Medicina

Dr. Emilio Roessler Bonzi 

Dr. José Adolfo Rodríguez Portales 

ACADEMIA CHILENA DE BELLAS ARTES

D. Enrique Zamudio Rosales, Presidente 
Academia de Bellas Artes

D. Enrique Solanich Sotomayor 

Dª Silvia Westermann Andrade 

ACADEMIA CHILENA DE LA LENGUA

D. Guillermo Soto Vergara, Director 
Academia de la Lengua

Dª María Eugenia Góngora Díaz 

Dª Patricia Stambuk Mayorga 





Academias Chilenas 
Integradas 

en el Instituto de Chile
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ACADEMIA CHILENA DE LA LENGUA

ACADÉMICOS DE NÚMERO 
por orden de antigüedad

Alfredo Matus Olivier

José Luis Samaniego Aldazábal

Felipe Alliende González

Fernando Lolas Stepke

Juan Antonio Massone del Campo

Adriana Valdés Budge

Miguel Castillo Didier

Gilberto Sánchez Cabezas

Antonio Arbea Gavilán

R.P. Joaquín Alliende Luco

Carla Cordua Sommer

Cedomil Goic Goic

Juana Marinkovich Ravena

Abraham Santibáñez Martínez

Pedro Lastra Salazar

Óscar Hahn Garcés
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Marcela Oyanedel Fernández

Carlos Franz Thorud

Ascanio Cavallo Castro

María Eugenia Góngora Díaz

Iván Jaksic Andrade

Guillermo Soto Vergara

Victoria Espinosa Santos

Arturo Fontaine Talavera

Patricia Stambuk Mayorga

Abelardo San Martín Núñez

Pedro Pablo Zegers Blachet

Antonio Cussen Mackenna

María Isabel Flisfisch

Soledad Chávez Fajardo

Patricio Lizama Améstica



Academias Chilenas 277

Académico de Número permanente

Gabriela Mistral

Miembro de Honor

Su Santidad Juan Pablo II

Miembros ilustres

Víctor García de la Concha

José Manuel Blecua Perdices

Humberto López Morales 



278 Academias Chilenas

ACADEMIA CHILENA DE LA HISTORIA

MIEMBROS DE NÚMERO  
(Según orden de precedencia) 

https://www.institutodechile.cl/historia/
nomina-de-miembros-historia/

D. Fernando Silva Vargas

D. Isidoro Vázquez de Acuña y García del 
Postigo

D. Sergio Martínez Baeza

D. Hernán Rodríguez Villegas

D. Carlos Aldunate del Solar

D. Bernardino Bravo Lira

D. Juan Ricardo Couyoumdjian Bergamali

D. Antonio Dougnac Rodríguez

Dª. Isabel Cruz Ovalle

D. René Millar Carvacho

D. Juan Eduardo Vargas Cariola

D. Santiago Lorenzo Schiaffino

D. Joaquín Fermandois Huerta

D. Cristián Gazmuri Riveros
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D. Javier Barrientos Grandon

D. Adolfo Ibáñez Santa María

D. Jorge Hidalgo Lehuedé

D. José Ignacio González Leiva

D. Enrique Brahm García

D. Álvaro Góngora Escobedo

D. Rodrigo Moreno Jeria

D. Alejandro Bancalari Molina

Dª. María Ximena Urbina Carrasco

Dª. Jacqueline Dussaillant Christie

D. Miguel Donoso Rodríguez

Dª. Catalina Balmaceda Errázuriz

Padre Samuel Fernández Eyzaguirre

D. Cristián Guerrero Lira

D. Pedro Zamorano Pérez
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ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS

ACADÉMICOS DE NÚMERO

Dora Altbir Drullinsky

Juan A. Asenjo de Leuze de Lancizoll

Alejandro Buschmann Rubio

Ricardo Baeza Rodríguez

Rafael D. Benguria Donoso

Francisco Brieva Rodríguez

Juan Carlos Castilla Zenobi

Tomás Copper Cortés

Carlos Conca Rosende

Romilio Espejo Torres

Patricio Felmer Aichele

Guido Garay Brignardello

Ligia Gargallo González

Eric Goles Chacc

Francisco Herve Allamand

María Cecilia Hidalgo Tapia
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Mario Hamuy Wackenhut

Nibaldo Inestrosa Cantín

Alexis Kalergis Parra

Mary Therese Kalin Hurley

Miguel Kiwi Tichauer

Rosalva Lagos Mónaco

Ramón Latorre de la Cruz

Sergio Lavandero González

Fernando Lund Plantat

Servet Martínez Aguilera

José Maza Sancho

Marco Tulio Núñez González

Mónica Rubio López

María Teresa Ruiz González

José Rutllant Costa

Osvaldo Ulloa Quijada

José Rafael Vicuña Errázuriz

Andrés Weintraub Pohorille
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ACADEMIA CHILENA DE MEDICINA

ACADÉMICOS DE NÚMERO 
(Por orden de precedencia)

Fernando Monckeberg Barros

Rodolfo Armas Merino

Carlos Miquel Bañados

Marta Velasco Rayo

Vicente Valdivieso Dávila

Humberto Reyes Budelovsky

Colomba Norero Vodnizza

Otto Dörr Zegers

Pedro Rosso Rosso

Ricardo Uauydagach-Imbarack

Gloria López Stewart

Fernando Cassorla Goluboff

Flavio Nervi Oddone

Jorge Las Heras Bonetto

Gloria Valdés Stromilli

Pablo Casanegra Prnjat
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José Adolfo Rodríguez Portales

Luigi Devoto Canessa

Valeria Prado Jiménez

Sergio Iacobelli Gabrielli

Andrés Heerlein Lobenstein

Miguel O’Ryan Gallardo

Manuel Oyarzún Gómez

Cecilia Albala Brevis

Marcelo Wolff Reyes

María Eugenia Pinto

Emilio Roessler Bonz

Arnoldo Quezada Lagos

Juan Hepp Kuschel

Marco Arrese Jiménez

María Elena Santolaya de Pablo

Catterina Ferreccio Readi

Fernando Lanas Zanetti

Gabriela Repetto Lisboa

Raúl Sánchez Gutiérrez

Ethel Codner Dujovne
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ACADEMIA CHILENA DE BELLAS ARTES

ACADÉMICOS DE NÚMERO 
Por Orden de Sillón 

Jaime Donoso Arellano

José Vicente Gajardo

Benjamín Lira Valdés

Fernando García Arancibia

Alejandro Reyes van Eweyk

Carmen Luisa Letelier Valdés

Cristian Leighton

Silvia Westermann Andrade

Luis Merino Montero

Andrés Maupoint

Gustavo Meza Wevar

Francisco Gazitúa

Luis Orlandini Robert

Ignacio Aliaga

Luis Poirot

María Iris Radrigán

Benito Rojo Lorca
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Miryam Singer González

María de la Luz Hurtado 

Karen Connolly

Ana Reeves Salinas

Mario Toral Muñoz

Roberto Poblete Zapata

Aliocha Solovera

Elsa Poblete Bustamante

Ramón López Cauly

Enrique Zamudio

Oscar Ohlsen Vásquez

Magali Rivano

Silvio Caiozzi García

Enrique Solanich

Luis Alberto Latorre

Francisca Cerda Ramírez
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ASOCIADOS CAPITULARES A LA 
ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS 

SOCIALES, POLÍTICAS Y MORALES*

Capítulo de Valparaíso 

Agustín Squella Narducci**

Enrique Morales Garrido

Nicole Selamé Glena

Crisóstomo Pizarro Contador

Eduardo Caamaño Rojo

Raúl Allard Neumann

Abel González Rojas

Virgilio Rodríguez Severín

Ernesto Ottone Fernández**

Aldo Valle Acevedo

Capítulo Concepción 

Augusto Parra Muñoz**

Fernando Jiménez Larraín

*	 Ver más información en la página 131.
**	 Miembro de Número de la Academia Chilena de 

Ciencias Sociales, Políticas y Morales.
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Daniel Peñailillo Arévalo

Hernán Troncoso Larrondo

Hernán Alvez Catalán

Manuel Antonio Baeza Rodríguez

José Bidart Hernández

Carlos Céspedes Muñoz

Jorge Dresdner Cid

José Luis Diez Schwerter

Gonzalo Montory Barriga

María Inés Picazo Verdejo

Fernando Saenger Gianoni

Elizabeth Parra Ortiz

Jeanne Simon Rogers

Andrés Cruz Carrasco

Mario Fernández Gutiérrez

Violeta Montero Barriga

Diego Rodríguez Gondonneau

Max Silva Abbott
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Capítulo Araucanía 

Raúl Allard Soto

Juan Pablo Beca Frei

Eduardo Castillo Vigoroux

Elicura Chihuailaf Nahuelpan

María Eugenia Merino Dickinson

María de la Luz Mora Gil

Fernando Peña Cortés

Jorge Pinto Rodríguez

Ana María Silva Jiménez

Gonzalo Valdivieso Gatica

Carlos del Valle Rojas

Heinrich von Baer von Lochow



ANDROS IMPRESORES
www.androsimpresores.cl





ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS  
SOCIALES, POLÍTICAS Y MORALES

Celebró su primera sesión el miércoles 2 de diciembre 
de 1964 en el gabinete de trabajo del señor ministro de 
Educación y Académico de Número don Juan Gómez 
Millas, quien la presidió. En esa ocasión se constituyó 
la primera Mesa Directiva, la que quedó presidida por 
Pedro Silva Fernández, actuando como Secretario el 
r.p. Hernán Larraín Acuña. Este último y el señor Pedro 
León Loyola fueron elegidos como representantes ante 
el Consejo del Instituto de Chile.

INSTITUTO DE CHILE

Concebido en 1813, por Juan Egaña Risco, fue pensado 
como un ente integrador del mundo del saber, tendien-
do a perfeccionar las artes y las ciencias bajo una visión 
interdisciplinaria y representando, en el nivel superior 
del conocimiento, la vida académica dentro de sus 
fronteras y más allá de ellas. Esos mismos objetivos 
persigue el Instituto de Chile, pues con sujeción a la 
ley orgánica de 1964, le corresponde “promover en un 
nivel superior el cultivo, el progreso y la difusión de 
las letras, las ciencias y las bellas artes”.
El Instituto, por esta razón, está para servir a la cultura 
nacional, sin banderías, sin parcialidades, sin otro 
compromiso que el progreso del país.
En su seno convergen la mayoría de las más altas in-
telectualidades de la nación. Entre sus académicos se 
encuentran más de 40 Premios Nacionales, un Premio 
Cervantes y otras múltiples distinciones.
Si algo caracteriza a nuestra Corporación es la absoluta 
independencia de juicio, que se gesta en un ambiente 
de respeto mutuo, tolerancia y libertad.

1.	 José Miguel Ibáñez Langlois
2.	 Cristián Zegers Ariztía
3.	 Lucía Santa Cruz Sutil
4.	 José Luis Cea Egaña
5.	 Osvaldo Sunkel Weil
6.	 Agustín Squella Narducci
7.	 Jaime Antúnez Aldunate 
8.	 Carlos Cáceres Contreras
9.	 Augusto Parra Muñoz
10.	 Pedro Morandé Court
11.	 José Joaquín Brunner Ried
12.	 Enrique Barros Bourie
13.	 Luis Riveros Cornejo 
14.	 M. Francisco Javier Errázuriz Ossa 
15.	 Cristián Larroulet Vignau
16.	 Sergio Molina Silva
17.	 Andrés Bianchi Larre
18.	 Patricia Matte Larraín

19.	 Jorge Peña Vial
20.	 Ricardo Riesco Jaramillo 
21.	 Hernán Corral Talciani 
22.	 Jorge Correa Sutil 
23.	 José Rodríguez Elizondo
24.	 Fernando Montes Matte s.j.
25.	 José Joaquín Ugarte Godoy 
26.	 Eugenio Tironi Barrios 
27.	 Pedro Gandolfo Gandolfo 
28.	 Ernesto Ottone Fernández 
29.	 Marisol Peña Torres
30.	 Carlos Peña González
31.	 Rodrigo Vergara Montes
32.	 Sol Serrano Pérez
33.	 Daniel Mansuy Huerta
34.	 Cristián Warnken Lihn
35. José Pablo Arellano Marín

ACADÉMICOS DE NÚMERO  
POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD

S é p t i m a  E d i c i ó n 
1 9 6 4 - 2 0 2 5

Medalla del Instituto de Chile, corporación que
agrupa a las seis Academias Chilenas

Vademécum

ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS SOCIALES,

POLÍTICAS Y MORALES

Mesa Directiva
(Años 2023-2025)

Jaime Antúnez Aldunate
presidente

Luis Riveros Cornejo
vicepresidente

Jorge Peña Vial
secretario




